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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Internacional Valenciana Facultad de Ciencias de la Educación 46062589

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Pedagogía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Pedagogía por la Universitat Internacional Valenciana

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ Secretaria General

Tipo Documento Número Documento

NIF 11432754Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Directora de Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MONICA RODRIGUEZ GASCO Dirección Calidad y Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 29184724R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Calle Pintor Sorolla 21 46002 Valencia 961924965

E-MAIL PROVINCIA FAX

estudios@universidadviu.com Valencia/València 961924951
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 5 de julio de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Pedagogía por la
Universitat Internacional Valenciana

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Laboral

Mención en Pedagogía Social

Mención en Tecnología Educativa

Mención en Diagnóstico y Orientación

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación Formación de personal
docente y ciencias de la
educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

076 Universitat Internacional Valenciana

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 18

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

48 102 12

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Pedagogía Laboral 24.

Mención en Pedagogía Social 24.

Mención en Tecnología Educativa 24.

Mención en Diagnóstico y Orientación 24.

1.3. Universitat Internacional Valenciana
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46062589 Facultad de Ciencias de la Educación

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
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TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

180 180 180

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

180 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 60.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 30.0 59.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.universidadviu.es/download/file/8894/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

- - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la evolución de la Pedagogía y de la Educación a lo largo de la historia y los planteamientos teóricos del
pensamiento pedagógico y las experiencias educativas más relevantes en la historia de la educación en el mundo y en España.

CE2 - Analizar las dimensiones de la educación y las principales teorías del aprendizaje en el ámbito pedagógico.

CE3 - Comprender los procesos educativos y de socialización desde una perspectiva transcultural, en el ámbito pedagógico.

CE4 - Analizar los elementos que forman parte del proceso de enseñanza aprendizaje y su influencia, desde una perspectiva
pedagógica, en la planificación didáctica.

CE5 - Conocer los elementos que forman una programación didáctica, desde una perspectiva pedagógica.

CE6 - Conocer los principales aspectos de la organización y gestión de centros en cuanto a recursos humanos, materiales y
económicos, en el ámbito de la pedagogía.

CE7 - Conocer los procesos psicológicos básicos: sensación, percepción, atención, memoria, aprendizaje, pensamiento, lenguaje,
emoción y motivación y su implicación en los procesos de aprendizaje-enseñanza.

CE8 - Conocer las características psicoevolutivas del alumnado en edad escolar y su influencia en los procesos de aprendizaje,
desde la perspectiva pedagógica y de la neuroeducación.

CE9 - Analizar la relación existente entre la sociedad, las instituciones educativas y los procesos formativos, desde una perspectiva
pedagógica.

CE10 - Conocer las bases epistemológicas de los procesos educativos y formativos, en el ámbito pedagógico.

CE11 - Aplicar los principios de la filosofía de la educación al análisis de problemas sociales y educativos, en el ámbito
pedagógico.

CE12 - Analizar la influencia de la Teoría del Capital Humano en los sistemas educativos y en la formación, en el ámbito
pedagógico.

CE13 - Conocer las características que definen el diseño de un proyecto de innovación educativa.

CE14 - Conocer los modelos, principios y enfoques de la orientación educativa, escolar y profesional en contextos educativos
diversos.

CE15 - Diseñar propuestas de intervención en orientación educativa adaptadas a las características de los destinatarios, en las
diferentes etapas del sistema educativo y áreas curriculares.

CE16 - Diseñar planes de acción tutorial para las diferentes etapas del sistema educativo.

CE17 - Conocer las técnicas e instrumentos estandarizadas y no estandarizadas de diagnóstico pedagógico.
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CE18 - Detectar características, necesidades y demandas pedagógicas, a través de evaluaciones diagnósticas.

CE19 - Comprender las bases teóricas y epistemológicas de la investigación educativa.

CE20 - Conocer los procedimientos básicos de la investigación educativa.

CE21 - Analizar la intervención de la pedagogía en organizaciones y contextos orientados al deporte.

CE22 - Analizar las necesidades básicas de formación en una empresa, desde el ámbito pedagógico.

CE23 - Conocer las teorías y modelos de aprendizaje de las personas adultas, desde una perspectiva pedagógica.

CE24 - Analizar las particularidades biopsicológicas y psicosociales de las personas adultas que condicionan las estrategias
didácticas específicas.

CE25 - Conocer la legislación y políticas educativas para la formación de personas adultas.

CE26 - Conocer las teorías y paradigmas de la pedagogía social en los diferentes ámbitos y contextos de intervención educativa

CE27 - Analizar las principales modalidades y técnicas de intervención pedagógica en el ámbito socio-comunitario.

CE28 - Diseñar programas educativos y formativos, para la intervención en diferentes contextos socioeducativos.

CE29 - Evaluar proyectos y programas de intervención educativa y formativa, desde una perspectiva pedagógica.

CE30 - Conocer sistemas de evaluación dentro de los modelos de gestión de la calidad de centros educativos y de formación

CE31 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos

CE32 - Comparar las características que definen y diferencian los sistemas educativos de los países de la Unión Europea y la
OCDE, desde una perspectiva pedagógica.

CE33 - Conocer la legislación que regula el sistema educativo en España.

CE34 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para enriquecer el entorno personal de aprendizaje como
profesional de la Pedagogía.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 861/2010, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la or-
denación de las enseñanzas universitarias oficiales, esta Universidad establece las siguientes condiciones de acceso:

· Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a las enseñanzas de máster.

· Asimismo, podrán acceder los/as titulados/as conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster.

Según el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, Artículo 3. Acceso a los estudios universitarios oficiales de Grado.

1. Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado en las Universidades españolas, en las condiciones que para cada caso se determi-
nen en el presente real decreto, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

b) Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

c) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la
Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en
sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reco-
nocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

e) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de
Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

f) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
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men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

g) Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

h) Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

i) Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

j) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

k) Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

l) Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito
indispensable que la universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

m) Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

2. En el ámbito de sus competencias, las Administraciones educativas podrán coordinar los procedimientos de acceso a las Universidades de su terri-
torio.

Criterios de admisión:

En el supuesto de que la demanda supere la oferta de plazas, la Comisión Académica de la titulación examinará los currículos de los candidatos con
el objetivo de decidir si es pertinente o no otorgarles el derecho de matriculación, de acuerdo con los perfiles de ingreso y los requisitos de formación
previa establecidos. Para tal caso, la Comisión elaborará una lista jerarquizada de méritos de los candidatos de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico 50%. Hasta 50 puntos.

· Experiencia profesional contextualizada en el ámbito del título a cursar 20%. Hasta 20 puntos.

· Formación complementaria a definir de forma específica en cada título 30%. Hasta 30 puntos:
o 0,5 puntos por cada curso de hasta 100 horas del área de Educación.
o 1 punto por cada curso de más de 100 horas del área de Educación.
o 1,5 puntos por curso de experto universitario o equivalente del área de Educación.
o 2 puntos por máster universitario del área de Educación.

La Comisión Académica de Admisiones está formado por:

· Miembro del Departamento de Selección y Admisión.

· Miembro de Secretaría académica

· Director del área / Director de título

· Vicerrector de Calidad, quien habitualmente delega en un técnico de calidad.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universitat Internacional Valenciana - VIU, por su compromiso con la calidad de las enseñanzas, consciente de la importancia de la acción tutorial
para el rendimiento académico y la satisfacción de los estudiantes dispone un plan de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una atención per-
sonalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

En dicho plan de tutorías intervienen dos figuras:

· El profesor de la asignatura, que tutoriza y guía todo aquello que está relacionado con la docencia

· El orientador académico, que realiza el acompañamiento y seguimiento del alumno en temas relacionados con la vida académica de la universidad.

Además, a los estudiantes de la VIU, una vez matriculados, se les dispensarán las siguientes medidas de acogida y orientación:

4.3.1. ACTIVIDADES DE ACOGIDA

Existe un periodo de tiempo desde el momento en el que el alumno se matricula hasta el inicio del curso. Durante este periodo, el alumno estará en
contacto con su Orientador Académico, una figura que le acompañará durante todo el proceso de enseñanza y aprendizaje. El Orientador le proporcio-
nará información sobre el título, le asesorará en la elección de las asignaturas y/o módulos formativos, asegurará que las prácticas (si el título las in-
corpora en su plan de estudios) son realizadas en una entidad acorde con los intereses del alumno, y servirá de canal de comunicación con el resto de
departamentos y el equipo docente.

A su vez, en los días previos al inicio del curso, los estudiantes contarán con un curso de formación mediante el cual adquirirán las destrezas tecnoló-
gicas necesarias para desenvolverse en el campus, entre otros, los alumnos aprenderán a consultar la herramienta de anuncios, notificaciones y ca-
lendario, realizar pruebas y exámenes, enviar tareas, participar en el foro, utilizar de la mensajería interna, utilizar la herramienta de videoconferencia;
consultar los materiales docentes; etc. Para aquellos alumnos que tengan dificultades o dudas, se establecerá un sistema de apoyo y tutorías para dar
respuesta a sus necesidades.

Asimismo, el orientador académico guiará al alumno en la previsión, planificación y preparación de las pruebas de acceso a su titulación o especiali-
dad, si las hubiera.
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4.3.2. INICIO DE CURSO

Al inicio del curso, el Coordinador/a del título, a través de videoconferencia interactiva, realizará una sesión de acogida del alumnado, en la que le da-
rá la bienvenida y le planteará los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia de las distintas asignaturas. Además, hará una breve pre-
sentación del profesorado que va a participar en las asignaturas, explicará la metodología de la universidad, las competencias que se van a trabajar,
el sistema de tutorías, los procedimientos de evaluación y la información relativa a las Prácticas Externas. Asimismo, analizará el calendario docente
del curso, marcando el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y las fechas de realización de las mismas, poniendo especial énfasis en
los periodos reservados para la realización de exámenes, prácticas externas (si el título en cuestión la contempla) y para la defensa del Trabajo Fin de
Grado.

4.3.3. INICIO DE LA ASIGNATURA

El primer día de inicio de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de presentación. En
ella se explica la guía docente de la asignatura (objetivos, contenidos, metodología, actividades y tareas, evaluación, bibliografía). Es en este momento
cuando se habilitan los foros destinados al planteamiento de dudas por parte del alumnado durante la impartición de cada materia.

Los plazos de entrega de las actividades y tareas, así como las sesiones síncronas que se imparten en un determinado día y horario, quedan refleja-
das tanto en el cronograma como en la herramienta de calendario del campus. Todas las notificaciones, anuncios y modificaciones que pudieran exis-
tir, pueden consultarse en el apartado de últimas noticias de la asignatura. Además, el alumno recibirá todas estas notificaciones en su correo electró-
nico.

4.3.4. SEGUIMIENTO DEL ALUMNO

A lo largo de cada una de las asignaturas, los profesores acompañan y orientan el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado a través de una
serie de tutorías que se detallan en el calendario de la asignatura. Estas tutorías pueden ser tanto colectivas (en las que se tratan temas de interés pa-
ra todo el grupo de estudiantes) como individuales (a petición del alumno para la resolución de cuestiones concretas). Además, los estudiantes conta-
rán con una serie de tutorías específicas, tanto individuales como colectivas, para el correcto desarrollo de sus Prácticas y de su Trabajo Fin de Grado.

En paralelo al seguimiento que cada profesor hace de sus alumnos, el orientador académico realiza un seguimiento transversal de la actividad de los
alumnos, revisando, entre otros:

· La conexión del alumno al Campus.

· El estado de entrega de las actividades por parte del alumnado.

· El grado de superación de las diferentes asignaturas matriculadas.

En caso de detectar un descenso de la actividad académica por parte del alumno, el orientador contactará con el estudiante, vía telefónica o por correo
electrónico, para interesarse por su situación y por los motivos que han provocado esta minoración de su actividad.

4.3.5. FINALIZACIÓN DE LA ASIGNATURA

El último día de cada asignatura, mediante la herramienta de videoconferencia, el profesor realizará una tutoría colectiva de finalización. En ella se re-
solverán las últimas dudas que los alumnos pudieran tener y se recordarán las fechas de entrega de las tareas pendientes y las fechas de realización
del examen.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

A estos efectos, el estudiante que solicite el reconocimiento de créditos deberá aportar documentación que acredite
haber adquirido las competencias asociadas a la misma:

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias

· Títulos no universitarios.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Título Propio
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- Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en
el caso de Títulos Propios Universitarios

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional:

- Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado,
tiempo y competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional

· Tipo de experiencia profesional y duración mínima

· Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional
· La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la ob-

tención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. En
todo caso, únicamente podrán obtener esta vía de reconocimiento quienes acrediten mediante los mecanismos que posterior-
mente se expresan un período, como mínimo, de dos años de experiencia profesional dentro del ámbito competencial
propio del Grado.

· La documentación aportada para acreditar dicha experiencia y encaje competencial incluirá, en su caso, contrato laboral con
alta en la Seguridad Social, acreditado mediante certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesio-
nal; certificados de formación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita
comprobar o poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

· En base a los límites definidos anteriormente respecto del reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral
y profesional, y teniendo en cuenta que la formación obtenida por el alumno en títulos universitarios, títulos propios o ense-
ñanzas superiores no universitarias debe proporcionar las mismas competencias que se adquieren con las asignaturas recono-
cidas, podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia profesional y laboral únicamente las siguientes asignaturas:

o Evaluación Educativa.
o Educación de Adultos y Formación Continua.
o Marginación y Exclusión Social.
o Estructura Social y Desigualdad.
o Políticas Sociales.
o Intervención Pedagógica en el Ámbito Sociocomunitario.
o Diseño y Desarrollo de Contenidos Elearning.
o Entornos Virtuales de Aprendizaje.
o Mediación y Resolución de Conflictos.
o Prácticas Externas I.
o Prácticas Externas II.
o Prácticas Externas III.

Conforme a lo expuesto anteriormente, el tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las mate-
rias señaladas será el que se describe en la siguiente tabla:

Parte del plan de estudios afectado por el reconoci-
miento por experiencia profesional o laboral Asigna-
tura (ECTS)

Competencias Específicas vinculadas que justifican
el reconocimiento por experiencia profesional o labo-
ral

Tipo de experiencia profesional que podrá ser reco-
nocida (aplicándose en todo caso la exigencia temporal

mínima de dos años de experiencia profesional y/o labo-

ral acreditada formalmente)

Evaluación Educativa CE31. Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y

los agentes educativos.

Maestros de Educación Primaria y profesores de Educa-

ción Secundaria Obligatoria, Bachiller, Formación Pro-

fesional y Educación Superior.

Educación de Adultos y Formación Continua CE23. Conocer las teorías y modelos de aprendizaje de

las personas adultas, desde una perspectiva pedagógica.

CE24. Analizar las particularidades biopsicológicas y

psicosociales de las personas adultas que condicionan

las estrategias didácticas específicas. CE25. Conocer la

legislación y políticas educativas para la formación de

personas adultas.

Maestros y profesores de Centros de Educación de

Adultos

Marginación y Exclusión Social CE29. Evaluar proyectos y programas de intervención

educativa y formativa, desde una perspectiva pedagó-

gica. CE30. Conocer sistemas de evaluación dentro de

los modelos de gestión de la calidad de centros educati-

vos y de formación. CE31. Evaluar los procesos de en-

señanza-aprendizaje y los agentes educativos. CMPS01.

Conocer experiencias y estrategias de acompañamiento

educativo ante la marginación y exclusión social. CM-

PS02. Diseñar proyectos socioeducativos de interven-

ción en contextos de marginación y exclusión social.

Educadores sociales

Estructura Social y Desigualdad CE26. Conocer las teorías y paradigmas de la pedagogía

social en los diferentes ámbitos y contextos de interven-

ción educativa. CE27. Analizar las principales modali-

dades y técnicas de intervención pedagógica en el ám-

bito socio-comunitario. CE28. Diseñar programas edu-

Educadores sociales
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cativos y formativos, para la intervención en diferentes

contextos socioeducativos. CMPS03. Conocer los efec-

tos de las drogas, las bases psicofisiológicas y psiconeu-

rológicas, así como las bases e influencias sociales de

las conductas adictivas. CMPS04. Exponer información

preventiva sobre el consumo de drogas u otras conductas

adictivas.

Políticas Sociales CE26. Conocer las teorías y paradigmas de la pedagogía

social en los diferentes ámbitos y contextos de interven-

ción educativa. CE27. Analizar las principales modali-

dades y técnicas de intervención pedagógica en el ámbi-

to socio-comunitario. CE28. Diseñar programas educati-

vos y formativos, para la intervención en diferentes con-

textos socioeducativos. CMPS13. Conocer los antece-

dentes históricos de las políticas sociales y el actual Es-

tado de Bienestar. CMPS14. Analizar los distintos ám-

bitos de las políticas sociales así como las legislaciones

que las sustentan.

Trabajadores Sociales

Intervención Pedagógica en el Ámbito Sociocomunitario CE26. Conocer las teorías y paradigmas de la pedagogía

social en los diferentes ámbitos y contextos de interven-

ción educativa. CE27. Analizar las principales modali-

dades y técnicas de intervención pedagógica en el ámbi-

to socio-comunitario. CE28. Diseñar programas educati-

vos y formativos, para la intervención en diferentes con-

textos socioeducativos. CMPS05. Conocer los supuestos

y fundamentos teóricos de la intervención socioeduca-

tiva y sus ámbitos de actuación. CMPS06. Conocer los

procedimientos y las técnicas sociopedagógicas para la

intervención en contextos no escolares. CMPS07. Plani-

ficar proyectos de la intervención socioeducativa.

Educadores sociales

Diseño y Desarrollo de Contenidos Elearning CE34. Utilizar las tecnologías de la información y

la comunicación para enriquecer el entorno perso-

nal de aprendizaje como profesional de la Pedagogía.

CMPL03. Desarrollar materiales y recursos para la for-

mación online.

Diseñadores instruccionales Virtualizadores de conteni-

dos elearning

Entornos Virtuales de Aprendizaje CE34. Utilizar las tecnologías de la información y

la comunicación para enriquecer el entorno perso-

nal de aprendizaje como profesional de la Pedagogía.

CMPL02. Gestionar la creación, impartición y evalua-

ción de acciones formativas en plataformas elearning.

Tutores elearning Gestores de Entornos Virtuales de

Aprendizaje

Mediación y Resolución de Conflictos CE26. Conocer las teorías y paradigmas de la pedagogía

social en los diferentes ámbitos y contextos de interven-

ción educativa. CE27. Analizar las principales modali-

dades y técnicas de intervención pedagógica en el ámbi-

to socio-comunitario. CE28. Diseñar programas educati-

vos y formativos, para la intervención en diferentes con-

textos socioeducativos. CMPS08. Conocer el proceso

de mediación, sus técnicas y actividades para la preven-

ción del conflicto. CMPS09. Diseñar programas para la

resolución de conflictos en el aula. CMPS10. Analizar

el conflicto y la mediación en el ámbito de las relaciones

de género, las interculturales y sociales.

Mediadores

Prácticas Externas I CE04. Analizar los elementos que forman parte del pro-

ceso de enseñanza aprendizaje y su influencia, desde

una perspectiva pedagógica, en la planificación didácti-

ca. CE05. Conocer los elementos que forman una pro-

gramación didáctica, desde una perspectiva pedagógi-

ca. CE17. Conocer las técnicas e instrumentos estanda-

rizadas y no estandarizadas de diagnóstico pedagógico.

CE15. Diseñar propuestas de intervención en orienta-

ción educativa adaptadas a las características de los des-

tinatarios, en las diferentes etapas del sistema educativo

y áreas curriculares. CE16. Diseñar planes de acción tu-

torial para las diferentes etapas del sistema educativo.

CE21. Analizar la intervención de la pedagogía en or-

ganizaciones y contextos orientados al deporte. CE22.

Analizar las necesidades básicas de formación en una

empresa, desde el ámbito pedagógico. CE29. Evaluar

proyectos y programas de intervención educativa y for-

Equipos de orientación educativa Gabinetes de orienta-

ción Empresas de formación Departamentos de forma-

ción de empresas Servicios de atención socieducativa
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mativa, desde una perspectiva pedagógica. CE30. Co-

nocer sistemas de evaluación dentro de los modelos de

gestión de la calidad de centros educativos y de forma-

ción. CE31. Evaluar los procesos de enseñanza-aprendi-

zaje y los agentes educativos. CE34. Utilizar las tecnolo-

gías de la información y la comunicación para enrique-

cer el entorno personal de aprendizaje como profesional

de la Pedagogía.

Prácticas Externas II CE04. Analizar los elementos que forman parte del pro-

ceso de enseñanza aprendizaje y su influencia, desde

una perspectiva pedagógica, en la planificación didácti-

ca. CE05. Conocer los elementos que forman una pro-

gramación didáctica, desde una perspectiva pedagógi-

ca. CE15. Diseñar propuestas de intervención en orien-

tación educativa adaptadas a las características de los

destinatarios, en las diferentes etapas del sistema edu-

cativo y áreas curriculares. CE16. Diseñar planes de ac-

ción tutorial para las diferentes etapas del sistema edu-

cativo. CE17. Conocer las técnicas e instrumentos estan-

darizadas y no estandarizadas de diagnóstico pedagógi-

co. CE21. Analizar la intervención de la pedagogía en

organizaciones y contextos orientados al deporte. CE22.

Analizar las necesidades básicas de formación en una

empresa, desde el ámbito pedagógico. CE29. Evaluar

proyectos y programas de intervención educativa y for-

mativa, desde una perspectiva pedagógica. CE30. Co-

nocer sistemas de evaluación dentro de los modelos de

gestión de la calidad de centros educativos y de forma-

ción. CE31. Evaluar los procesos de enseñanza-aprendi-

zaje y los agentes educativos. CE34. Utilizar las tecnolo-

gías de la información y la comunicación para enrique-

cer el entorno personal de aprendizaje como profesional

de la Pedagogía.

Equipos de orientación educativa Gabinetes de orienta-

ción Empresas de formación Departamentos de forma-

ción de empresas Servicios de atención socieducativa

Prácticas Externas III CE04. Analizar Identificar los elementos que forman

parte del proceso de enseñanza aprendizaje y su influen-

cia, desde una perspectiva pedagógica, en la planifica-

ción didáctica. CE05. Conocer los elementos que for-

man una programación didáctica, desde una perspectiva

pedagógica. CE15. Diseñar propuestas de intervención

en orientación educativa adaptadas a las características

de los destinatarios, en las diferentes etapas del sistema

educativo y áreas curriculares. CE16. Diseñar planes de

acción tutorial para las diferentes etapas del sistema edu-

cativo. CE17. Conocer las técnicas e instrumentos estan-

darizadas y no estandarizadas de diagnóstico pedagógi-

co. CE21. Analizar la intervención de la pedagogía en

organizaciones y contextos orientados al deporte. CE22.

Analizar las necesidades básicas de formación en una

empresa, desde el ámbito pedagógico. CE29. Evaluar

proyectos y programas de intervención educativa y for-

mativa, desde una perspectiva pedagógica. CE30. Co-

nocer sistemas de evaluación dentro de los modelos de

gestión de la calidad de centros educativos y de forma-

ción. CE31. Evaluar los procesos de enseñanza-aprendi-

zaje y los agentes educativos. CE34. Utilizar las tecnolo-

gías de la información y la comunicación para enrique-

cer el entorno personal de aprendizaje como profesional

de la Pedagogía.

Equipos de orientación educativa Gabinetes de orienta-

ción Empresas de formación Departamentos de forma-

ción de empresas Servicios de atención socieducativa

Tramitación de reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional y de crédi-
tos cursados en títulos propios

A los efectos anteriores, el estudiante que solicite el reconocimiento de alguna asignatura por estos conceptos debe-
rá aportar documentación que acredite haber adquirido las competencias asociadas a la misma. Esta documentación
será:

- Currículum Vitae, Certificado Oficial de Vida Laboral, Certificado de Empresa detallando puesto desempeñado,
tiempo y competencias necesarias para su desempeño o Certificado similar en el caso de Experiencia Profesional.
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- Plan de estudios del título propio universitario detallando además contenido y duración de las materias cursadas en
el caso de Títulos Propios Universitarios

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior, de forma que el reconocimiento esté
justificado en términos de competencias.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrán ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de grado.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos, valorará a la luz del expe-
diente del estudiante los títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia
profesional, y conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, conteni-
dos y dedicación del alumno, se determinará si pueden ser objeto de reconocimiento.

Normativa de Reconocimiento y transferencia de créditos de la Universitat Internacional Valenciana

CAPÍTULO I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo.1. Objeto

El presente reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos de acuerdo
a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real decreto 1393/2007 modificado por el Real
Decreto 861/2010. El reglamento se hará público a través de la web de la Universidad.

Asimismo, este reglamento establece las condiciones y el procedimiento de gestión de los expedientes de reconoci-
miento y transferencia por los correspondientes centros gestores universitarios.

Artículo.2. Ámbito de Aplicación

Las disposiciones contenidas en este reglamento serán de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de
grado y de posgrado impartidas por la Universitat Internacional Valenciana, previstas en el real Decreto 1393/2007
modificado por el Real Decreto 861/2010.

Artículo.3. Definición

Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universitat Internacional Valenciana, VIU, de los créditos que,
habiendo sido obtenidos en enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad de cualquiera de los países que
integran el Espacio Europeo de Educación Superior, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la
Universitat Internacional Valenciana, VIU, a efectos de la obtención de un título oficial de Grado o Máster.

Asimismo, podrá ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en-
señanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el art. 34.1 de la Ley Orgáni-
ca 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades.
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Finalmente, la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida, según las prescripciones
fijadas en el artículo 8 del presente reglamento, en forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrá ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Grado y
Máster.

A partir de ese reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en la titulación de destino deberá dis-
minuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

Artículo. 4. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado.

1. Entre planes de estudio conducentes a distintos títulos oficiales de Grado:

a) Se podrán reconocer la totalidad de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder, indistintamente de que hayan sido estudiadas en titula-
ciones de la misma o de diferente rama de conocimiento.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos asociados a las restantes asignaturas cursadas por el o la estudiante y los previstos en el plan de estudios
o bien que tengan carácter transversal.

2. Entre planes de estudio conducentes al mismo título oficial de Grado:

a) Se podrán reconocer al menos 36 de los créditos de formación básica cursados en materias correspondientes a la
rama del conocimiento del título al que se pretende acceder.

b) El resto de los créditos podrán ser reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y cono-
cimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa
experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.

Artículo.5. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario.

1. Igualmente, entre enseñanzas oficiales de Máster serán objeto de reconocimiento materias o asignaturas en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previs-
tos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que quiera cursar.

2. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas para los que las
autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se re-
conocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por ma-
terias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versitat Internacional Valenciana, VIU, cursando un periodo de estudios en otras Universidades o Instituciones de
Educación Superior obtendrán el reconocimiento que se derive del contrato académico establecido antes de su parti-
da.

2. El periodo de estudios realizado en el marco de un programa oficial de movilidad deberá obtener un reconocimien-
to académico completo en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, debiendo reemplazar a un periodo compara-
ble en ésta con los efectos previstos en el Artículo 8 de las presentes normas.

3. Antes de la partida de todo estudiante que participe en un programa de movilidad, el centro en el que se encuen-
tre matriculado deberá facilitarle:

a) Adecuada y suficiente información actualizada sobre los programas de estudios a cursar en la institución de des-
tino.

b) Un contrato de estudios que contenga las materias a matricular en la Universitat Internacional Valenciana, VIU, in-
dependientemente de su naturaleza o tipo, y las que vaya a cursar en el Centro de destino.

c) Las equivalencias entre ambas se establecerán en función de las competencias asociadas a las mismas, sin que
sea exigible la completa identidad de contenidos entre ellas.
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4. El contrato de estudios deberá ser firmado por el cargo académico que tenga atribuida la competencia y por el es-
tudiante, y tendrá el carácter de contrato vinculante para las partes firmantes. El contrato de estudios sólo podrá ser
modificado en los términos y plazos fijados en la correspondiente convocatoria de movilidad.

5. De los contratos de estudios que se establezcan se enviará copia a los Servicios Centrales del Rectorado que co-
rresponda.

6. Con carácter general lo dispuesto en estas normas será de aplicación a la movilidad para dobles titulaciones sin
perjuicio de las previsiones contenidas en los convenios respectivos.

7. Resultarán igualmente de aplicación las normas que eventualmente se aprueben por los órganos nacionales o in-
ternacionales competentes para cada programa específico de movilidad.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

La Universitat Internacional Valenciana, VIU reconocerá, de acuerdo con los criterios que establezca al efecto, al
menos 6 créditos sobre el total del plan de estudios por la participación de los estudiantes de titulaciones de Grado
en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. El nú-
mero de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos optativos exigidos por el co-
rrespondiente plan de estudios.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos por actividades profesionales, títulos propios y estudios no universi-
tarios

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 % del total de créditos que constituyen el
plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación de los mismos por lo que no compu-
tará a efectos de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al 15% determinado por la Comisión Académica del título o en su caso, ser objeto
de reconocimiento en su totalidad, siempre que el título propio haya sido extinguido y convertido en título oficial.

Artículo. 9. Efectos del reconocimiento de créditos.

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos que se le re-
conocen al o a la estudiante y aquellas asignaturas que no deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en
este caso que dichos conocimientos ya han sido superados y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. En el expediente del o de la estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspon-
diente.

La calificación de las asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se realizará la media ponderada
cuando varias asignaturas conlleven el reconocimiento de una o varias en la titulación de destino.

Cuando las asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán con la calificación de
¿Apto¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

CAPÍTULO II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo. 10. Definición.

La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consi-
guiente obtención de un título oficial.

Artículo. 11. Ámbito de aplicación.

Los créditos correspondientes a asignaturas previamente superadas por el o la estudiante, en enseñanzas universi-
tarias no concluidas y que no puedan ser objeto de reconocimiento, serán transferidos a su expediente en los estu-
dios a los que ha accedido con la calificación de origen y se reflejarán en los documentos académicos oficiales acre-
ditativos de los estudios seguidos por el mismo, así como en el Suplemento Europeo al Título.

Artículo. 12. Calificaciones.
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En la transferencia de créditos se arrastrará la calificación obtenida en las asignaturas de origen. Cuando coexistan
varias asignaturas de origen y una sola de destino se realizará media ponderada. En el supuesto de no existir califi-
cación en origen, la transferencia de créditos llevará la calificación de ¿Apto¿ y no será computable a efectos de me-
dia del expediente.

CAPÍTULO III: PROCEDIMIENTO

Artículo. 13. Comisiones con competencias para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

En la Universitat Internacional Valenciana, VIU, se constituirán las siguientes Comisiones para actuar en el ámbito
de su competencia en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Universidad.

b) Una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos por cada uno de los títulos oficiales de Grado o
Máster de la Universitat Internacional Valenciana.

Artículo 14. Solicitudes de reconocimiento

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado o de la interesada, quien
deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los mó-
dulos, materias o asignaturas que considere superados.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas y
superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

3. Las solicitudes se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el o la estudiante, en los plazos
que se habiliten al efecto, que en general coincidirán con los plazos de matrícula, y corresponderá al responsable de
la titulación dictar resolución. La resolución, que caso de desestimación de la solicitud, debe ser motivada académi-
camente, deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

Artículo 15. Solicitudes de transferencia de créditos

Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado o de la interesada. A estos efec-
tos, los y las estudiantes que se incorporen a un nuevo estudio, mediante escrito dirigido al Responsable de la titula-
ción y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han cursado anteriormente otros estudios ofi-
ciales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios de la Universitat Internacional Valencia-
na, VIU, la documentación justificativa que corresponda.

CAPÍTULO IV: ANOTACIÓN EN EL EXPEDIENTE ACADÉMICO

Artículo 16: Documentos académicos

Todos los créditos obtenidos por el o la estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en
su caso, establezca la Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno hasta la aprobación de
la Ley de Servicios Profesionales, la Universitat Internacional Valenciana, VIU, podrá reconocer validez académica
a la experiencia laboral o profesional, a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado su-
perior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas
de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Las normas básicas objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante Resolución Rectoral.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases expositivas

Clases prácticas: estudio de casos

Clases prácticas: resolución de problemas

Clases prácticas: simulación de software

Clases prácticas: diseño de proyectos

Clases prácticas: trabajo cooperativo

Tutorías

Trabajo autónomo

Prueba objetiva final

Estancia en el centro de prácticas

Elaboración de la Memoria de prácticas

Autoevaluación

Desarrollo del Trabajo Fin de Grado

Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación del Portafolio: estudio de casos

Evaluación del Portafolio: resolución de problemas

Evaluación del Portafolio: simulación de software

Evaluación del Portafolio: diseño de proyectos

Evaluación del Portafolio: trabajo cooperativo

Evaluación de la prueba

Informe del tutor externo

Evaluación del tutor académico

Memoria

Autoevaluación

Informe del Trabajo Fin de Grado

Evaluación defensa del tribunal del Trabajo Fin de Grado

5.5 NIVEL 1: Módulo Básico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Educación
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación

ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12 12 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 4
45

58
39

79
94

54
19

02
80

79
31

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445583979945419028079316


Identificador : 2504230 Fecha : 11/10/2021

18 / 103

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Didáctica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Gestión de Centros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Filosofía de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Economía de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la Educación:

La historia de la educación: concepto, método y fuentes. La educación en la antigüedad. La educación en la edad media. El humanismo renacentista
y el realismo pedagógico. Pedagogía de la ilustración. Idealismo, socialismo y los grandes pedagogos alemanes. La escuela nueva y otras corrientes
pedagógicas.

Teoría de la Educación:

Concepto de educación. El concepto de educación y su red nomológica. Educación formal, no formal e informal. Agentes, actores y factores en la edu-
cación. La relación educativa. Teorías de la educación. Retos actuales de la educación.

Didáctica:

Concepto de didáctica. Los procesos de aprendizaje-enseñanza. Currículum. Componentes del proceso didáctico. Planificación y diseño de la educa-
ción. Características y modelos de enseñanza. Los recursos para la enseñanza y el aprendizaje. La comunidad educativa. Innovación. La programa-
ción didáctica.

Organización y Gestión de Centros:

La institución educativa como organización. Funcionamiento y estructura de las organizaciones educativas. Cultura y micropolítica de las organizacio-
nes educativas. Proyectos de centro. Liderazgo escolar. La comunicación eficaz en los equipos docentes. Organización, dirección y gestión de centros
y actividades educativas. Estructuras y planificación. Gestión de recursos humanos.

Filosofía de la Educación:

El saber filosófico. El saber educativo: el fenómeno y la acción educativa. El ser humano sujeto de la educación. La identidad: Virginia Woolf y Hannah
Arendt. La moral y la ética: Levinas, Foucault, María Zambrano y Judith Butler. Manipulación y educación. Autoridad y libertad en la educación. Moder-
nismo y postmodernismo. La filosofía del valor. La pedagogía de los valores. Métodos y medios para educar en valores.

Economía de la Educación:

Iniciación a la economía. Economía de la Educación. Historia de la Economía de la Educación. Tasas de escolarización. Medidas sobre Inversión en
educación y stock de capital humano. El capital Humano y el crecimiento económico. Demanda de educación. Rendimientos económicos de la educa-
ción. Costes educativos. Oferta de educación. Financiación de la Enseñanza Obligatoria. Financiación de la Educación Superior.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la evolución de la Pedagogía y de la Educación a lo largo de la historia y los planteamientos teóricos del
pensamiento pedagógico y las experiencias educativas más relevantes en la historia de la educación en el mundo y en España.
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CE2 - Analizar las dimensiones de la educación y las principales teorías del aprendizaje en el ámbito pedagógico.

CE4 - Analizar los elementos que forman parte del proceso de enseñanza aprendizaje y su influencia, desde una perspectiva
pedagógica, en la planificación didáctica.

CE5 - Conocer los elementos que forman una programación didáctica, desde una perspectiva pedagógica.

CE6 - Conocer los principales aspectos de la organización y gestión de centros en cuanto a recursos humanos, materiales y
económicos, en el ámbito de la pedagogía.

CE10 - Conocer las bases epistemológicas de los procesos educativos y formativos, en el ámbito pedagógico.

CE11 - Aplicar los principios de la filosofía de la educación al análisis de problemas sociales y educativos, en el ámbito
pedagógico.

CE12 - Analizar la influencia de la Teoría del Capital Humano en los sistemas educativos y en la formación, en el ámbito
pedagógico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 120 100

Clases prácticas: estudio de casos 10 100

Clases prácticas: resolución de problemas 10 100

Clases prácticas: simulación de software 4 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 30 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 54 100

Tutorías 60 30

Trabajo autónomo 600 0

Prueba objetiva final 12 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Antropología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antropología de la educación:

Educabilidad. Natura y cultura. El ser humano como sujeto de la Educación. Procesos de transmisión y adquisión cultural. Educación y cultura. El et-
hos y eidos de la cultura. Etnocentrismo y relativismo cultural. Inmigración, identidad y multiculturalismo. Antropología filosófica. Pedagogía antropoló-
gica. Antropología cultural en la Educación. Etnografía educativa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender los procesos educativos y de socialización desde una perspectiva transcultural, en el ámbito pedagógico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 4 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 14 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Psicología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Psicológicos Básicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la Educación y del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos Psicológicos Básicos:

Sensación y percepción. Las principales leyes perceptivas. Aspectos que influyen sobre la percepción. Atención. La atención dentro del procesamiento
de la información. Estrategias atencionales. Memoria. Memoria y procesamiento de la información. 2. Modelos teóricos sobre la memoria. Aprendizaje.
Enfoques conductistas del aprendizaje. Aprendizaje social. Aprendizaje cognitivo. Inteligencia. Concepto y teorías sobre la inteligencia. La medida de
la inteligencia. Pensamiento. Concepto de pensamiento. Razonamiento. Formación de conceptos. Lenguaje. Comunicación y desarrollo del lenguaje.
Relaciones entre pensamiento y lenguaje. Enfoque cognitivo de la lectura y la escritura. Emoción. Sentimientos y emociones. Aspectos fisiológicos y
cognitivos de la emoción. Motivación. La motivación escolar. Autoconcepto y autoestima.

Psicología de la Educación y del Desarrollo:

La psicología de la educación y del desarrollo en el contexto de la ciencia psicológica. Bases biológicas del desarrollo humano. Desarrollo físico, motor
y perceptivo. La teoría piagetiana. El desarrollo cognitivo según procesamiento de la información. El desarrollo del lenguaje. Desarrollo emocional y so-
cial. Desarrollo moral. Modelos básicos de aprendizaje: conductual y social. Modelos cognitivos de aprendizaje escolar. Modelo constructivista-contex-
tual del aprendizaje: Vygotski y bruner. La teoría del aprendizaje instrucción de R.M. Gagne.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los procesos psicológicos básicos: sensación, percepción, atención, memoria, aprendizaje, pensamiento, lenguaje,
emoción y motivación y su implicación en los procesos de aprendizaje-enseñanza.

CE8 - Conocer las características psicoevolutivas del alumnado en edad escolar y su influencia en los procesos de aprendizaje,
desde la perspectiva pedagógica y de la neuroeducación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 40 100

Clases prácticas: estudio de casos 6 100

Clases prácticas: resolución de problemas 6 100

Clases prácticas: simulación de software 4 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 20 100

Tutorías 20 30
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Trabajo autónomo 200 0

Prueba objetiva final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

C
SV

: 4
45

58
39

79
94

54
19

02
80

79
31

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445583979945419028079316


Identificador : 2504230 Fecha : 11/10/2021

27 / 103

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sociología de la Educación:

La sociología como ciencia. Cultura y sociedad humana. La socialización. Funciones sociales de la escuela. Agentes de socialización primaria y secun-
daria. Grupos y organizaciones. Desviación, delito y control. La estratificación social. Raza, etnia y migración. Género y sexualidad. Envejecimiento y
tercera edad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Analizar la relación existente entre la sociedad, las instituciones educativas y los procesos formativos, desde una perspectiva
pedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 4 100

Clases prácticas: resolución de problemas 4 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100
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Clases prácticas: trabajo cooperativo 8 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Historia de la Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Educación en la España Contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia de la Educación en la España Contemporánea:

El sistema educativo liberal moderado. Liberalismo y absolutismo frente al problema de la educación. El proceso de centralización y secularización de
la enseñanza. Formación popular y libertad de enseñanza en el sexenio revolucionario. La Restauración monárquica y su incidencia en la enseñanza.
Políticas educativas y renovación pedagógica en el primer tercio del siglo XX. Las reformas de la II República. La educación durante el franquismo. La
educación como fundamento del estado de bienestar.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer la evolución de la Pedagogía y de la Educación a lo largo de la historia y los planteamientos teóricos del
pensamiento pedagógico y las experiencias educativas más relevantes en la historia de la educación en el mundo y en España.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 18 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Innovación Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Innovación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación Educativa:

La innovación educativa. Los procesos de innovación. Facilitadores y resistencias en los procesos de innovación. Nuevas metodologías. Innovación
curricular. Metodologías de gestión de proyectos de innovación. La investigación-acción. Buenas prácticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocer las características que definen el diseño de un proyecto de innovación educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 2 100

Clases prácticas: resolución de problemas 2 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 8 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 4 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

C
SV

: 4
45

58
39

79
94

54
19

02
80

79
31

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445583979945419028079316


Identificador : 2504230 Fecha : 11/10/2021

32 / 103

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Intervención Pedagógica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuroeducación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Orientación Educativa:

Fundamentos de la orientación educativa. Agentes y conceptos básicos de la Orientación Educativa. Marco actual de la Orientación Educativa en el
contexto escolar. La orientación educativa en los niveles de educación infantil, primaria y educación secundaria obligatoria. Modelos y enfoques de
orientación. Técnicas y programas de orientación. Áreas de intervención. La tutoría y la acción tutorial. Orientación familiar. Mediación y conflicto.

Diagnóstico en Educación:

El diagnóstico en Educación. Modelos de diagnóstico. Proceso del diagnóstico. Tests. Tipos de tests. Limitaciones de los tests. Registro y categoriza-
ción de datos. Evaluación de la inteligencia. Evaluación de aptitudes. Pruebas pedagógicas y de rendimiento en lenguaje.

Neuroeducación:

Qué es la neuroeducación y su implicación en la educación actual. El cerebro humano: partes, características, funciones y propiedades. La atención y
la memoria como claves del proceso de aprendizaje. Cómo aprendemos. Aprendizaje y desarrollo del cerebro en las diferentes etapas evolutivas. Inte-
ligencias múltiples. Intervención neurocognitiva en las patologías.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Conocer los procesos psicológicos básicos: sensación, percepción, atención, memoria, aprendizaje, pensamiento, lenguaje,
emoción y motivación y su implicación en los procesos de aprendizaje-enseñanza.

CE8 - Conocer las características psicoevolutivas del alumnado en edad escolar y su influencia en los procesos de aprendizaje,
desde la perspectiva pedagógica y de la neuroeducación.

CE14 - Conocer los modelos, principios y enfoques de la orientación educativa, escolar y profesional en contextos educativos
diversos.
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CE15 - Diseñar propuestas de intervención en orientación educativa adaptadas a las características de los destinatarios, en las
diferentes etapas del sistema educativo y áreas curriculares.

CE16 - Diseñar planes de acción tutorial para las diferentes etapas del sistema educativo.

CE17 - Conocer las técnicas e instrumentos estandarizadas y no estandarizadas de diagnóstico pedagógico.

CE18 - Detectar características, necesidades y demandas pedagógicas, a través de evaluaciones diagnósticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 60 100

Clases prácticas: estudio de casos 6 100

Clases prácticas: resolución de problemas 4 100

Clases prácticas: simulación de software 4 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 22 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 18 100

Tutorías 30 30

Trabajo autónomo 300 0

Prueba objetiva final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Investigación en Educación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Investigación en Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Investigación Educativa:

Fundamentos epistemológicos de la investigación. El método científico. La investigación en educación. Paradigmas. Etapas del proceso de investiga-
ción. Técnicas e instrumentos de investigación. Análisis cualitativo de variables socioeducativas.

Métodos de Investigación en Educación:

Técnicas de investigación educativa. Recogida de datos. Muestreo. Distribución muestral. Diseño de dos grupos. Diseños factoriales. Informes de in-
vestigación. Contraste de hipótesis. Análisis cuantitativo de variables socioeducativas. Software para el análisis de datos. Inferencia estadística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Comprender las bases teóricas y epistemológicas de la investigación educativa.

CE20 - Conocer los procedimientos básicos de la investigación educativa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 40 100

Clases prácticas: estudio de casos 4 100

Clases prácticas: resolución de problemas 4 100

Clases prácticas: simulación de software 4 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 12 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 12 100

Tutorías 20 30

Trabajo autónomo 200 0

Prueba objetiva final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral
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Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Pedagogía Deportiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía del Deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pedagogía del Deporte:

Características pedagógicas del deporte. Elementos del proceso educativo en el deporte. El deporte como educación del movimiento. Valores educa-
tivos del deporte. ¿Cuándo una actividad deportiva es educativa? Propuestas para un deporte escolar educativo. La educación física y el deporte. La
educación en valores a través de la iniciación deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Analizar la intervención de la pedagogía en organizaciones y contextos orientados al deporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 2 100

Clases prácticas: resolución de problemas 2 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 8 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 4 100

Tutorías 10 30
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Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Pedagogía Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía Laboral y de las Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación de Adultos y Formación Continua

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pedagogía Laboral y de las Empresas:

Historia, conceptos y objetivos de la Pedagogía Laboral. La formación laboral en España-Educación, trabajo y empresa. Las organizaciones empresa-
riales. La formación en los planes estratégicos de las organizaciones. Líneas de actuación de las instituciones y organismos de ayuda a la formación
continua. Análisis de las necesidades de formación en la empresa. Integración social y laboral.

Educación de Adultos y Formación Continua:

Enfoques y modelos en la enseñanza de personas adultas. Estrategias didácticas y educación de personas adultas. Las formas de acción en la educa-
ción de personas adultas y orientaciones para el aprendizaje. Formación inicial y formación continua. Formación profesional y formación ocupacional.
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Destinatarios de la formación para el trabajo. Instituciones de la formación para el trabajo. La evaluación de las competencias profesionales como base
para la acreditación y la certificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Analizar las necesidades básicas de formación en una empresa, desde el ámbito pedagógico.

CE23 - Conocer las teorías y modelos de aprendizaje de las personas adultas, desde una perspectiva pedagógica.

CE24 - Analizar las particularidades biopsicológicas y psicosociales de las personas adultas que condicionan las estrategias
didácticas específicas.

CE25 - Conocer la legislación y políticas educativas para la formación de personas adultas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 40 100

Clases prácticas: estudio de casos 6 100

Clases prácticas: resolución de problemas 4 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 18 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 6 100

Tutorías 20 30

Trabajo autónomo 200 0

Prueba objetiva final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0
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Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Pedagogía Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pedagogía Social:

Antecedentes y evolución de la Pedagogía Social. La Pedagogía Social como Ciencia de la Educación y disciplina académica. Objeto de la Pedagogía
Social. La Educación Social. El Educador y el Pedagogo Social: ámbitos y competencias. Intervención en Pedagogía Social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer las teorías y paradigmas de la pedagogía social en los diferentes ámbitos y contextos de intervención educativa

CE27 - Analizar las principales modalidades y técnicas de intervención pedagógica en el ámbito socio-comunitario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 2 100

Clases prácticas: resolución de problemas 2 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 6 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 6 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación
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Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Planificación, desarrollo y evaluación educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Desarrollo de Programas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

C
SV

: 4
45

58
39

79
94

54
19

02
80

79
31

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445583979945419028079316


Identificador : 2504230 Fecha : 11/10/2021

46 / 103

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de Programas y Centros

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño y Desarrollo de Programas:

Características del diseño de programas. Diseño instruccional. Metodologías para el diseño instruccional. Elementos del diseño de programas. La de-
tección de necesidades educativas y formativas. La planificación. Recursos espaciales, temporales, personales y fungibles.

Evaluación de Programas y Centros:

Modelos de evaluación de programas. Dimensiones de la evaluación de planes y programas. Modelo de Kirpatrick. Estrategias, metodologias, técnicas
e instrumentos de evaluación. La evaluación desde el concepto de calidad. Calidad en los sitemas educativos. Planes de calidad en los centros educa-
tivos. La evaluación de la función docente. Análisis de informes de centros.

Evaluación Educativa:

Antecedentes: Aparición de la evaluación y su aplicación al campo educativo. Evolución conceptual de la evaluación. Importancia actual de la evalua-
ción de los sistemas educativos. La evaluación en el sistema educativo español. Evaluación de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Concepto,
tipología y objetivos. Tipología de la evaluación. Reformar la evaluación para reformar la enseñanza. Evaluación y cambio educativo. Técnicas para la
recogida de datos. Técnicas para el análisis de datos. Instrumentos para la recogida y el análisis de datos. El informe de evaluación. Evaluación del
proceso de enseñanza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Diseñar programas educativos y formativos, para la intervención en diferentes contextos socioeducativos.

CE29 - Evaluar proyectos y programas de intervención educativa y formativa, desde una perspectiva pedagógica.

CE30 - Conocer sistemas de evaluación dentro de los modelos de gestión de la calidad de centros educativos y de formación

CE31 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 60 100

Clases prácticas: estudio de casos 6 100

Clases prácticas: resolución de problemas 4 100

Clases prácticas: simulación de software 4 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 26 100
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Clases prácticas: trabajo cooperativo 14 100

Tutorías 30 30

Trabajo autónomo 300 0

Prueba objetiva final 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Políticas Educativas [Bloque Obligatorio]

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación Comparada
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política y Legislación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación Comparada:

Fundamentos de la Educación Comparada. Fases del método comparativo. Organismos internacionales de educatión. Estructura de los sistemas edu-
cativos internacionales. Análisis comparativo de sistemas educativos. Problemas fundamentales de la educación a nivel mundial.

Política y Legislación Educativa:
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Política y Estado: las políticas públicas. La noción de política educativa. Marco jurídico del sistema educativo. La Constitución española. El derecho a
la Educación y la libertad de enseñanza. Leyes orgánicas. Normas autonómicas. Estructura del sistema educativo. Legislación sobre la formación en
empresas y en el ámbito social.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Comparar las características que definen y diferencian los sistemas educativos de los países de la Unión Europea y la
OCDE, desde una perspectiva pedagógica.

CE33 - Conocer la legislación que regula el sistema educativo en España.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 40 100

Clases prácticas: estudio de casos 8 100

Clases prácticas: resolución de problemas 4 100

Clases prácticas: simulación de software 4 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 12 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 8 100

Tutorías 20 30

Trabajo autónomo 200 0

Prueba objetiva final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0
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Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Tecnología Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología Educativa:

Competencia digital. Entornos personales de aprendizaje. Estrategias para el acceso y la gestión a la información. Tecnologías para la comunicación y
la colaboración. Herramientas para la creación de contenidos digitales. Uso seguro y responsable de las TIC. Modelo TPACK.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para enriquecer el entorno personal de aprendizaje como
profesional de la Pedagogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 2 100

Clases prácticas: resolución de problemas 2 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 8 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 4 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo
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Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Mención en Pedagogía Laboral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Laboral

NIVEL 3: Formación en Entornos Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

C
SV

: 4
45

58
39

79
94

54
19

02
80

79
31

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445583979945419028079316


Identificador : 2504230 Fecha : 11/10/2021

54 / 103

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Laboral

NIVEL 3: Entornos Virtuales de Aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Laboral

NIVEL 3: Diseño y Desarrollo de Contenidos Elearning

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Laboral

NIVEL 3: Gestión y Control de la Calidad en las Organizaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Laboral

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación en Entornos Laborales

Detección de necesidades en la empresa. La planificación de la formación y sus elementos clave. Evaluación de la formación en la empresa. Las com-
petencias en la formación para el trabajo: conceptualización. La formación basada en competencias: modalidades y estrategias. La evaluación de las
competencias profesionales como base para la acreditación y la certificación. Funciones y competencias profesionales. Formación de formadores.

Entornos Virtuales de Aprendizaje:

Modelos pedagógicos en e- learning: conceptualización y características. Diferencias entre modalidades: e-learning, b-learning y m-learning. Limitacio-
nes y fortalezas. El m-learning y su aplicación en la educación virtual. Herramientas a utilizar en el e-learning, b-learning y m-learning. Diseño y desa-
rrollo de aplicaciones e-learning, b-learning y m-learning. El rol del docente en e-learning, b-learning y m-learning.

Diseño y Desarrollo de Contenidos Elearning:
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Creación de contenidos digitales y herramientas de autor. eXeLearning, Captivate, Camtasia, Lectora y Storyline. Accesibilidad, usabilidad, experiencia
de usuario y diseño universal. Estándares para la formación online. Licencias, derechos de autor y propiedad intelectual en Educación.

Gestión y Control de la Calidad en las Organizaciones:

Las organizaciones: su estructura y naturaleza. Conceptos básicos de Calidad. Implantación de un sistema de gestión de la calidad: ISO 9001 y
EQFM. Certificación de sistemas de gestión de la calidad. Seguimiento de proveedores. No conformidades. Evidencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado que curse un mínimo de 24 ECTS de esta materia obtendrá la Mención en Pedagogía Laboral.

Competencias:

CMPL01. Diseñar propuestas para acciones formativas en entornos laborales.

CMPL02. Conocer las características y los procesos de la gestión, la creación, la impartición y la evaluación de acciones formativas en plataformas
elearning.

CMPL03. Diseñar propuestas de materiales y recursos para la formación online.

CMPL04. Conocer los modelos ISO y EFQM.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer los principales aspectos de la organización y gestión de centros en cuanto a recursos humanos, materiales y
económicos, en el ámbito de la pedagogía.

CE22 - Analizar las necesidades básicas de formación en una empresa, desde el ámbito pedagógico.

CE24 - Analizar las particularidades biopsicológicas y psicosociales de las personas adultas que condicionan las estrategias
didácticas específicas.

CE25 - Conocer la legislación y políticas educativas para la formación de personas adultas.

CE30 - Conocer sistemas de evaluación dentro de los modelos de gestión de la calidad de centros educativos y de formación

CE34 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para enriquecer el entorno personal de aprendizaje como
profesional de la Pedagogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 80 100

Clases prácticas: estudio de casos 6 100

Clases prácticas: resolución de problemas 4 100

Clases prácticas: simulación de software 6 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 34 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 12 100
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Tutorías 50 30

Trabajo autónomo 400 0

Prueba objetiva final 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Pedagogía Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12 12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social
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NIVEL 3: Marginación y Exclusión Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

NIVEL 3: Prevención de Adicciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

NIVEL 3: Intervención Pedagógica en el Ámbito Sociocomunitario
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

NIVEL 3: Mediación y Resolución de Conflictos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

NIVEL 3: Educación para la Salud

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

NIVEL 3: Educación Medioambiental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

NIVEL 3: Políticas Sociales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

NIVEL 3: Estructura Social y Desigualdad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Pedagogía Social

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marginación y Exclusión Social:
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Aproximación teórica a la exclusión y la marginación social. Las dimensiones procesual y multimensional de la exclusión social. Colectivos en riesgo
de exclusión social. Modelos y niveles de intervención socioeducativa con colectivos en riesgo social. Experiencias y Estrategias de acompañamien-
to educativo ante la marginación desde la Educación Social. La realidad de la exclusión social en España. La sociedad del riesgo: globalización y de-
sigualdad. Etiquetamiento y Exclusión: otra forma de exclusión. Voces y demandas desoidas de los colectivos marginados: Diversidad e Inclusión. El
acompañamiento socioeducativo como modelo educativo frente a la exclusión. El trabajo en red como estrategia social ante la exclusión.

Prevención de Adicciones:

Perfiles y patrones de consumo de las poblaciones destinatarias de las intervenciones. Variables influyentes, los factores de riesgo y de factores de
protección vinculados a la conducta adictiva. Marco legislativo de distintos ámbitos reguladores de las
drogodependencias y otros trastornos adictivos. Actuaciones de prevención escolar, familiar, laboral, reducción de daños y comunitaria.

Intervención Pedagógica en el Ámbito Sociocomunitario:

Fundamentos teóricos y principios básicos de la intervención comunitaria. La educación no formal. La educación en el ocio y tiempo libre. La Anima-
ción Sociocultural (ASC). Funciones de la educación no formal y prevención de la exclusión y la marignación social. Fundamentos de la actuación
soioeducativa con menores. La educación de calle. La actuación socioeducativa: diseño, agentes y ámbitos. La planificación de la intervención socio-
educativa. Diseño de programas/proyectos de intervención socioeducativa.

Mediación y Resolución de Conflictos:

Conflicto: definiciones, tipos, origen, fases, estructura, posiciones, análisis. Conflicto y violencia, tipos de violencia. Conflicto y relaciones sociales. El
conflicto intercultural. Mediación intercultural: concepto, principios y contexto de intervención. Acciones de mediación intercultural. El conflicto desde
una perspectiva de género. Formas de intervención. Rol del mediador. Mediación y resolución de conflictos. Programas de mediación escolar. Conflic-
to en las organizaciones. El proceso mediador: orígenes, concepto, objetivos, dimensiones, principios, funciones y fases. Elementos para una comuni-
cación efectiva y no violenta: asertividad, confianza, comunicaciónsana, cooperación, escucha activa y creatividad. Competencias profesionales y téc-
nicas de mediación. Procesos grupales para la gestión de los conflictos: cooperación, toma de decisiones y negociación.

Educación para la Salud:

Concepto de Salud y su evolución histórica. Factores que condicionan la salud, determinantes de salud. Alimentación y nutrición. Los accidentes en la
infancia. Higiene personal. Enfermedades transmisibles. Sexualidad y desarrollo sexual. Salud y medio ambiente. Promoción y educación para la sa-
lud. Red europea de Escuelas Promotoras de salud.

Educación Medioambiental:

La educación ante los problemas medioambientales. Educación para el desarrollo sostenible. ¿Qué es la sostenibilidad? Medioambiente y calidad de
vida. Política económica y medioambiente. La ambientalización de la gestión de los centros. Residuos y reciclaje. Trabajo curricular: de las campañas
a las unidades de programación.

Políticas Sociales:

Fundamento y caracterización de los programas públicos de Educación Social. Origen y evolución del Estado contemporáneo. El sentido de los pro-
gramas públicos sociales. Los diferentes modelos de Estado y su incidencia en las políticas sociales. Los diferentes ámbitos de los programas públi-
cos. La acción social desde la Unión Europea. El papel de Estado autonómico en las políticas sociales. Atribuciones y competencias de Asuntos So-
ciales.

Estructura Social y Desigualdad:

Bases conceptuales de la estructura social y desigualdad. Concepto de estructura social, estratificación social y movilidad social. Género y desigual-
dad social. Cambio social y realidad en España. Población y demografía española y mundial. Desviación social y delincuencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado que curse un mínimo de 24 ECTS de esta materia obtendrá la Mención en Pedagogía Social.

Competencias:

CMPS01. Conocer experiencias y estrategias de acompañamiento educativo ante la marginación y exclusión social.

CMPS02. Diseñar propuestas de proyectos socioeducativos para colectivos en situación de marginación y exclusión social.

CMPS03. Conocer los efectos de las drogas, las bases psicofisiológicas y psiconeurológicas, así como las bases e influencias sociales de las conduc-
tas adictivas.

CMPS04. Exponer información preventiva sobre el consumo de drogas u otras conductas adictivas.

CMPS05. Conocer los supuestos y fundamentos teóricos de la intervención socioeducativa y sus ámbitos de actuación.

CMPS06. Conocer los procedimientos y las técnicas sociopedagógicas para la intervención en contextos no escolares.

CMPS07. Conocer el proceso de mediación, sus técnicas y actividades para la prevención del conflicto.

CMPS08. Diseñar propuestas de programas para la resolución de conflictos en el aula.

CMPS09. Analizar el conflicto y la mediación en el ámbito de las relaciones de género, las interculturales y sociales.

CMPS10. Diseñar propuestas de estrategias didácticas para la enseñanza-aprendizaje de la Educación de la Salud.
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CMPS11. Diseñar propuestas de estrategias didácticas para la enseñanza-aprendizaje de la Educación Ambiental.

CMPS12. Conocer los antecedentes históricos de las políticas sociales y el actual Estado de Bienestar.

CMPS13. Analizar los distintos ámbitos de las políticas sociales así como las legislaciones que las sustentan.

CMPS14. Identificar factores de riesgo que pueden llevar a una situación de exclusión social, desde una perspectiva pedagógica.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer las teorías y paradigmas de la pedagogía social en los diferentes ámbitos y contextos de intervención educativa

CE27 - Analizar las principales modalidades y técnicas de intervención pedagógica en el ámbito socio-comunitario.

CE28 - Diseñar programas educativos y formativos, para la intervención en diferentes contextos socioeducativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 160 100

Clases prácticas: estudio de casos 24 100

Clases prácticas: resolución de problemas 8 100

Clases prácticas: simulación de software 8 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 44 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 60 100

Tutorías 80 30

Trabajo autónomo 800 0

Prueba objetiva final 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Tecnología Educativa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología Educativa

NIVEL 3: Tecnología e Innovación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología Educativa

NIVEL 3: Diseño, Desarrollo y Evaluación de Materiales Didácticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología Educativa

NIVEL 3: Educación Transmedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología Educativa

NIVEL 3: Las Tic como Soporte en las NEE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Tecnología Educativa

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tecnología e Innovación Educativa:

Innovación educativa vs. innovación tecnológica. Web 2.0 y web semántica. Programación y robótica. Realidad aumentada. Realidad virtual. Serius ga-
mes. Uso de dispositivos móviles en la formación. Microlearning. Educación expandida. Impresión 3D. Tecnologías educativas emergentes. Metodolo-
gías activas y Tecnologías de la Información y la Comunicación. Redes sociales y educación.

Diseño, Desarrollo y Evaluación de Materiales Didácticos:

Software didáctico. Pizarra digital. Blog. Wikis. Herramientas para la creación de contenidos digitales. Criterios de calidad de los materiales didácticos.
El vídeo educativo. Repositorios de recursos libres. Herramientas TIC para la evaluación educativa.

Educación Transmedia:

Transalfabetización. Narrativa transmedia. Valor pedagógico de la narrativa. Gamificación. Formatos físicos y pantallas. Visual thinking. Fotografía. El
comic educativo. Plataformas de vídeo, audio y blogs.

Las TIC como soporte en las NEE:

Brecha digital. Tecnología y aprendizaje. Orientaciones básicas para la selección, diseño, evaluación y utilización educativa de los medios multimedia.
Educación, internet y discapacidad. Productos y tecnologías de apoyo. Clasificación de las Tecnologías de Apoyo. Experiencias con ordenadores. Ex-
periencias con tabletas. Accesibilidad en el uso de dispositivos. Aplicaciones.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado que curse un mínimo de 24 ECTS de esta materia obtendrá la Mención en Tecnología Educativa.

Competencias:

CMTE01. Analizar el impacto de la tecnología en los procesos de aprendizaje y enseñanza, desde una perspectiva pedagógica.

CMTE02. Diseñar propuestas didácticas que, a través de la tecnología, propicien metodologías activas en el aula.

CMTE03. Diseñar, desarrollar y evaluar materiales didácticos para su uso educativo o formativo en distintos ámbitos y contexto.

CMTE04. Incorporar contenidos transmedia en el diseño de recursos educativos y formativos.

CMTE05. Diseñar recursos, materiales y actividades educativas mediante el uso de las TIC, para la mejora de los procesos de aprendizaje-enseñanza
en diferentes trastornos del desarrollo y dificultades de aprendizaje

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para enriquecer el entorno personal de aprendizaje como
profesional de la Pedagogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 80 100

Clases prácticas: estudio de casos 8 100

Clases prácticas: resolución de problemas 6 100

Clases prácticas: simulación de software 10 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 32 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 16 100

Tutorías 40 30

Trabajo autónomo 400 0

Prueba objetiva final 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación
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Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Mención en Diagnóstico y Orientación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 60

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

18 18

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Atención al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Técnicas e Instrumentos Diagnósticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Implicaciones Pedagógicas de los Estilos de Aprendizaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Orientación Profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Familia y Escuela

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Educación para la Igualdad y la Diversidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Atención Educativa al Alumnado con Altas Capacidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Dificultades de Aprendizaje y Trastornos del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Dificultades de Aprendizaje y Trastornos Conductuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

NIVEL 3: Dificultades de aprendizaje y Trastornos de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Diagnóstico y Orientación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Atención al Alumnado con Necesidades Educativas Especiales:

Evolución del modelo de educación para personas con necesidades educativas especiales. Atención a la diversidad. La respuesta a las necesidades
educativas especiales desde el ámbito curricular. La estructura organizativa para la atención a la diversidad: centros educativos, profesionales y proce-
sos de apoyo y asesoramiento. Las necesidades educativas especiales. Necesidades educativas derivadas de dificultades de aprendizaje. Necesida-
des educativas especiales derivadas de condiciones personales ligadas a las discapacidades psíquicas y altas capacidades. Necesidades educativas
especiales derivadas de discapacidades físicas y sensoriales. Necesidades educativas derivadas de problemas emocionales y conductuales. Necesi-
dades derivadas de condiciones socioeconómicas-culturales. Las respuestas a las necesidades educativas: programas, estrategias, técnicas y recur-
sos. Estrategias metodológicas que favorecen la atención a la diversidad. Recursos técnicos y tecnológicos al servicio de las necesidades educativas
especiales.

Técnicas e Instrumentos Diagnósticos:

El concepto de medida. Características de la medida en educación. Problemas o dificultades más relevantes que plantea la medida educativa. Técni-
cas de medida. Características de los principales instrumentos de medida. Selección de instrumentos para el diagnóstico en educación. Diseño y uso
de procedimientos observacionales. Diseño y aplicación de la entrevista. Diseño y aplicación de técnicas y procedimientos de encuesta. Diseño y apli-
cación de test y pruebas objetivas. Pruebas de rendimiento académico. Propiedades métricas de los instrumentos de medida: fiabilidad, validez y aná-
lisis de los elementos. Problemas relacionados con la fiabilidad, la validez y el análisis de los elementos de los diversos instrumentos de medida.

Implicaciones Pedagógicas de los Estilos de Aprendizaje:
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Los estilos de aprendizaje: concepto y tipologías. Técnicas e instrumentos para la evaluación de los estilos de aprendizaje. Implicaciones pedagógicas
de los estilos de aprendizaje: Estilos de enseñanza en función de los estilos de aprendizaje. Aplicaciones didácticas y metodológicas de los estilos de
aprendizaje. Los estilos de aprendizaje y la orientación educativa.

Orientación Profesional:

Formación, profesión, ocupación y mercado de laboral. Orientación profesional: principios y modelos. Técnicas, programas y estrategias de orientación
profesional. Orientación para la inserción sociolaboral: principios y modelos. Prospectiva del mercado laboral. Perfiles de ocupabilidad y empleabilidad.
Programas y estrategias de orientación para la inserción sociolaboral. Redes de orientación en los territorios.

Familia y Escuela:

El contexto familiar. Funciones de la familia. Modelos: la diversidad de formas familiares. Apoyo y control: los estilos y prácticas parentales. El contexto
escolar. La escuela como contexto socializado. La escuela como sistema formal. Interacción profesor-alumno. Familia y escuela: dos ámbitos interrela-
cionados. Colaboración familia y escuela. Factores que influyen en la participación de la familia.

Educación para la Igualdad y la Diversidad:

Humanización, democracia y educación. Sociedad y diversidad. Las políticas sociales sobre la igualdad/equidad y la diversidad: derechos y garantías.
Educación y diversidad. Construyendo una escuela sin exclusiones: una escuela de todas y todos, pero con todas y todos. De la escuela inclusiva a
una sociedad sin exclusiones. Humanización, democracia y educación. Sociedad y diversidad. Las políticas sociales sobre la igualdad/equidad y la di-
versidad: derechos y garantías. Educación y diversidad. Construyendo una escuela sin exclusiones: una escuela de todas y todos, pero con todas y to-
dos. De la escuela inclusiva a una sociedad sin exclusiones.

Atención Educativa al Alumnado con Altas Capacidades:

Educación inclusiva y diversidad. Perfiles intelectuales del alumnado con altas capacidades. Aspectos cognitivos y socioemocionales. Prejuicios y es-
tereotipos sobre las altas capacidades intelectuales. Detección e indicadores. Factores de riesgo. Intervención educativa con alumnado con altas ca-
pacidades.

Dificultades de Aprendizaje y Trastornos del Desarrollo:

Los Trastornos del Desarrollo. Características generales y Necesidades específicas de Apoyo Educativo. Las Dificultades en el Aprendizaje. Caracte-
rísticas Generales y Necesidades Específicas de Apoyo Educativo. Trastornos físicos. Trastornos sensoriales. Las personas con discapacidad motora.
Las personas con discapacidad auditiva. Las personas con discapacidad visual. Conceptualización de las dificultades en el aprendizaje. Dificultades
específicas y no específicas de aprendizaje. Medidas de atención a la diversidad.

Dificultades de Aprendizaje y Trastornos Conductuales:
El concepto de Dificultades en el Aprendizaje. Necesidades Educativas Especiales. Atención a la Diversidad. Las perspectivas biomédica y psicométri-
ca. La perspectiva conductual. Modificación de conducta. Influencia de los problemas conductuales en el aprendizaje. Influencia de las Dificultades de
Aprendizaje en el campo conductual-emocional. Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (TDAH). Intervención específica en las dificultades
conductuales.

Dificultades de aprendizaje y Trastornos de la Comunicación

Componentes del lenguaje. Clasificación de trastornos del lenguaje y comunicación y trastornos relacionados. Tareas esenciales para la evaluación
del lenguaje. Semiología verbal clínica y trastornos. Trastornos evolutivos. Trastorno fonológico. Tartamudeo. Trastorno del lenguaje. Trastorno de co-
municación social. Trastorno del espectro autista. Trastornos de aprendizaje de lectura y escritura. Trastornos secundarios y adquiridos. Disartria. Dis-
glosia. Disfonía. Afasias

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado que curse un mínimo de 24 ECTS de esta materia obtendrá la Mención en Diagnóstico y Orientación.

Competencias:

CMDO01. Elaborar propuestas de adaptaciones curriculares para el alumanado con necesidades educativas específicas.

CMDO02. Conocer las diferentes técnicas o tratamiento pedagógico que se pueden poner en práctica con el alumnado con necesidades educativas
específicas.

CMDO03. Aplicar instrumentos de diagnóstico, corregirlos e interpretar los resultados.

CMDO04. Resolver problemas de fiabilidad y validez de los instrumentos de diagnóstico.

CMDO05. Evaluar los estilos de aprendizaje del alumnado, según el cuestionario CHAEA (Cuestionario Honey-Alonso de Estilos de Aprendizaje).

CMDO06. Aplicar los resultados de las evaluaciones de los estilos de aprendizaje en la orientación educativa.

CMDO07. Identificar las necesidades, bases, modelos y funciones de la orientación profesional.

CMDO08. Diseñar programas de orientación en el campo de la orientación profesional.

CMDO09. Analizar el papel del pedagogo como facilitador y mediador de la relación entre familia y escuela.

CMDO10. Conocer las bases conceptuales de la Educación para la Igualdad y la Diversidad.

CMDO11. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.
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CMDO12. Conocer los rasgos psicológicos de la superdotación y los talentos especiales.

CMDO13. Diseñar propuestas de adaptaciones curriculares para alumnado con altas capacidades.

CMDO14. Diseñar propuestas de intervención adaptados a las características diferenciales de alumnos con trastornos del desarrollo.

CMDO15. Diseñar propuestas de intervención adaptados a las características diferenciales de alumnos con trastornos conductuales.

CMDO16. Diseñar propuestas de intervención adaptados a las características diferenciales de alumnos con trastornos de la comunicación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Diseñar propuestas de intervención en orientación educativa adaptadas a las características de los destinatarios, en las
diferentes etapas del sistema educativo y áreas curriculares.

CE16 - Diseñar planes de acción tutorial para las diferentes etapas del sistema educativo.

CE17 - Conocer las técnicas e instrumentos estandarizadas y no estandarizadas de diagnóstico pedagógico.

CE18 - Detectar características, necesidades y demandas pedagógicas, a través de evaluaciones diagnósticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 200 100

Clases prácticas: estudio de casos 40 100

Clases prácticas: resolución de problemas 20 100

Clases prácticas: simulación de software 20 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 60 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 40 100

Tutorías 100 30

Trabajo autónomo 1000 0

Prueba objetiva final 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo
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Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Políticas Educativas [Bloque Optativo]

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Derechos Humanos y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Historia y fundamentos de los Derechos Humanos. Los valores y la ética como principios universales e inspiradores de los Derechos Humanos. Axiolo-
gía educativa y construcción identitaria de los profesionales de la educación. La deontología profesional del pedagogo y los Derechos Humanos. El de-
recho a la igualdad de género. Derechos humanos y multiculturalidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias:

CO06. Analizar los valores y principios éticos que conforman la identidad profesional de la profesión de la pedagogía.

CO07. Diseñar acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una ciudadanía activa y democrática.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Comparar las características que definen y diferencian los sistemas educativos de los países de la Unión Europea y la
OCDE, desde una perspectiva pedagógica.

CE33 - Conocer la legislación que regula el sistema educativo en España.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 2 100

Clases prácticas: resolución de problemas 2 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100
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Clases prácticas: diseño de proyectos 4 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 8 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Oral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Comunicación Oral:

Actitud corporal, gesto respiratorio y proyección de la voz. La voz y el cuerpo como herramientas de comunicación. El cuerpo como instrumento vocal.
Emisión eficiente de la voz sana. Lenguaje corporal y eficacia comunicativa La situación de la comunicación educativa: discurso oral en continuo y en
interacción. La interacción a través de los diferentes tipos de roles comunicativos (monólogo, diálogo retórico...). La gestión de la situación comunicati-
va: estrategias de comprensión, relación social y mantenimiento de la interacción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias:

CO03. Conocer los principios de la comunicación eficaz, de aplicación en las funciones pedagógicas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar los elementos que forman parte del proceso de enseñanza aprendizaje y su influencia, desde una perspectiva
pedagógica, en la planificación didáctica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 2 100

Clases prácticas: resolución de problemas 2 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 4 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 8 100

Tutorías 10 30

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

Diseño de proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: diseño de
proyectos

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Contextos Educativos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos y Contextos Educativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Procesos de Enseñanza-Aprendizaje por Competencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Procesos y Contextos Educativos:

El sistema educativo español. Principios generales del sistema educativo. Estructura del sistema educativo español: características y niveles. El cu-
rrículum escolar. Consideraciones generales sobre el currículum. Niveles de concreción del currículum. La tutoría. La acción tutorial según la ley. De-
signación del tutor. Funciones del profesor tutor. El departamento de Orientación. El Plan de Orientación educativa, psicopedagógica y profesional del
centro. El Plan de acción tutorial. El proceso de la acción tutorial. Metodología general para el desarrollo de la tutoría. Evaluación en la tutoría. Modali-
dades de tutoría.

Procesos de Enseñanza-Aprendizaje por Competencias:

Los cambios en la sociedad y en la educación. La evaluación del modelo de enseñanza-aprendizaje. Concepto de competencia. marcos europeos. La
planificación por competencias en la Educación Infantil, Primaria, Secundaria, Formación Profesional y Formación para el Empleo. Las estrategias de
enseñanza-aprendizaje para alcanzar competencias. La evaluación de las competencias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias:

CO01. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula.

CO02. Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado.

CO04. Diseñar propuestas didácticas planificadas por competencias.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Analizar las dimensiones de la educación y las principales teorías del aprendizaje en el ámbito pedagógico.

CE4 - Analizar los elementos que forman parte del proceso de enseñanza aprendizaje y su influencia, desde una perspectiva
pedagógica, en la planificación didáctica.

CE5 - Conocer los elementos que forman una programación didáctica, desde una perspectiva pedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 36 100

Clases prácticas: estudio de casos 2 100

Clases prácticas: resolución de problemas 2 100

Clases prácticas: simulación de software 2 100

Clases prácticas: diseño de proyectos 10 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 8 100

Tutorías 36 30

Trabajo autónomo 200 0

Prueba objetiva final 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

NIVEL 2: Desarrollo Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Desarrollo Profesional y Deontología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desarrollo Profesional y Deontología:

El desarrollo profesional y los desafíos profesionales de la pedagogía. Los factores de cambio en la profesión: elementos estructurales y coyunturales.
Los proyectos de desarrollo profesional: planificación y ejecución. Fuentes y recursos para el desarrollo profesional. Principios deontológicos. Dimen-
siones éticas-pedagógicas de los profesionales de la educación. Compromiso ético-profesional de los educadores. Principios éticos-pedagógicos para
abordar dilemas educativos en tiempos complejos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias:

CO05. Conocer las posibilidades de desarrollo profesional y actualización de la formación en la profesión pedagógica.

CO06. Analizar los valores y principios éticos que conforman la identidad profesional de la profesión de la pedagogía.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Aplicar los principios de la filosofía de la educación al análisis de problemas sociales y educativos, en el ámbito
pedagógico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases expositivas 20 100

Clases prácticas: estudio de casos 6 100

Clases prácticas: resolución de problemas 6 100

Clases prácticas: simulación de software 1 100

Clases prácticas: trabajo cooperativo 5 100

Tutorías 10 0

Trabajo autónomo 100 0

Prueba objetiva final 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral

Lección magistral participativa

Estudio de casos

Resolución de problemas

Simulación

Trabajo Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del Portafolio: estudio de casos 10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: resolución de
problemas

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: simulación de
software

10.0 40.0

Evaluación del Portafolio: trabajo
cooperativo

10.0 40.0

Evaluación de la prueba 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Desarrollo Trabajo Fin de Grado
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Trabajo Fin de Grado el alumnado podrá realizar un estudio de revisión bibliografía sobre las temáticas estudiadas durante el grado o diseñará,
evaluará o implementará proyectos de intervención pedagógica.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Analizar las dimensiones de la educación y las principales teorías del aprendizaje en el ámbito pedagógico.

CE5 - Conocer los elementos que forman una programación didáctica, desde una perspectiva pedagógica.

CE16 - Diseñar planes de acción tutorial para las diferentes etapas del sistema educativo.

CE17 - Conocer las técnicas e instrumentos estandarizadas y no estandarizadas de diagnóstico pedagógico.

CE18 - Detectar características, necesidades y demandas pedagógicas, a través de evaluaciones diagnósticas.

CE20 - Conocer los procedimientos básicos de la investigación educativa.

CE22 - Analizar las necesidades básicas de formación en una empresa, desde el ámbito pedagógico.

CE24 - Analizar las particularidades biopsicológicas y psicosociales de las personas adultas que condicionan las estrategias
didácticas específicas.

CE27 - Analizar las principales modalidades y técnicas de intervención pedagógica en el ámbito socio-comunitario.

CE28 - Diseñar programas educativos y formativos, para la intervención en diferentes contextos socioeducativos.

CE29 - Evaluar proyectos y programas de intervención educativa y formativa, desde una perspectiva pedagógica.

CE31 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos

CE32 - Comparar las características que definen y diferencian los sistemas educativos de los países de la Unión Europea y la
OCDE, desde una perspectiva pedagógica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 30 30

Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 268 0

Exposición y defensa del Trabajo Fin de
Grado

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Diseño de proyectos

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del Trabajo Fin de Grado 70.0 70.0
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Evaluación defensa del tribunal del
Trabajo Fin de Grado

30.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas II
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas se realizarán en centros educativos, equipos de orientación educativa, gabinetes psicopedagógicos, empresas de formación,
departamentos de recursos humanos en puestos de formación, servicios de atención socioeducativa u otro tipo de entidades donde se desarrollen pro-
yectos de formación o de intervención socioeducativa, de forma que en el centro de prácticas el alumnado pueda conocer y evaluar las tareas profe-
sionales del pedagogo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Analizar los elementos que forman parte del proceso de enseñanza aprendizaje y su influencia, desde una perspectiva
pedagógica, en la planificación didáctica.

CE5 - Conocer los elementos que forman una programación didáctica, desde una perspectiva pedagógica.

CE15 - Diseñar propuestas de intervención en orientación educativa adaptadas a las características de los destinatarios, en las
diferentes etapas del sistema educativo y áreas curriculares.

CE16 - Diseñar planes de acción tutorial para las diferentes etapas del sistema educativo.

CE18 - Detectar características, necesidades y demandas pedagógicas, a través de evaluaciones diagnósticas.

CE21 - Analizar la intervención de la pedagogía en organizaciones y contextos orientados al deporte.

CE22 - Analizar las necesidades básicas de formación en una empresa, desde el ámbito pedagógico.

CE29 - Evaluar proyectos y programas de intervención educativa y formativa, desde una perspectiva pedagógica.

CE30 - Conocer sistemas de evaluación dentro de los modelos de gestión de la calidad de centros educativos y de formación

CE31 - Evaluar los procesos de enseñanza-aprendizaje y los agentes educativos

CE34 - Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para enriquecer el entorno personal de aprendizaje como
profesional de la Pedagogía.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 42 30

Estancia en el centro de prácticas 330 100

Elaboración de la Memoria de prácticas 75 0

Autoevaluación 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Seguimiento

Revisión bibliográfica

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor externo 20.0 20.0

Evaluación del tutor académico 20.0 20.0

Memoria 50.0 50.0

Autoevaluación 10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Internacional Valenciana Profesor
Contratado
Doctor

21.6 100 100

Universitat Internacional Valenciana Profesor
colaborador
Licenciado

45.1 0 100

Universitat Internacional Valenciana Ayudante Doctor 33.3 100 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Uno de las líneas en las que trabaja la VIU actualmente es la de poder analizar de forma minuciosa sus procesos de trabajo interno y sus resultados.
Con este fin la universidad ha establecido un procedimiento que tiene como objetivo interaccionar con las diferentes instancias de la Universidad que
realizan o utilizan la evaluación de estudiantes, con el fin de analizar y ajustar los procedimientos de evaluación, así como evaluar los resultados de las
diferentes titulaciones.

Uno de los aspectos importantes a tener en cuenta en la evaluación de la Calidad del Título de Grado es el de realizar un seguimiento sistemático del
desarrollo del mismo, así como revisar todo el contenido del programa formativo, desde los objetivos hasta las competencias o los resultados obteni-
dos, utilizando toda la información disponible, así como las actuaciones del profesorado implicado.

La VIU, a través de la Comisión de Calidad del Título de Grado o Máster (CCT), analiza y tiene en cuenta la calidad de la formación proporcionada y
del profesorado que la imparte, estableciendo las propuestas de mejora que se deriven de dicho análisis. Para ello se dota de procedimientos que le
permitan garantizar que se miden, analizan y utilizan los resultados obtenidos.

Esta labor puede ser establecida para la evaluación y mejora de calidad de la enseñanza y del profesorado, en las siguientes fases:

1. Análisis de la información y toma de decisiones: A partir de la información recopilada, donde se verán reflejadas las fortalezas, debilidades del título
y la información aportada por el Coordinador del Grado o del Máster a través de un informe de valoración de la calidad de la enseñanza y del profeso-
rado, la Comisión de Calidad del Título (CCT), propondrá las mejoras relativas a estos indicadores para que se tomen las decisiones necesarias.

2. Sistema para la revisión, mejora y seguimiento del programa: Para la puesta en marcha y seguimiento de las propuestas de mejora, la Comisión de
Calidad del Título (CCT) diseñará el Plan de Mejora Anual del Título, donde se definirán los indicadores de seguimiento de las acciones propuestas y
se establecerá la temporalización para su cumplimiento en el siguiente curso académico.

3. Dicho plan será remitido a los órganos universitarios implicados en el desarrollo del mismo, y será tomado como referente para la realización del In-
forme Público de Calidad del Título.

4. Transcurridos dos años de la implantación del Título de Grado o Máster se realizará una valoración de los avances y mejoras producidas en la cali-
dad de la enseñanza, resaltando el grado de mejora en los indicadores de este procedimiento. Esta memoria de seguimiento será realizada por la Co-
misión de Calidad del Título (CCT), que emitirá un informe sobre el estado del Sistema de Garantía de Calidad del título, de los indicadores de calidad
del mismo y, en su caso, realizará nuevas recomendaciones de mejora que serán integradas en el Plan de Mejora del siguiente año. Este informe será
enviado al Equipo de Dirección y quedará archivado en el Área de Estudios y Calidad, a disposición de los órganos universitarios implicados en la ga-
rantía de calidad del Título.

5. Todos los informes y documentos creados a partir de la valoración de este punto pasarán a formar parte del Registro Documental de Título, cuyo
contenido permitirá conocer y tomar decisiones que afecten a la calidad de la enseñanza y del profesorado.
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El objeto es presentar cómo la Universidad garantiza que se mida y analice la calidad de la enseñanza del programa formativo del Título de Grado o
Máster y cómo se toman decisiones para mejorar los procesos.

De esta manera, se pretende comprobar si se han seguido las siguientes actuaciones que conforman la calidad de la enseñanza del Título de Grado o
Máster:

- Difundir el programa formativo y captar nuevos estudiantes.

- Facilitar la adaptación e integración de los nuevos estudiantes: plan de acogida, cuyo contenido variará en función de sus características (si provie-
nen de otros países, por ej.)

- Proporcionar orientación académica a los estudiantes en su formación (charlas informativas generales, tutorías, por ej.)

- Fomentar la participación de los estudiantes en los programas de movilidad.

- Coordinar al profesorado sobre contenidos y actividades de enseñanza, aprendizaje y evaluación. - Proporcionar apoyo al aprendizaje de aquellos
estudiantes que lo necesiten.

- Proporcionar orientación profesional a los estudiantes: transición al trabajo, otros estudios.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.universidadviu.es/download/file/10892/

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Pintor Sorolla 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Dirección Calidad y Estudios

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

29184724R MONICA RODRIGUEZ GASCO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Pintor Sorolla 21 46002 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Directora de Calidad y Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11432754Y MARIA BELEN SUAREZ FERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Pintor Sorolla 21 46002 Valencia/València Valencia
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

estudios@universidadviu.com 961924965 961924951 Secretaria General
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : C2.pdf

HASH SHA1 : 6CD6D76DA16257D77A07DFE34D45D061A3E90E9F

Código CSV : 427915233330389973519613
Ver Fichero: C2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4_1_Admis.pdf

HASH SHA1 : B65B99C183108ABD6FEB3E37FD4A21BAF9E251FE

Código CSV : 379181595503086101277042
Ver Fichero: 4_1_Admis.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : C5.1.pdf

HASH SHA1 : 3441638D9D0C6591F6B32586738890B58AE22D33

Código CSV : 427915244844241667918716
Ver Fichero: C5.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1_unif.pdf

HASH SHA1 : 1E484B824E428BBE61FA438D519D58785D3C3ABA

Código CSV : 409819822056256039922338
Ver Fichero: 6.1_unif.pdf

C
SV

: 4
45

58
39

79
94

54
19

02
80

79
31

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/409819822056256039922338.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=445583979945419028079316


Identificador : 2504230 Fecha : 11/10/2021

98 / 103

Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6_2.pdf

HASH SHA1 : 9CF31FE9BBE74BC5373E782D1CA1900EFF720B2B

Código CSV : 379181966235759090632797
Ver Fichero: 6_2.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7.pdf

HASH SHA1 : 2C317C4DE4612F4ED8621BE1B74C654CCF68C1D5

Código CSV : 379182008169448873035983
Ver Fichero: 7.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8_1.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : Carta delegación de firma.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El presente título se implantará en el curso 2020/2021 2021/2022.  


 


Las 180 plazas de nuevo ingreso ofertadas se distribuirán de la siguiente forma: 


CONVOCATORIA 
Nº PLAZAS NUEVO 
INGRESO OFERTADAS 


Abril 90 


Octubre 90 


 


El calendario de implantación de la doble convocatoria es el siguiente: 


 


CONVOCATORIA ABRIL 


Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar 


            


 


CONVOCATORIA OCTUBRE 


Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Sep 


           


 


El Grado en Pedagogía por la Universitat Internacional Valenciana se implantará el curso 


2020/2021 2021/2022, comenzando sus cuatro cursos de forma simultánea. 


 2020/2021 2021/2022 2022/2023 


1º curso    


2º curso    


3º curso    


4º curso    
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Grado	  en	  Pedagogía	  
 


	  


4.1.	  Sistemas	  de	  Información	  previa	  a	  la	  Matriculación	  


	  
ACCIONES	  DE	  DIFUSIÓN	  GENERAL	  DE	  LA	  OFERTA	  FORMATIVA	  


	  
INFORMACIÓN	  TELEMÁTICA	  


• Página	  Web	  corporativa	  y	  landing	  de	  captación	  de	  la	  Universidad	  VIU:	  www.viu.es	  
y	  www.universidadviu.es.	  


• Portales	  de	  Internet	  especializados	  como	  emagister,	  etc.	  


• Páginas	  Web	  especializadas.	  


• Envío	   por	   correo	   electrónico	   de	   folletos,	   guías	   y	   mails	   informativos	   a	  
departamentos	  e	  instituciones	  de	  áreas	  relacionadas	  con	  la	  temática	  del	  título.	  


• Publicidad	  en	  la	  red	  de	  búsqueda	  y	  de	  display	  de	  Google.	  


• Comunicación	  corporativa	  a	  través	  de	  las	  redes	  sociales.	  


	  


INFORMACIÓN	  IMPRESA	  


• Información	  sobre	  oferta	  docente	  y	  recursos	  de	  la	  Universidad.	  


• Guías	  sobre	  la	  oferta	  docente	  de	  la	  Universidad.	  


	  


ACCIONES	  DE	  DIFUSIÓN	  ESPECÍFICAS	  PARA	  CADA	  TÍTULO:	  


• Correo	  masivo	  a	  toda	  la	  base	  de	  datos	  de	  la	  Universidad	  Internacional	  Valenciana,	  
haciendo	  llegar	  el	  material	  y	  folleto	  del	  título.	  	  


• Difusión	  del	  título	  entre	  los	  Colegios	  Oficiales	  de	  España.	  


• Introducción	  del	  título	  en	  posicionamiento	  en	  buscadores.	  


• Publicidad	  del	  título	  en	  webs	  especializadas	  y	  portales	  de	  formación.	  


	  


CANALES	  DE	  INFORMACIÓN	  PARA	  LA	  MATRICULACIÓN	  


INFORMACIÓN	  PERSONALIZADA	  


• Información	   a	   través	   de	   dos	   direcciones	   de	   correo	   electrónico,	   una	   dirigida	   a	  
atender	   y	   resolver	   las	   dudas	  de	   los	   posibles	   interesados	   en	   las	   titulaciones	  de	   la	  
VIU	  y	  otra	  dirigida	  a	  ayudar	  a	  los	  futuros	  alumnos	  en	  su	  proceso	  de	  matriculación.	  	  


• Atención	   en	   directo	   a	   través	   de	   videoconferencia	   a	   petición	   de	   los	   posibles	  
alumnos	  interesados.	  También	  se	  ofrece	  esta	  posibilidad	  a	  aquellas	  personas	  que,	  
sin	  solicitarlo,	  necesitan	  una	  información	  más	  compleja	  de	  lo	  usual.	  


• Atención	  vía	  telefónica	  a	  los	  posibles	  alumnos	  interesados	  en	  los	  títulos	  ofertados	  
para	  resolver	  sus	  posibles	  dudas.	  
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Grado	  en	  Pedagogía	  
 


PROCEDIMIENTOS	  DE	  ACOGIDA	  Y	  ORIENTACIÓN	  	  


• Antes	  de	   iniciarse	  el	  título,	   los	  estudiantes	  están	  en	  contacto	  permanente	  con	  un	  
orientador/a	  académico/a	  que	   se	   les	  habrá	  asignado,	  que	   les	   resolverá	   cualquier	  
cuestión	  relacionada	  con	  la	  titulación	  y	  con	  el	  acceso	  al	  Campus	  Virtual	  de	  la	  VIU.	  
En	  caso	  de	  que	  tuvieran	  problemas	  técnicos,	  la	  universidad	  pone	  a	  disposición	  del	  
estudiante	  el	   servicio	  de	  soporte	   informático	  que	   le	  ayudará	  a	   resolver	  cualquier	  
incidencia	  de	  este	  tipo.	  	  	  


• Se	  puede	  encontrar	  más	  información	  sobre	  el	  apoyo	  a	  estudiantes,	  antes	  y	  durante	  
la	  impartición	  de	  las	  asignaturas,	  en	  el	  apartado	  4.3.	  	  


	  


PERFIL	  DE	  INGRESO	  RECOMENDADO:	  	  


El	  grado	  en	  Pedagogía	  está	  dirigido	  a	  personas	  que	  quieran	  desarrollar	  su	  carrera	  profesional	  
en	  el	  sector	  de	   la	  educación	  y	   la	   formación.	  También	  a	  titulados	  en	   los	  Grados	  de	  Educación	  
Infantil,	  Educación	  Primaria,	  Educación	  Social,	  Trabajo	  Social,	  Psicología,	  que	  tengan	  intención	  
de	   ampliar	   y	   diversificar	   su	   conocimiento	   pedagógico	   y	   sus	   posibilidades	   de	   promoción	  
profesional.	  
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible 


Para calcular el número de docentes que forman parte de este título, se ha tenido en cuenta 


que los alumnos se organizarán en grupos de 90 estudiantes máximo. Cada docente tendrá a su 


cargo un máximo de 90 alumnos, aspecto que facilita el correcto desarrollo de la docencia y las 


diferentes actividades relacionadas con la asignatura.  


En la siguiente tabla se puede ver cuál es la distribución de alumnos y profesores por asignatura, 


teniendo en cuenta las 90 plazas de nuevo ingreso ofertadas por edición (90 alumnos en la 


edición de abril y 90 alumnos en la edición de octubre; los cálculos de créditos y profesorado 


están realizados por tanto en base a 180 alumnos y considerando los créditos totales, como se 


especifica en la tabla correspondiente a los perfiles). 


 


Asignatura Nº alumnos Grupos Nº docentes 


Teoría de la 


Educación 
90 (en cada edición) 


1 grupo (90 


alumnos) 


1 (90 alumnos por 


profesor) 


 


6.1.1. CATEGORÍAS ACADÉMICAS DE LA UNIVERSITAT INTERNACIONAL VALENCIANA 


Las categorías académicas del personal académico de la Universidad Internacional de 


Valencia son las correspondientes al VII Convenio Colectivo Nacional de Universidades Privadas, 


Centros Universitarios Privados y Centros de Formación de Postgraduados (código de convenio 


número 99010715011997), y se indican a continuación: 


– Nivel I: Doctor responsable de Planes de Estudio de diversos Grados y Master 


universitarios de un mismo centro o facultad. (Indicado como Catedrático de 


Universidad en la herramienta1) 


  – Nivel II: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación y responsable de 


una titulación académica. (Indicado como Profesor Director en la herramienta1) 


 – Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación. (Indicado como 


Profesor Contratado Doctor en la herramienta1) 


 – Nivel IV: Doctor no acreditado. (Indicado como Ayudante Doctor en la herramienta1) 


– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. (Indicado como Profesor colaborador 


licenciado en la herramienta1) 


                                                           
1 Esta relación es solamente nominal debido a la limitación de la aplicación del Ministerio de Educación y 


Formación Profesional que establece una relación cerrada de figuras docentes. Esta relación puede ser 


diferente con la de una universidad privada como se indica en la página 45 de la Guía de apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (Grado y máster) de ANECA 


(V. 0.5 – 01/12/2015) 
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– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


(Indicado como Profesor Auxiliar en la herramienta1) 


 


Siguiendo el VII Convenio, La Universidad Internacional de Valencia ha establecido que 


un profesor a tiempo completo puede impartir como máximo 54 ECTS y a tiempo parcial 36 


ECTS.  


 


 


CATEGORÍA Nº DOCENTES % TOTAL % DOCTORES % ACREDITADOS % DEDICACIÓN 


Nivel I 0 - - - - 


Nivel II 0 - - - - 


Nivel III 11 21,57% 100,00% 100,00% 100,00% 


Nivel IV 17 33,33% 100,00% 0,00% 100,00% 


Nivel V 23 45,10% 0,00% 0,00% 100,00% 


Nivel VI 0 - - - - 


TOTAL 51 100,00% 54,90% 21,57% 100,00% 


 


6.1.2. RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO  


En la siguiente tabla se resume el tipo de vinculación del profesorado con la universidad, así 


como el número de docentes por tipo de vinculación y el porcentaje respecto al total: 


 


DEDICACIÓN NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Tiempo completo 8 15,69% 


Tiempo parcial 43 84,31% 


TOTAL 51 100,00% 


 


 6. 1. 3. EXPERIENCIA DOCENTE DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia docente universitaria del profesorado, agrupada 


en intervalos: 
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EXPERIENCIA DOCENTE NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 5 años 
1 1,96% 


Entre 5 y 10 años 44 
86,27% 


Más de 10 años 6 
11,76% 


TOTAL 51 100,00% 


 


 


 


 


 6. 1. 4. EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia investigadora del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 6 años 
17 33,33% 


Entre 6 y 12 años 
30 58,82% 


Más de 12 años 
4 7,84% 


TOTAL 51 100,00% 


 


 6. 1. 5. EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO PREVISTO 


A continuación, se indica la experiencia profesional del profesorado, agrupada en 


intervalos: 


 


 


EXPERIENCIA PROFESIONAL NÚMERO DE DOCENTES PORCENTAJE 


Menos de 3 años 
29 56,86% 


Entre 3 y 6 años 
20 39,22% 


Más de 6 años 
2 3,92% 
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TOTAL 51 100,00% 
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6 .1. 6. Detalle del perfil de profesorado disponible 


 
Nº 


FORMACIÓ
N 


ACADÉMIC
A 


 
 


TITULACIÓN 


 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


 
 


ACREDITACIÓN  
<3 


 


 
3-9 


 


 
>9 


 


 
<5 


 


 
5-10 


 


 
>10 


 


 
<6 


 


 
6-12 


 


 
>12 


 


1 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x   x 


Contratado 
Doctor ANECA 


2 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


3 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


4 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x   x 


Contratado 
Doctor ANECA 


5 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x  


Ayudante 
Doctor AVAP 


6 Doctor 
Licenciado en 


Psicología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x  x   


7 Doctor 
Licenciado en 


Sociología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x  


Ayudante 
Doctor ANECA 


8 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


9 Doctor 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


10 Doctor 
Licenciado en 


Psicología 
Ciencias de la Salud x    x   x   


11 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x   
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12 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


13 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


14 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x    


15 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   X   


16 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   X   


17 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   X   


18 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


19 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


20 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


21 Licenciado Licenciado 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


22 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


23 Doctor 
Licenciado en 


Psicología 
Ciencias de la Salud x    x   x  


Ayudante 
Doctor AVAP 


24 Licenciado 
Licenciado en 
Comunicación 


Audiovisual 


Ciencias Sociales y 
Jurídicas 


 x   x  x    


25 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x  


Ayudante 
Doctor AVAP 


26 Doctor 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   
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27 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


28 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


29 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


30 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x  


Ayudante 
Doctor ANECA 


31 Diplomado 
Diplomada en 


Enfermería 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x  x   x    


32 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


33 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x  


Ayudante 
Doctor AVAP 


34 Doctor Antropología 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   
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Nº MATERIA LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL VINCULACIÓN 
CON LA 


UNIVERSIDAD. 
DEDICACIÓN 


TC/TP 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


ABRIL OCTUBRE 


1 
Educación 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en Didáctica General, organización escolar, 
currículum y planificación didáctica. Experiencia docente en 
Didáctica y Organización Escolar. 


TP 9 9 18   18 


2 
Educación 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en Teoría del Capital Humano y Economía de la 
Educación. Experiencia docente en Economía de la Educación. 


TP 9 9 18   18 


3 
Educación 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en relativismo y hermenéutica. Experiencia 
docente en Educación en Valores. 


TP 12 12 24   24 


4 


Educación 
Historia de la 
Educación 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en Historia de la Educación, depuración franquista 
del profesorado y cultura material de la educación. Experiencia 
docente en Historia de la Educación. 


TC 18 18 36   36 


5 
Educación 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en Teoría de la Educación y renovación 
pedagógica. Experiencia docente en Teoría de la Educación. 


TP 6 9 15   15 


6 
Psicología 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en Psicología de la Educación, Psicología del 
Desarrollo, Procesos Psicológicos Básicos.  Experiencia docente 
en Psicología de la Educación y del Desarrollo y Procesos 
Psicológicos Básicos. 


TP 9 12 21   21 


7 
Sociología 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en Sociología de la Educación, sociedad y 
educación. Experiencia docente en Sociología. 


TP 9 9 18   18 


8 
Planificación, 
desarrollo y 
evaluación 


Experiencia en diseño y desarrollo de programaciones 
didácticas, innovación educativa, metodologías activas. 
Experiencia docente en didáctica e innovación educativa. 


TP 12 12 24   24 
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educativa 
Innovación 
Educativa 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


9 


Intervención 
Pedagógica 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en necesidades educativas especiales, diagnóstico 
en educación y técnicas e instrumentos diagnósticos. 
Experiencia Docente en diagnóstico en Educación. 


TP 12 15 27   27 


10 


Intervención 
Pedagógica 
Trabajo Fin de 
Título (10) 


Investigador en neurociencia y dificultades de aprendizaje. 
Experiencia docente en atención educativa a alumnos con NEE 
y neurociencia educativa. 


TP 9 12 21   21 


11 


Intervención 
Pedagógica 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Experiencia en orientación educativa, diseño de planes de 
acción tutorial, diseño de programas de intervención. 
Experiencia docente en orientación educativa. 


TP 7,8 7,8 15,6   15,6 


12 


Investigación 
Educativa 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Investigador en investigación educativa, metodología, 
instrumentos y técnicas de investigación. Experiencia docente 
en metodología de investigación y técnicas de investigación. 


TP 13,8 13,8 27,6   27,6 


13 


Pedagogía 
Deportiva 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Experto en pedagogía del deporte, deporte y valores, educación 
física. Experiencia docente en pedagogía. 


TP 10,8 8,4 19,2   19,2 


14 


Pedagogía 
Laboral 
Mención en 
Pedagogía 
Laboral y de 
las Empresas 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Experto en formación de adultos, pedagogía laboral, diseño 
instruccional, formación por competencias, formación 
continua, aprendizaje en el puesto de trabajo. Experiencia 
docente en formación de adultos, formación por competencias 
profesionales o pedagogía laboral. 


TC 22,8 20,4 43,2   43,2 
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15 


Pedagogía 
Social 
Mención en 
Pedagogía 
Social 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Investigador en el área de la pedagogía social y la inclusión 
social. Experiencia profesional con colectivos en riesgo de 
exclusión social. Experiencia docente en el área de la pedagogía 
social. 


TC 22,8 20,4 43,2   43,2 


16 


Planificación, 
desarrollo y 
evaluación 
educativa 
Innovación 
Educativa 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Investigador en evaluación, evaluación educativa, evaluación 
de programas, evaluación de centros, rúbricas. Experiencia 
docente en evaluación y didáctica. 


TP 16,8 14,4 31,2   31,2 


17 


Políticas 
Educativas 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Investigador en políticas educativas, educación comparada e 
internacional, educación para el desarrollo y derechos 
humanos y educación. Experiencia docente en política 
educativa y educación comparada. 


TP 16,8 14,4 31,2   31,2 


18 


Tecnología 
Educativa 
Mención en 
Tecnología 
Educativa 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Experto en el uso de las tecnologías en Educación, 
metodologías de enseñanza-aprendizaje mediadas por 
tecnología, innovación educativa. Experiencia docente en 
innovación y tecnología educativa. 


TC 22,8 20,4 43,2   43,2 


19 


Mención en 
Diagnóstico y 
Orientación 
Trabajo Fin de 
Título (8) 


Experiencia profesional en orientación laboral y servicios de 
atención profesional. Experiencia docente en orientación. 


TP 8,4 8,4 16,8   16,8 


20 
Mención en 
Tecnología 
Educativa 


Experto en elearning y sistemas de gestión del aprendizaje. 
Experiencia docente en tecnología educativa y formación 
virtual 


TP 14,4 14,4 28,8   28,8 
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Trabajo Fin de 
Título (8) 


21 


Mención en 
Pedagogía 
Laboral y de 
las Empresas 


Experto en procesos de calidad, gestión y control de la calidad, 
funcionamiento de las organizaciones. Experiencia docente en 
sistemas de calidad. 


TP 6 6 12   12 


22 
Mención en 
Pedagogía 
Social 


Investigadora en problemas de conducta en la escuela y 
resolución de conflictos. Experiencia docente en formación del 
profesorado en estrategias de afrontamiento del conflicto. 


TP 6 6 12   12 


23 
Mención en 
Pedagogía 
Social 


Investigadora en adicciones y su prevención. Experta docente 
en habilidades sociales, inteligencia emocional, adicciones, 
prevención de conducta desadaptada. Experiencia docente en 
adicciones. 


TP 6 6 12   12 


24 
Mención en 
Tecnología 
Educativa 


Experto en medios de comunicación audiovisual y narrativas. 
Experiencia docente en tecnología educativa. 


TP 6 6 12   12 


25 
Mención en 
Tecnología 
Educativa 


Investigador en tecnología educativa y necesidades educativas 
especiales. Experiencia docente en tecnología educativa. 


TP 6 6 12   12 


26 
Mención en 
Diagnóstico y 
Orientación 


Investigador en educación inclusiva, atención temprana, 
atención educativa al alumnado con NEE, altas capacidades. 
Experiencia docente en educación inclusiva. 


TC 18 18 36   36 


27 Comunicación 
Experto en comunicación eficaz, presentaciones y lenguaje 
corporal. Experiencia docente en temas de comunicación y 
presentaciones. 


TP 6 6 12   12 


28 
Desarrollo 
profesional 


Investigador en deontología educativa, axiología educativa, 
formación del profesorado, valores, derechos humanos y 
educación. 


TP 6 6 12   12 


29 
Mención en 
Pedagogía 
Social 


Experto en Educación Medioambiental y diseño de programas 
de Educación Ambiental. Experiencia Docente en Educación 
Ambiental. 


TP 6 6 12   12 
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30 
Mención en 
Diagnóstico y 
Orientación 


Investigador en Educación Inclusiva, sistema educativo y 
cohesión social y multiculturalismo. Experiencia docente en 
atención a la diversidad. 


TP 6 6 12   12 


31 
Mención en 
Pedagogía 
Social 


Experto en Educación para la Salud y diseño de programas de 
Educación para la Salud. Experiencia Docente en Educación 
Ambiental. 


TP 6 6 12   12 


32 
Mención en 
Diagnóstico y 
Orientación 


Investigadora en sociedad, familia y escuela, contextos 
educativos, comunidad educativa. Experiencia docente en 
organización escolar. 


TP 6 6 12   12 


33 
Contextos 
Educativos 


Investigadora en formación inicial docente, aprendizaje por 
competencias, contextos educativos. Experiencia docente en 
didáctica. 


TP 12 12 24   24 


34 Antropología 
Investigador en Antropología de la Educación, educabilidad, 
multiculturalismo. Experiencia docente en antropología. 


TP 6 6 12   12 


 


 


 


 


6 .1. 7. Detalle del perfil de profesorado no disponible 


 
Nº 


FORMACIÓ
N 


ACADÉMIC
A 


 
 


TITULACIÓN 


 
RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


EXPERIENCIA PROFESIONAL EXPERIENCIA DOCENTE EXPERIENCIA 
INVESTIGADORA 


 
 


ACREDITACIÓN  
<3 


 


 
3-9 


 


 
>9 


 


 
<5 


 


 
5-10 


 


 
>10 


 


 
<6 


 


 
6-12 


 


 
>12 


 


35 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x     x   x 


Contratado 
Doctor 


ANECA/AVAP 
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36 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


37 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
  x  x  x    


38 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


39 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x   x   


40 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


41 Doctor 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x  


Ayudante 
Doctor 


ANECA/AVAP 


42 Doctor 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
x    x   x   


43 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


44 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y 


Jurídicas 
 x   x  x    


45 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y Jurídicas x         x     x Contratado 


Doctor ANECA 


46 Doctor 
Licenciado en 


Psicología 
Ciencias Sociales y Jurídicas x         x   x     


47 Licenciado 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x     x    


48 Doctor 


Licenciado en 
Psicopedagogí


a 


Ciencias Sociales y Jurídicas x       x     x    


49 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y Jurídicas x       x     x   Ayudante 


Doctor AVAP 
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50 Licenciado Licenciado en 
Pedagogía Ciencias Sociales y Jurídicas   x     x   x      


51 Doctor 
Licenciado en 


Pedagogía 
Ciencias Sociales y Jurídicas x       x     x    


 


 


Nº MATERIA LINEA DE INVESTIGACIÓN Y/O EXPERIENCIA PROFESIONAL VINCULACIÓN 
CON LA 


UNIVERSIDAD. 
DEDICACIÓN 


TC/TP 


ECTS POR EDICIÓN ECTS EN 
EL 


TÍTULO 


ECTS EN LA 
UNIVERSIDAD 


ECTS 
MÁXIMOS 


ABRIL OCTUBRE 


35 
Educación 
Prácticas 
Externas 


Investigador en Didáctica General, organización escolar, 
currículum y planificación didáctica. Experiencia docente en 
Didáctica y Organización Escolar. 


TP 6 6 12 12 36 


36 
Educación 
Prácticas 
Externas 


Investigador en Teoría de la Educación y renovación 
pedagógica. Experiencia docente en Teoría de la Educación. 


TP 6 6 12 12 36 


37 


Pedagogía 
Laboral 
Mención en 
Pedagogía 
Laboral y de 
las Empresas 
Prácticas 
Externas 


Experto en formación de adultos, pedagogía laboral, diseño 
instruccional, formación por competencias, formación 
continua, aprendizaje en el puesto de trabajo. Experiencia 
docente en formación de adultos, formación por competencias 
profesionales o pedagogía laboral. 


TP 6 6 12 12 36 


38 


Tecnología 
Educativa 
Mención en 
Tecnología 
Educativa 
Prácticas 
Externas 


Experto en el uso de las tecnologías en Educación, 
metodologías de enseñanza-aprendizaje mediadas por 
tecnología, innovación educativa. Experiencia docente en 
innovación y tecnología educativa. 


TP 6 6 12 12 36 
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39 


Intervención 
Pedagógica 
Prácticas 
Externas 


Experiencia en orientación educativa, diseño de planes de 
acción tutorial, diseño de programas de intervención. 
Experiencia docente en orientación educativa. 


TP 6 6 12 12 36 


40 


 
Mención en 
Tecnología 
Educativa 
Prácticas 
Externas 


Experto en elearning y sistemas de gestión del aprendizaje. 
Experiencia docente en tecnología educativa y formación 
virtual 


TP 6 6 12 12 36 


41 


Mención en 
Diagnóstico y 
Orientación 
Prácticas 
Externas 


Investigador en en educación inclusiva, atención temprana, 
atención educativa al alumnado con NEE, altas capacidades. 
Experiencia docente en educación inclusiva. 


TP 6 6 12 12 36 


42 


Mención en 
Diagnóstico y 
Orientación 
Prácticas 
Externas 


Investigador en en educación inclusiva, atención temprana, 
atención educativa al alumnado con NEE, altas capacidades. 
Experiencia docente en educación inclusiva. 


TP 6 6 12 12 36 


43 


Planificación, 
desarrollo y 
evaluación 
educativa 
Innovación 
Educativa 
Prácticas 
Externas 


Experiencia en diseño y desarrollo de programaciones 
didácticas, innovación educativa, metodologías activas. 
Experiencia docente en didáctica e innovación educativa. 


TP 6 6 12 12 36 


44 


Planificación, 
desarrollo y 
evaluación 
educativa 
Innovación 
Educativa 


Experiencia en diseño y desarrollo de programaciones 
didácticas, innovación educativa, metodologías activas. 
Experiencia docente en didáctica e innovación educativa. 


TP 6 6 12 12 36 
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Trabajo Fin de 
Grado 


45 


Didáctica 
Organización 
y gestión de 
centros 


Investigador en Psicología de la Educación, Psicología del 
Desarrollo, Procesos Psicológicos Básicos.  Experiencia 
docente en Psicología de la Educación y del Desarrollo y 
Procesos Psicológicos Básicos. 


TP 6 6 12 12 36 


46 


Procesos 
Psicológicos 
Básicos 
Psicología de 
la Educación 
y del 
Desarrollo 


Experiencia en orientación educativa, diseño de planes 
de acción tutorial, diseño de programas de intervención. 


TP 6 6 12 12 36 


47 
Orientación 
Educativa 


Investigador en necesidades educativas especiales, 
diagnóstico en educación y técnicas e instrumentos 
diagnósticos. Experiencia Docente en diagnóstico en 
Educación. 


TP 3 3 6 6 36 


48 


Diagnóstico 
en Educación 
Técnicas e 
Instrumentos 
Diagnósticos 


Investigador en Teoría de la Educación y renovación 
pedagógica. Experiencia docente en Teoría de la 
Educación. 


TP 3 3 6 6 36 


49 
Teoría de la 
Educación 


Experiencia en diseño y desarrollo de programaciones 
didácticas, innovación educativa, metodologías activas. 


TP 3 3 6 6 36 


50 


Diseño y 
Desarrollo de 
Programas 
Innovación 
educativa 


Investigador en investigación educativa, metodología, 
instrumentos y técnicas de investigación 


TP 3 3 6 6 36 
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51 


Investigación 
Educativa 
Métodos de 
Investigación 
en Educación 


Investigador en Psicología del la Educación, Psicología del 
Desarrollo, Procesos Psicológicos Básicos.  Experiencia 
docente en Psicología de la Educación y del Desarrollo y 
Procesos Psicológicos Básicos. 


TP 3 3 6 6 36 
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6.1.8. PREVISIÓN DE CALENDARIO DE INCORPORACIÓN DEL PERSONAL ACADÉMICO 
NECESARIO 


Atendiendo a las necesidades del título y al cronograma de implantación presente en el criterio 
10 de la presente memoria de verificación VIU tiene previsto el siguiente plan de contratación 
para llevar a cabo la puesta en marcha del Grado en Pedagogía: 


 


CURSO PERFILES A 
CONTRATAR 


MATERIA 


2019/2020 
2021/2022 


35 Educación 


 36 Educación 


 38 Tecnología Educativa 
Mención en Tecnología Educativa 


 45 Didáctica 
Organización y gestión de centros 


 46 Procesos Psicológicos Básicos 
Psicología de la Educación y del Desarrollo 


 47 Orientación Educativa 


 48 Diagnóstico en Educación 
Técnicas e Instrumentos Diagnósticos 


 49 Teoría de la Educación 


 50 Diseño y Desarrollo de Programas 
Innovación educativa 


 51 Investigación Educativa 
Métodos de Investigación en Educación 


2020/2021 37 Pedagogía Laboral 
Mención en Pedagogía Laboral 


 39 Intervención Pedagógica 


 40 Mención en Tecnología Educativa 


 41 Mención en Diagnóstico y Orientación 


 42 Mención en Diagnóstico y Orientación 


 43 Planificación, desarrollo y evaluación 
educativa 
Innovación Educativa 


 44 Planificación, desarrollo y evaluación 
educativa 
Innovación Educativa 


 


6.1.9. FORMACIÓN EN DOCENCIA ON LINE DEL PERSONAL ACADÉMICO 


Para asegurar una docencia de calidad a través de la metodología on-line el Vicerrectorado 


de Ordenación Académica y Profesorado de la Universitat Internacional Valenciana tiene 


desplegado un plan de Formación y Desarrollo del Profesorado específico para este entorno. 


En este plan, los docentes reciben formación de diversa naturaleza, siendo especialmente 


destacables la relativa al manejo de las herramientas tecnológicas y la asociada a la metodología 


de la Universidad. 
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La formación en las herramientas tecnológicas resulta básica para que los docentes puedan 


conocer los entornos específicos en que se producen los procesos de enseñanza y aprendizaje 


de VIU. En esta formación, se plantea como finalidad que los profesores adquieran las 


competencias tecnológicas necesarias para abordar con calidad la docencia, poniendo especial 


foco en el funcionamiento de la plataforma LMS (Blackboard) y la herramienta de 


Videoconferencia (Blackboard Collaborate). 


La formación metodológica, por otra parte, se vertebra a través de una formación específica 


por parte del Vicerrectorado de Investigación e Innovación Educativa. En este caso, se trata de 


una actividad formativa que tiene como objetivo compartir entre el profesorado los principios 


metodológicos de la Universidad y su materialización en la planificación temporal, los recursos, 


las actividades y los sistemas de evaluación. 


Estas actividades formativas, se complementan con otros mecanismos, que contribuyen a 


dar soporte y solvencia al Plan de Formación. Por un lado, los profesores tienen a su disposición 


un aula en el Campus donde hay alojadas una serie de píldoras formativas que, a modo de 


recordatorio, contienen los contenidos básicos de la formación tecnológica y metodológica. Por 


otro lado, durante todo el curso académico tienen a su disposición a un equipo de soporte 


técnico que atiende al docente en caso de necesidad.  


El 100 % del equipo de profesores de este Máster posee experiencia docente. Por tratarse de 


una Universidad en el que todos los estudios se imparten únicamente en la modalidad no 


presencial, la totalidad de su profesorado se computa al 100 % de dedicación a dicha 


modalidad. 
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6.2.	  Otros	  recursos	  humanos	  	  


La	  Universitat	  Internacional	  Valenciana	  dispone	  de	  un	  organigrama	  que	  apoya	  el	  proceso	  
de	   enseñanza-‐aprendizaje,	   abarca	   aspectos	   tales	   como	   la	   elaboración	   audiovisual	   de	   los	  
contenidos	  preparados	  por	  el	  equipo	  docente	  -‐	  una	  característica	  que	  define	  esta	  institución	  –	  
o	   el	   acompañamiento	   del	   alumnado	   a	   lo	   largo	   de	   su	   periodo	   en	   la	   universidad,	   hasta	   la	  
asistencia	  tecnológica	  que	  da	  soporte	  en	  todo	  momento	  a	  docentes	  y	  discentes.	  	  


	  


6.2.1.	  PLAZAS	  DE	  PERSONAL	  DE	  APOYO	  


La	   universidad	   cuenta	   con	   una	   plantilla	   de	   personal	   no	   académico,	   en	   su	   mayoría	   con	  
titulación	  superior	  universitaria,	  repartida	  entre	  los	  diferentes	  departamentos,	  que	  realiza	  las	  
labores	  necesarias	  para	  la	  correcta	  implantación	  y	  el	  desarrollo	  de	  los	  diferentes	  títulos.	  


Los	  departamentos,	  dedicados	  a	  la	  gestión	  administrativa	  de	  las	  titulaciones,	  con	  los	  que	  
cuenta	  la	  universidad,	  son	  los	  siguientes:	  


− Departamento	  de	  Admisiones:	  responsable	  de	  facilitar	  información	  al	  futuro	  alumno	  y	  
resolver	  las	  dudas	  sobre	  los	  diferentes	  títulos	  de	  la	  universidad.	  	  


− Departamento	  de	  Atención	  al	  Alumno:	   responsable	  del	   acompañamiento	  al	   alumno	  
durante	   el	   proceso	   de	   matriculación,	   asesoramiento	   y	   orientación	   durante	   toda	   su	  
trayectoria	  académica.	  Las	  personas	  que	  integran	  este	  departamento	  tienen	  un	  perfil	  
multidisciplinar	   que	   permite	   la	   atención	   y	   resolución	   tanto	   de	   dudas	   no	   académicas	  
(orientador	  académico)	  como	  soporte	  ante	  incidencias	  de	  tipo	  informático	  (técnico	  de	  
soporte).	  


− Secretaría	  Académica:	   responsable	   de	   la	   revisión	   y	   aceptación	   de	   la	   documentación	  
para	   la	   matrícula	   del	   alumno,	   apertura	   de	   expediente,	   gestión	   de	   becas,	  
reconocimiento	  de	  créditos,	  etc.	  	  


− Secretaría	   General:	   responsable	   del	   asesoramiento	   legal	   en	   la	   universidad,	   de	   la	  
revisión	  de	  las	  normativas	  y	  de	  la	  elaboración.	  	  


− Gerencia:	  responsable	  de	  gestionar	  aspectos	  relacionados	  con	  la	  gestión	  económica	  y	  
de	  RRHH	  de	  la	  Universidad.	  


− Adjuntos	  a	  Vicerrectorado	  de	   Investigación	  e	   Innovación	  Educativa	   (VIIE):	   Liderazgo	  
de	  la	  Investigación	  e	  Innovación	  Educativa	  de	  la	  Universidad	  a	  través	  del	  desarrollo	  de	  
un	  modelo	  docente	  e	   investigador	  que	  asegure	   la	  satisfacción	  de	   los	  estudiantes	  y	   la	  
calidad	  de	  los	  programas	  académicos,	  así	  como	  la	  adecuación	  de	  éstos	  a	  las	  tendencias	  
del	  mercado.	  


− Adjunto	   a	   Vicerrectorado	   de	   Profesorado	   y	   Ordenación	   académica	   (VOAP):	  
responsable	  de	   la	  coordinación	  docente	  y	   la	  correcta	  planificación	  de	   las	  enseñanzas	  
de	  la	  Universidad.	  


− Departamento	  de	  Prácticas:	   responsable	  de	   la	  gestión	  de	   las	  prácticas	   curriculares	  y	  
extracurriculares	  de	  la	  titulación.	  


− Departamento	   de	   Calidad:	   responsable	   de	   la	   oficialidad	   de	   los	   títulos,	   el	  
aseguramiento	   de	   la	   calidad	   de	   los	   mismos,	   y	   del	   Sistema	   de	   garantía	   Interno	   de	  
Calidad.	  	  


− Departamento	   de	   Marketing	   y	   Comunicación:	   responsable	   del	   mantenimiento	   y	  
actualización	  de	  la	  página	  web	  de	  la	  universidad	  y	  desarrollo	  de	  campañas	  de	  difusión	  
online.	  	  
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- Customer	  Experience:	  responsable	  de	  velar	  por	  la	  experiencia	  de	  los	  estudiantes	  en	  la	  
Universidad,	  incluyendo	  la	  orientación	  profesional.	  


− Departamento	   de	   Operaciones:	   responsable	   del	   mantenimiento	   y	   desarrollo	   del	  
Campus	  Virtual.	  


6.2.2.	  VINCULACIÓN	  AL	  CENTRO	  DEL	  PERSONAL	  DE	  APOYO	  	  


La	   Universitat	   Internacional	   Valenciana	   es	   un	   centro	   único.	   En	   el	   siguiente	   cuadro	   se	  
resume	   el	   tipo	   de	   vinculación	   del	   personal	   de	   apoyo,	   así	   como	   el	   número	   de	   personas	  
dedicadas	  al	  título	  y	  el	  porcentaje	  respecto	  al	  total:	  


	  


DEPARTAMENTO	   NÚMERO	  DE	  PAS	   PORCENTAJE	  


Admisiones	   44	   36,97%	  


Atención	   al	   Alumno	   y	   Soporte	  
Técnico	   22	   18,49%	  


Prácticas	   7	   5,88%	  


Secretaría	  Académica	   12	   10,08%	  


Secretaría	  General	   1	   0,84%	  


Gerencia	   8	   6,72%	  


VIIE	   6	   5,04%	  


VOAP	   1	   0,84%	  


Calidad	   4	   3,36%	  


Marketing	  y	  Comunicación	   7	   5,88%	  


Customer	  Experience	   5	   4,20%	  


Operaciones	   2	   1,68%	  


TOTAL	   119	   100,00%	  


	  
	  
Nota:	   En	   la	   Universitat	   Internacional	   Valenciana	   los	   departamentos	   implicados	   en	   las	  
titulaciones	   trabajan	   de	   manera	   grupal	   para	   facilitar	   una	   mejor	   y	   más	   rápida	   respuesta	   al	  
alumnado.	  De	  esta	  manera	  podemos	  garantizar	   la	  atención	  a	  nuestros	  alumnos	  en	  todas	  sus	  
necesidades	  académicas	  durante	  su	  formación	  en	  la	  VIU.	  
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DEDICACIÓN	   NÚMERO	  DE	  PAS	   PORCENTAJE	  


Tiempo	  completo	   119	   100%	  


Tiempo	  parcial	   0	   0%	  


TOTAL	   119	   100%	  


	  
	  
	  
	  
	  


6.2.3.	  CATEGORÍA	  PROFESIONAL	  DEL	  PERSONAL	  DE	  APOYO	  	  


Las	   categorías	   profesionales	   de	   la	   plantilla	   de	   personal	   no	   docente,	   se	   dividen	   en	   los	  
siguientes	  grupos:	  	  


• Personal	  Titulado	  (Superior	  o	  Medio)	  	  
• Personal	  Administrativo	  	  
• Personal	  de	  Servicios	  Generales	  
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6.2.4.	  EXPERIENCIA	  PROFESIONAL	  DEL	  PERSONAL	  DE	  APOYO	  


La	   totalidad	   de	   la	   plantilla	   de	   personal	   no	   docente,	   tiene	   experiencia	   profesional	  
relacionada	  con	   la	  educación.	  En	   la	  siguiente	  tabla	  se	  presenta	   la	  experiencia	  profesional	  del	  
personal	  de	  apoyo,	  agrupada	  por	  intervalos:	  	  


	  


EXPERIENCIA	  PROFESIONAL	   NÚMERO	  DE	  PAS	   PORCENTAJE	  


Menos	  de	  3	  años	   76	   63,87%	  


Entre	  3	  y	  9	  años	   33	   27,73%	  


Más	  de	  9	  años	   10	   8,40%	  


TOTAL	   119	   100%	  


	  


6.2.5.	  DISPONIBILIDAD	  DEL	  PERSONAL	  DE	  APOYO	  


La	   totalidad	   de	   las	   personas	   de	   la	   plantilla	   de	   personal	   no	   académico	   que	   se	   presenta,	  
está	  a	  disposición	  del	  Centro	  en	  el	  momento	  de	  presentación	  de	   la	  memoria	  de	   solicitud	  de	  
verificación.	  


	  


	  
	  


6.3.	  Mecanismos	  para	  asegurar	   la	   igualdad	  entre	  hombres	  y	  mujeres	  y	   la	  no	  discriminación	  
de	  personas	  con	  discapacidad	  	  


Las	   Normas	   de	   Organización	   y	   Funcionamiento	   de	   la	   Universidad	   Internacional	   de	   Valencia,	  
reguladas	   por	   el	   Decreto	   65/2009,	   de	   15	   de	   mayo,	   en	   el	   artículo	   22	   referido	   al	   personal	  
docente	   e	   investigador	   establecen	   que	   éste	   será	   contratado	   a	   través	   de	   alguna	   de	   las	  
modalidades	  previstas	  por	   la	  normativa	  aplicable	  y	   con	  sujeción	  a	   los	  principios	  de	   igualdad,	  
mérito,	  capacidad	  y	  publicidad	  de	  la	  correspondiente	  convocatoria.	  	  


Así	   pues,	   la	   contratación	   del	   profesorado	   y	   del	   personal	   de	   apoyo	   de	   la	   Universidad	  
Internacional	   de	   Valencia	   se	   realiza	   atendiendo	   a	   los	   criterios	   de	   igualdad	   entre	   hombres	   y	  
mujeres	   y	   de	   no	   discriminación	   de	   personas	   con	   discapacidad,	   en	   conformidad	   con	   la	   Ley	  
51/2003	   de	   Igualdad	   de	   Oportunidades,	   no	   discriminación	   y	   accesibilidad	   universal	   de	   las	  
personas	  con	  discapacidad	  y	  la	  Ley	  3/	  2007,	  de	  Igualdad	  de	  Género.	  	  
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7.1	  Justificación	  de	  la	  adecuación	  de	  los	  materiales	  y	  servicios	  disponibles	  


La	   Universitat	   Internacional	   Valenciana	   fue	   creada	   por	   Ley	   7/2008,	   de	   13	   de	   junio	   de	   la	  
Generalitat	   Valenciana,	   como	   universidad	   privada,	   sin	   ánimo	   de	   lucro,	   promovida	   por	   la	  
Fundación	  de	  la	  Comunitat	  Valenciana	  Universitat	  Internacional	  Valenciana.	  


Posteriormente,	   en	   fecha	   14	   de	   noviembre	   de	   2013	   se	   constituyó	   la	   Sociedad	   Limitada	  
Unipersonal	   “Universitat	   Internacional	   Valenciana-‐	   Valencian	   International	   University,	   S.L.”	  
que	  gestiona	  en	  la	  actualidad	  la	  actividad	  de	  la	  Universitat	  Internacional	  Valenciana,	  el	  socio	  
de	  esta	  nueva	  sociedad	  es	  el	  Grupo	  Planeta	  (División	  de	  formación).	  


Este	  nuevo	  escenario	  tiene	  como	  objetivo	  contribuir	  al	  crecimiento	  internacional	  de	  la	  VIU.	  
	  


INFRAESTRUCTURAS	  Y	  RECURSOS	  TECNOLÓGICOS	  


La	   Universitat	   Internacional	   Valenciana	   -‐VIU	   es	   una	   universidad	   audiovisual	   e	   interactiva	   a	  
través	   de	   internet,	   cuenta	   con	   los	   medios	   para	   albergar	   los	   servicios	   administrativos	   y	   el	  
Centro	   Único	   de	   que	   consta,	   así	   como	   con	   la	   infraestructura	   tecnológica	   necesaria	   y	  
suficiente	  para	  garantizar	  un	  proceso	  de	  enseñanza-‐aprendizaje	  online	  caracterizado	  por	  su	  
metodología	  audiovisual	  innovadora.	  


En	  respuesta	  a	  la	  modalidad	  de	  impartición	  y	  al	  carácter	  de	  educación	  e-‐presencial	  síncrono,	  
las	  actividades	  formativas,	  metodologías	  docentes	  y	  sistemas	  de	  evaluación	  se	  desarrollan	  a	  
través	  de	  aulas	  virtuales	  con	  capacidad	   ilimitada	  de	  alumnos,	  actualmente	  está	  establecido	  
90	  alumnos	  por	  aula	  virtual.	  Todos	  los	  recursos	  materiales	  se	  detallan	  a	  continuación.	  
	  
	  


1.-‐	  Valencia:	  C/	  Pintor	  Sorolla,	  21	  


En	  pleno	  centro	  de	  Valencia,	  la	  VIU	  dispone	  de	  unas	  amplias	  infraestructuras	  en	  el	  edificio	  
Gallery	   (superior	  a	   los	  2600	  m2)	  que	  albergan	   sus	   servicios	  de	  Rectorado,	  Dirección	  General,	  
Direcciones	  de	  áreas	  académicas,	  despachos	  de	  profesores,	  Admisión	  de	  Alumnado,	  Gerencia,	  
Servicios	  al	  Estudiante,	  Servicios	  Generales,	  Secretaría	  General,	  biblioteca	  virtual,	  así	  como	  un	  
auditorio.	  


Se	   cuenta	   con	   servidores	   físicos	   y	   virtuales	   para	   dar	   servicios	   de	   infraestructura	  
tecnológica	   a	   las	   diferentes	   unidades,	   como	   producción	   de	   contenidos	   docentes,	   directorio	  
activo,	  copias	  de	  seguridad,	  entornos	  de	  desarrollo,	  seguridad,	  etc.	  	  


La	  electrónica	  de	  red	  está	  compuesta	  por	  switches	  y	  varios	  Firewalls	  físicos	  y	  lógicos	  que	  
gestionan	   la	   seguridad	   de	   las	   diferentes	   conexiones	   a	   Internet,	   dos	   para	   dar	   servicio	   a	   los	  
usuarios	  y	  otras	  de	  mayor	  capacidad	  para	  dar	  soporte	  a	   las	  clases	  online.	  Todos	   los	  servicios,	  
tanto	   servidores	   como	   electrónica	   de	   red	   y	   conexiones,	   están	   convenientemente	   replicados	  
para	   dotar	   de	   alta	   disponibilidad.	   La	   universidad	   está	   equipada	   con	   dos	   servidores	   de	   alta	  
densidad	  de	  almacenamiento	  Superserver	  Twin	  Supermicro	  con	  una	  capacidad	  de	  150	  TB,	  para	  
el	  almacenamiento	  y	  archivado	  del	  contenido	  de	  vídeo	  digital.	  


La	   Universidad	   ha	   apostado	   de	   manera	   firme	   y	   decidida	   por	   el	   uso	   de	   tecnologías	   de	  
virtualización,	  que	  ayudan	  al	  aprovechamiento	  del	  material	  informático	  adquirido,	  utilizando	  el	  
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100%	  de	  los	  recursos	  y	  apostando,	  al	  mismo	  tiempo,	  por	  la	  sostenibilidad,	  y	  permite	  un	  eficaz	  
uso	  energético.	  


La	   sede	   de	  Valencia	   cuenta	   en	   sus	   instalaciones	   con	   varias	   líneas	   de	   Internet	   de	   banda	  
ancha	  dedicada	  y	  garantizada,	  así	  como	  varias	   líneas	  de	  backup,	  que	  garantizan	  el	  trabajo	  de	  
forma	  segura	  y	  fiable.	  


	  
	  
2.-‐	  Barcelona:	  Instalaciones	  de	  la	  División	  de	  Formación	  del	  Grupo	  Planeta	  


Infraestructura	   tecnológica:	   La	   División	   de	   Formación	   del	   Grupo	   Planeta	   cuenta	   con	   una	  
amplia	   infraestructura	   tecnológica	  en	   su	   sede	  de	  Barcelona,	  poniendo	  a	  disposición	  de	   la	  
VIU	  lo	  siguiente:	  


• Entorno	   de	   integración	   de	   todas	   las	   solicitudes	   de	   información	   acogidas	   a	   través	   de	  
diferentes	   medios.	   Agiliza	   las	   funciones	   de	   validación	   y	   normalización	   y	   permite	  
optimizar	  la	  respuesta	  a	  los	  alumnos	  interesados.	  


• Herramienta	  online	  que	  permite	  la	  gestión	  de	  todo	  el	  ciclo	  de	  vida	  de	  las	  solicitudes	  de	  
información.	  Ayuda	  a	  gestionar	   los	  procesos	  de	  admisión	  de	   los	  alumnos,	  así	   como	  el	  
tratamiento	  de	  toda	  la	  información	  vinculada	  a	  este	  proceso.	  También	  permite	  realizar	  
tanto	   la	   distribución	   a	   los	   equipos	   de	   trabajo	   (y	   llegar	   a	   cada	   asesor	   o	   asesora	   de	  
programa)	  como	  el	  seguimiento	  de	  la	  actividad	  y	  el	  cierre.	  


Se	  entiende	  por	   gestión	   la	  modificación	  de	  datos	  de	   los	   candidatos,	   el	   registro	  de	   las	  
comunicaciones,	   el	   proceso	   de	   admisión	   y,	   finalmente,	   el	   cierre	   de	   la	   ficha	   de	   los	  
candidatos.	  


o Entorno	   de	   gestión	   del	   alumnado	   y	   toda	   la	   actividad	   académica	   asociada:	  
mantenimiento	   de	   cursos,	   asignaturas,	   aulas	   virtuales,	   altas	   y	   bajas	   de	   matrículas,	  
gestión	  de	  acontecimientos,	   inscripciones	  a	  exámenes,	   sesiones	  presenciales	  y	  online,	  
comunicaciones	  con	  el	  alumnado,	  etc.	  


Tiene	   una	   capacidad	   ilimitada	   en	   la	   gestión	   de	   alumnos,	   aulas,	   cursos	   y	   profesores	   o	  
profesoras.	   Está	   integrado	   tanto	   con	   el	   Campus	   como	   con	   el	   sistema	   de	   pago	   y	   el	  
sistema	  de	  facturación.	  


	  
Nivel	  del	  servicio	  


o Seguridad	  


El	  único	  punto	  de	  entrada	  a	  la	  coubicación	  está	  vigilado	  las	  24	  horas	  del	  día	  con	  acceso	  
controlado	  por	  una	  base	  de	  datos	  de	  acceso	  y	  video	  vigilancia.	  


Supervisión	   del	   área	   de	   coubicación	   y	   permiso	   por	   pasar	   un	   punto	   central	   solo	   a	   las	  
personas	  autorizadas.	  


Cámaras	  de	  video	  vigilancia	  situadas	  por	  el	  territorio	  por	  facilitar	  la	  captura	  de	  actividad	  
y	  asegurar	  la	  entrada	  no	  autorizada	  a	  áreas	  protegidas.	  


o Energía	  


Generadores	   de	   tecnología	   punta	   que	   limpian	   y	   condicionan	   la	   energía	   eléctrica	  
comercial	  para	  eliminar	  irregularidades	  en	  la	  señal.	  La	  electricidad	  funciona	  a	  través	  de	  
generadores	  antes	  de	  pasar	  a	  la	  instalación.	  
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En	  el	  caso	  de	  pérdida	  de	  energía	  eléctrica	  de	  la	  red,	  la	  energía	  de	  reserva	  será	  utilizada	  
en	   el	   siguiente	   orden:	   conductos	   subterráneos	   de	   utilidad	   comercial,	   dos	   horas	   de	  
energía	  de	  reserva	  (la	  media	  de	  la	  industria	  es	  solo	  de	  15	  minutos),	  generador	  de	  diésel	  
con	  capacidad	  de	  carga	  máxima	  y	  18	  horas	  de	  suministro	  de	  combustible.	  


o Red	  


Conexiones	   redundantes	   de	   Internet	   a	   través	   de	   los	   proveedores	   del	   servicio	   de	  
Internet	  dual	  Tier.	  


o Inicio	  


El	   proveedor	   de	   la	   plataforma	   académica	   es	   el	   responsable	   de	   la	   instalación	   y	   la	  
configuración	  del	  hardware,	  software	  y	  todos	  los	  componentes	  necesarios	  del	  servidor	  
dedicado.	   Eso	   incluye,	   pero	   sin	   limitarlo,	   el	   hardware	   y	   el	   software	   del	   servidor,	   las	  
telecomunicaciones	   hardware	   y	   software,	   la	   seguridad	   software	   y	   otro	   software	   que	  
sean	  razonablemente	  necesarios	  para	  operar	  y	  mantener	  el	  software	  alojado.	  


o Disponibilidad/Crédito	  de	  servicio	  


El	  software	  alojado	  es	  accesible	  24/7,	  con	  un	  tiempo	  de	  actividad	  específica	  del	  100%.	  
Eso	   significa	   que	   los	   servicios	   de	   la	   ASP	   estarán	   disponibles	   el	   100%	   del	   tiempo	   de	  
duración	  de	  cualquier	  mes	  del	  calendario.	  


o Backup	  y	  Disaster	  Recovery	  


El	  sistema	  proporciona	  copias	  de	  seguridad	  completas	  que	  son	  almacenadas	  online	  y	  en	  
instalaciones	  separadas.	  


o Interrupciones	  del	  sistema	  


Si	   se	   produce	   una	   interrupción,	   el	   sistema	   lo	   notifica	   al	   responsable	   técnico	   de	   la	  
Universidad	   a	   través	   del	   correo	   electrónico.	   Esta	   notificación	   incluye	   la	   causa	   de	   la	  
interrupción	  y	  el	  tiempo	  estimado	  de	  restauración	  de	  los	  servicios	  ASP.	  


	  
	  
Especificaciones	  del	  centro	  de	  datos	  


El	  servidor	  del	  entorno	  de	  aprendizaje	  virtual	  en	  una	   instalación	  que	  ofrece	  control	  
del	   entorno,	   seguridad	   y	   energía	   backup,	   más	   específicamente	   descrito	   a	  
continuación:	  


- Entorno:	  


El	  centro	  de	  datos	  está	  diseñado	  para	  mantener	  una	  temperatura	  constante	  de	  
68	  
¼,	  más	  o	  menos	  2	  ¼,	  con	  una	  humedad	  del	  45%.	  


- Configuración	  del	  servidor:	  


Los	   servidores	   están	   configurados	   para	   mantener	   un	   failback,	   conectividad	  
superflua,	  seguridad	  completa,	  control	  24x7	  y	  tiempo	  de	  actividad	  del	  99,7%	  


	  
Responsabilidades	  


El	   equipo	   de	   sistemas,	   atendiendo	   las	   indicaciones	   y	   demandas	   de	   la	   Dirección	  
Académica,	  es	  responsable	  de	  la	  gestión	  y	  del	  uso	  de	  las	  características	  y	  la	  función	  
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del	   software	   alojado.	   Asume	   toda	   la	   responsabilidad	   de	   esta	   gestión,	   incluyendo,	  
sin	  limitación:	  


- Creación/eliminación	   de	   usuarios	   incluyendo	   los	   estudiantes,	   profesorado,	  
administradores	  del	  sistema,	  etc.	  


- Creación/eliminación	  de	  toda	  la	  información	  del	  usuario	  


- Construcción	  y	  gestión	  de	  todas	  las	  páginas	  del	  curso	  


- Personalización	  de	  la	  página	  web	  


- Sistema	  del	  seguimiento	  de	  los	  informes	  de	  uso	  


- Aplicación	   de	   los	   criterios	   sobre	   el	   empleo	   de	   las	   herramientas	   facilitadas,	  
cuánta	  funcionalidad	  se	  permite	  a	  los	  docentes,	  etc.	  


- Diseño	  gráfico	  del	  entorno.	  
	  
NACS	  –	  Facturación	  


Sistema	   de	   gestión	   de	   la	   cartera	   de	   clientes.	   Realiza	   las	   funciones	   de	   gestión	   de	  
pedidos,	   facturación,	   gestión	   de	   cobros	   e	   impagados,	   reclamación	   de	   deudas	   y	  
control	  de	  saldo.	  


	  
Biblioteca	  digital	  
	  


La	   Universidad	   Internacional	   de	   Valencia	   cuenta	   con	   una	   Biblioteca	   Digital	   propia	   que	   se	  
encuentra	  en	  constante	  proceso	  de	  ampliación	  de	  sus	  recursos	  y	  bases	  de	  datos.	  En	  ella	  se	  
cuenta	   con	   suscripciones	   que	   permiten	   dar	   respuesta	   específica	   a	   los	   profesores	   y	  
estudiantes	  de	  todas	  las	  áreas	  de	  conocimiento:	  


	  
1. E-‐LIBRO	  


E-‐Libro	   es	   una	   plataforma	   de	   eBooks	   académicos	   que	   cuenta	   actualmente	   con	   más	   de	  
90.000	  eBooks	  de	  500	  editoriales	  asociadas.	  


	  
Entre	  los	  recursos	  que	  se	  contemplan	  en	  esta	  plataforma,	  podemos	  destacar	  ebooks,	  libros,	  
revistas,	  artículos,	  tesis,	  investigaciones,	  etc.	  de	  nivel	  académico	  y	  profesional.	  


	  
Los	  recursos	  están	  inicialmente	  catalogados	  en	  temáticas	  (Antropología,	  Ciencias	  de	  la	  Vida,	  
Ciencias	   Físicas,	   Ciencias	   Políticas	   y	   Leyes,	   Ciencias	   Sociales,	   Economía	   y	   Negocios,	  
Educación,	   Historia,	   Informática	   y	   Computación,	   Ingeniería	   y	   Tecnología,	   Lenguaje	   y	  
Literatura,	  Medicina,	  Psicología	  y	  Religión).	  
	  
Esta	  base	  de	  datos	  va	  a	  permitir	  al	  estudiante	  acceder	  a	  más	   relevantes	  publicaciones	  en	  
áreas	   como	   las	   Ciencias	   Sociales,	   tanto	   en	   español	   como	   en	   inglés,	   así	   como	   en	   otros	  
idiomas,	  que	   son	  publicadas	  por	   las	  más	   relevantes	  editoriales	   a	  nivel	  mundial	   (McGraw-‐
Hill,	  Taylor	  &	  Francis,	  Yale	  University	  Press,	  Wiley,	  Ashgate,	  CSIC).	  


	  
La	   plataforma	   permite	   al	   estudiante	   interactuar	   con	   los	   recursos	   en	   varios	   sentidos,	  
leyendo	  online	  una	  cantidad	  ilimitada	  de	  páginas	  y	  obras	  completas,	  descargando	  un	  ebook	  
completo	  durante	  14	  días	  o	  creando	  su	  propio	  estante	  personal,	  lo	  que	  le	  permite	  ordenar	  
sus	  consultas	  	  y	  subrayar,	  imprimir	  y	  copiar	  o	  compartir	  carpetas	  bibliográficas.	  
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El	  acceso	  se	  realiza	  a	  través	  del	  módulo	  de	  Biblioteca	  de	  la	  plataforma	  LMS	  (Blackboard).	  


	  
2. TIRANT	  LO	  BLANCH	  


Desde	  hace	   tres	   años,	   la	  Universidad	   Internacional	   de	  Valencia	  mantiene	  una	   suscripción	  
con	  la	  Editorial	  Tirant	  Lo	  Blach	  a	  través	  de	  su	  Biblioteca	  Virtual.	  
Su	   fondo	   editorial	   dispone	   actualmente	   de	   más	   de	   2.000	   títulos	   sobre	   legislación,	  
jurisprudencia	   y	   doctrina	   que	   permite	   dar	   cobertura	   a	   varias	   áreas	   de	   conocimiento,	  
especialmente	  a	  la	  Jurídica.	  
El	  acceso	  se	  realiza	  a	  través	  del	  módulo	  de	  Biblioteca	  de	  la	  plataforma	  LMS	  (Blackboard).	  


	  
3. EMERALD	  


Emerald	  es	  una	  base	  de	  datos	  con	  acceso	  a	  40	  publicaciones	  de	  gestión	  empresarial	  de	  todo	  
el	  mundo,	   con	  disponibilidad	  de	   textos	   completos,	   Emerald	  Management	  Reviews	  es	  una	  
forma	  rápida	  y	  efectiva	  de	  investigar	  la	  mejor	  literatura	  de	  gestión	  empresarial	  del	  mundo.	  


	  
El	  acceso	  se	  realiza	  a	  través	  del	  módulo	  de	  Biblioteca	  de	  la	  plataforma	  LMS	  (Blackboard).	  


	  
4. EBSCO	  


La	   institución	  cuenta	  actualmente	  con	  una	  suscripción	  que	  permite	  el	  acceso	  a	   tres	  bases	  
de	   datos	   donde	   se	   pueden	   encontrar	   referencias	   y/o	   textos	   completos	   de	   las	   principales	  
publicaciones	  del	  ámbito	  económico	  y	  empresarial	  en	  inglés,	  castellano	  y	  portugués.	  


	  
Por	   ejemplo,	   Business	   Source	   Elite	   ofrece	   el	   acceso	   al	   texto	   completo	   de	   más	   de	   1000	  
publicaciones.	  
El	  acceso	  se	  realiza	  a	  través	  del	  módulo	  de	  Biblioteca	  de	  la	  plataforma	  LMS	  (Blackboard).	  


	  
5. Web	  of	  Science	  


En	   2016,	   la	   Universidad	   Internacional	   de	   Valencia	   firmó	   un	   convenio	   con	   la	   Fundación	  
Español	  apara	  la	  Ciencia	  y	  la	  Tecnología	  (FECYT)	  que	  permite	  el	  acceso	  de	  la	  institución	  a	  las	  
Bases	  de	  Datos	  “Web	  of	  Science”.	  


-‐ Web	  of	  Sicence	  Core	  Collection	  
-‐ Journal	  Citation	  Reports	  
-‐ Essential	  Science	  Inditaror	  


	  


El	  acceso	  está	   limitado	  al	  profesorado	  y	  se	  realiza	  mediante	   login	  desde	   la	  página	  web	  de	  
FECYT.	  


	  


CAMPUS	  VIRTUAL	  DE	  LA	  UNIVERSITAT	  INTERNACIONAL	  VALENCIANA	  


La	  VIU	  utiliza	  el	  Sistema	  de	  Gestión	  de	  Aprendizaje	  (LMS	  en	  sus	  siglas	  en	  inglés)	  Blackboard	  
Learn	  como	  campus	  virtual	  


(http://es.blackboard.com/sites/international/globalmaster/Platforms/Blackboard-‐
Learn.html)	  
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El	   Campus	   virtual	   de	   la	   Universitat	   Internacional	   Valenciana	   (VIU),	   está	   organizado	   en	  
diferentes	  secciones	  que	  ofrecen	  al	  alumno	  toda	  la	  información	  necesaria	  para	  poder	  seguir	  
sus	  estudios	  de	  forma	  adecuada.	  


El	  estudiante	  matriculado	  en	  una	  titulación,	  al	  iniciar	  la	  sesión	  en	  el	  campus	  virtual,	  dispone	  
de	  varios	  apartados:	  


o Un	   apartado	   principal	   en	   el	   que	   se	   resumen	   las	   novedades,	   tareas	   a	   realizar,	  
anuncios,	  etc.	  relacionados	  con	  las	  asignaturas	  y/o	  la	  titulación	  que	  está	  cursando.	  


o Un	  apartado	  en	  el	  que	  puede	  acceder	  al	  listado	  de	  asignaturas	  que	  está	  cursando	  o	  
que	  ha	  cursado.	  


o Un	  apartado	  en	  el	  que	  el	  alumno	  puede	  interactuar	  con	  otros	  estudiantes	  tanto	  del	  
título	  como	  de	  la	  universidad,	  en	  el	  que	  dispone	  de	  acceso	  a	  las	  redes	  sociales	  de	  la	  
universidad,	  así	  como	  a	  diferentes	  videos	  relacionados	  con	  su	  título.	  


o Un	  apartado	  desde	  el	  que	  dispone	  de	  acceso	  a	  las	  diferentes	  bibliotecas	  y	  bases	  de	  
datos	   que	   la	   universidad	   pone	   a	   disposición	   del	   estudiante	   para	   su	  
asignatura/titulación.	  


o El	   calendario,	   con	   vista	   mensual,	   semanal	   o	   diaria,	   donde	   el	   alumno	   puede	   ver	  
todos	  los	  acontecimientos	  relacionados	  con	  las	  diferentes	  asignaturas	  que	  cursa,	  así	  
como	  gestionarlo	  como	  una	  agenda	  personal.	  


o Un	   apartado	   con	   acceso	   directo	   a	   la	   Secretaría	   Virtual	   que	   permite	   al	   estudiante	  
consultar	  su	  expediente	  académico,	  realizar	  trámites,	  etc.	  


o Un	  apartado	  que	   le	  permite	  acceder	  a	  diferentes	  manuales,	  preguntas	  frecuentes,	  
etc.	  relacionadas	  con	  el	  uso	  de	  la	  plataforma	  y	  el	  campus	  virtual.	  


	  
	  


En	   el	   apartado	   correspondiente	   a	   cada	   asignatura,	   el	   alumno	   puede	   encontrar	  
información	  relacionada	  con:	  


o La	  guía	  didáctica	  que	  es	  el	  documento	  que	  recoge	  toda	  la	  información	  relacionada	  
con	  la	  asignatura,	  que	  el	  estudiante	  debe	  conocer	  y	  leer.	  


o El	   calendario	   que	   resume	   las	   actividades	   que	   realizará	   el	   estudiante	   mientras	   se	  
imparte	  la	  asignatura.	  


o Los	   anuncios	   que	   publica	   el	   equipo	   docente	   de	   cada	   titulación	   y	   que	   ofrecen	  
información	   de	   relevancia	   para	   cada	   asignatura	   sobre	   actividades,	   seminarios,	  
exámenes,	  etc.	  


o Los	   recursos	   y	   materiales	   que	   se	   ponen	   a	   disposición	   del	   estudiante	   durante	   la	  
asignatura.	  


o Las	  actividades	  que	  realizará	  el	  estudiante,	  en	  el	  que	  se	  indican	  las	  fechas	  de	  inicio	  y	  
finalización	  de	  cada	  una	  de	  ellas.	  


o Las	  videoconferencias,	  donde	  encontrará	  enlaces	  a	  las	  sesiones	  que	  se	  realizan	  a	  lo	  
largo	   de	   la	   asignatura	   mediante	   la	   herramienta	   de	   videoconferencia	   para	   la	  
docencia	   Blackboard	   Collaborate	   y	   que	   permanecerán	   grabadas	   a	   disposición	   del	  
estudiante	  durante	  todo	  el	  curso.	  


	  
o Los	   foros,	  donde	   se	  plantean	   cuestiones	  de	  debate	  entre	   los	   alumnos	   y	  el	   equipo	  
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docente,	  se	  resuelven	  dudas,	  etc.	  


o El	   envío	   de	   e-‐mails,	   que	   le	   permite	   contactar	   con	   sus	   compañeros	   de	  
asignatura/titulación,	  con	  el	  equipo	  docente,	  con	  la	  coordinación,	  etc.	  


o El	   blog,	   espacio	   virtual	   de	   cada	   asignatura	   en	   el	   que	   los	   estudiantes	   pueden	  
participar	   activamente	   publicando	   cuestiones	   relacionadas	   con	   la	   asignatura	   e	  
interactuando	  con	  sus	  compañeros.	  


o Las	  calificaciones,	  donde	  el	  estudiante	  puede	  consultar	   la	  evaluación	  de	   las	  tareas	  
realizadas	  y	  consultar	  la	  nota	  de	  la	  asignatura.	  


o La	   ayuda	   al	   alumno	   que	   le	   permite	   el	   acceso	   directo	   a	   las	   preguntas	   frecuentes	  
relacionadas	  con	  el	  uso	  de	  la	  plataforma,	  búsqueda	  de	  información,	  etc.	  


	  


ACCESIBILIDAD	  DE	  MATERIALES	  Y	  RECURSOS	  


El	   Campus	   Virtual,	   garantiza	   los	   requisitos	   de	   accesibilidad	   que	   se	   exigen	   a	   las	  
universidades,	   ya	   que	   este	   sistema	   cumple	   con	   la	  Web	   Content	   Accessibility	   Guidelines	  
(WCAG)	  2.0.,	  que	  facilita	  un	  ambiente	  de	  enseñanza,	  aprendizaje	  y	  colaboración	  online	  más	  
enriquecido	  e	  interactivo	  para	  todos	  –	  independientemente	  de	  la	  ubicación	  geográfica.	  


La	   docencia	   online	   de	   esta	   universidad,	   tiene	   como	   guía	   de	   cada	   asignatura	   un	  
documento	  hipermedia	  que	  aúna	  imagen,	  sonido	  y	  texto	  escrito,	  que	  facilita	  el	  acceso	  a	  los	  
materiales	  docentes	  del	  alumnado	  con	  alguna	  discapacidad.	  


	  
	  


MECANISMOS	   PARA	  GARANTIZAR	   LA	   REVISIÓN	   Y	   EL	  MANTENIMIENTO	  DE	   LOS	  MATERIALES	  
DISPONIBLES	  EN	  LA	  UNIVERSIDAD	  


El	   software	   propio	   del	   Grado	   en	   Pedagogía	   se	   integra	   dentro	   de	   los	   laboratorios	  
virtuales	   de	   la	   VIU	   y,	   como	   tal,	   su	   instalación,	   revisión,	   mantenimiento	   y	   actualización	   se	  
enmarcan	  en	  el	  protocolo	  definido	  en	  la	  VIU.	  	  A	  través	  de	  la	  figura	  de	  un	  coordinador	  asignado	  
a	  tal	  efecto,	  dichas	  tareas	  se	  coordinan	  desde	  la	  VIU,	  pero	  son	  llevadas	  a	  cabo	  por	  la	  empresa	  
proveedora	  del	  servicio.	  El	  coordinador	  en	  la	  VIU	  trabaja	  en	  contacto	  directo	  con	  los	  técnicos	  
de	  dicha	  empresa	  mediante	  reuniones	  periódicas,	  y	  dispone	  de	  acceso	  al	  sistema	  de	  apertura	  
de	   casos	   de	   soporte	   técnico	   e	   incidencias,	   peticiones	   de	   instalación	   de	   nuevo	   software	   y	  
actualización	   y/o	   mantenimiento	   del	   existente,	   al	   mismo	   tiempo	   que	   supervisa	   el	   buen	  
funcionamiento	   de	   los	   laboratorios	   virtuales.	   Las	   previsiones	   de	   mejora,	   ampliación	   de	  
recursos,	  o	  adquisición	  de	  nuevas	  funcionalidades	  o	  software	  son	  también	  gestionadas	  desde	  
la	  VIU	  y	  trasladadas	  a	  la	  empresa	  proveedora	  para	  su	  implementación.	  


	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  El	   campus	   virtual	   se	   encuentra	   alojado	   en	   los	   servidores	   de	   Blackboard,	   lo	   que	  
garantiza	   que	   el	   sistema	   estará	   disponible	   el	   99.8	   %	   del	   tiempo.	   La	   gestión	   técnica	   y	  
supervisión	   (Incidencias,	   mantenimiento,	   actualizaciones,	   mejoras…)	   la	   realizan	   el	  
departamento	   de	   procesos	   de	   la	   propia	  Universidad	   y	   la	   empresa	   perteneciente	   al	   Grupo,	  
PSO	   (Planeta	   Sistemas	   y	   Operaciones).	   Además,	   el	   equipo	   de	   Blackboard	   se	   encarga	   de	  
cualquier	   actualización	   de	   software	   o	   hardware	   necesario	   para	   su	   óptimo	   funcionamiento.	  
También	   es	   Blackboard	   quién	   se	   encarga	   de	   realizar	   backups	   diarios,	   almacenando	   los	  
últimos	  7	  días	  y	  copias	  semanales	  de	  las	  últimas	  4	  semanas.	  Este	  almacenaje	  se	  realiza	  en	  una	  
instalación	  separada.	  	  


Se	  puede	  encontrar	  más	  información	  sobre	  el	  nivel	  de	  servicios	  en	  el	  siguiente	  link	  
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http://library.blackboard.com/docs/support/BlackboardAnalyticsServicesLevelAgreement.pd
f	  
Para	  cualquier	  desarrollo	  no	  cubierto	  por	  Blackboard	  se	  contacta	  con	  proveedores	  externos	  a	  
través	  de	  PSO	  (Planeta	  Sistemas	  y	  Operaciones).	  	  


Mantenimiento	  y	  actualización	  de	  fondos	  bibliográficos	  


La	   Universidad	   Internacional	   de	   Valencia	   tiene	   definidos	   protocolos	   que	   velan	   por	   la	  
actualización	  de	  los	  fondos	  bibliográficos	  que	  conforman	  la	  biblioteca	  de	  la	  Universidad.	  


	  Esta	   actualización	   se	   materializa,	   por	   un	   lado,	   por	   parte	   de	   los	   diferentes	   proveedores	  
quienes,	  desde	  un	  punto	  de	  vista	   técnico	  y	  documental,	   contribuyen	  a	  que	   los	   fondos	  estén	  
siempre	  disponibles,	  sean	  suficientes	  y	  estén	  actualizados.	  


Por	  otro	  lado,	  a	  fin	  de	  que	  los	  fondos	  de	  que	  se	  dispongan	  sean	  pertinentes	  y	  suficientes	  para	  
atender	   a	   las	   exigencias	   de	   cada	   uno	   de	   los	   programas	   de	   forma	   específica,	   se	   realiza	   una	  
consulta	   de	   carácter	   semestral	   a	   los	   responsables	   de	   cara	   título	   de	   cara	   a	   identificar	  
necesidades	  de	  contratación	  de	  nuevos	  servicios.	  


	  Estas	  peticiones,	  así	  como	  la	  gestión	  de	  los	  proveedores,	  se	  realizan	  desde	  el	  Vicerrectorado	  
de	  Investigación	  e	  Innovación	  Educativa	  a	  través	  de	  la	  figura	  del	  Técnico	  de	  biblioteca.	  


	  
	  


MECANISMOS	  PARA	  GARANTIZAR	  LA	  ASIGNACIÓN	  DE	  CENTROS	  DE	  PRÁCTICAS	  
	  
El	  Dpto.	  de	  Prácticas	  de	  la	  Universidad	  Internacional	  Valenciana	  es	  el	  responsable	  de	  garantizar	  
la	  asignación	  de	  centros	  de	  prácticas	  a	   los	  alumnos	  de	  nuestra	  Universidad.	  En	  este	  proceso,	  
hay	   una	   prospección	   de	   centros	   para	   la	   realización	   de	   las	   prácticas	   externas,	   se	   establece	  
contacto	   con	   los	   centros	   adecuados	   a	   cada	   Título	   y	   firma	  de	   acuerdos.	   Posteriormente	   y	   en	  
paralelo,	  se	  realiza	  un	  seguimiento	  de	  la	  gestión	  de	  centros	  y	  seguimiento	  de	  las	  Prácticas.	  
Para	   la	   correcta	   gestión	   del	   Departamento	   se	   llevan	   a	   cabo	   las	   siguientes	   acciones	   de	  
mantenimiento:	  


-‐ Realización	   de	   la	   planificación	   del	   proceso	   de	   las	   Prácticas	   Externas	   cuatro	   meses	  
antes	  de	  comenzar	  la	  edición	  correspondiente.	  


-‐ Creación	  de	  un	  Aula	  en	  el	  campus	  virtual	  donde	  el	  alumnado	  tiene	  acceso	  a	  toda	  la	  
información	  sobre	   la	  solicitud,	  asignación,	   tutorización	  y	  realización	  de	   las	  Prácticas	  
Externas.	  


-‐ Se	  lleva	  a	  cabo	  una	  tutoría	  colectiva	  inicial	  desde	  el	  departamento	  para	  explicar	  a	  los	  
alumnos	  cómo	  deben	  de	  gestionar	  la	  solicitud	  de	  prácticas,	  solicitud	  de	  aplazamiento	  
o	  la	  solicitud	  de	  reconocimiento	  de	  las	  mismas,	  si	  procede.	  


-‐ Una	   vez	   recopiladas	   todas	   las	   preferencias	   de	   los	   alumnos	   se	   asignarán	   a	   cada	  
alumno	  un	  centro,	  si	  es	  posible	  del	  listado	  del	  alumno	  o	  un	  nuevo	  centro	  atendiendo	  
a	  la	  situación	  geográfica	  del	  alumno.	  	  


-‐ En	   el	   caso	  de	   los	   grados,	   se	   realiza	   un	   estudio	   de	   la	   procedencia	   geográfica	   de	   los	  
alumnos	  matriculados	  en	  un	  curso	  inferior	  al	  de	  realización	  de	  las	  Prácticas	  Externas.	  
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De	  esta	  manera	  se	  buscan	  nuevos	  convenios	  en	  aquellas	  provincias	  donde	  se	  prevea	  
la	  necesidad	  de	  nuevos	  centros	  de	  prácticas	  para	  los	  futuros	  estudiantes.	  	  


	  


Existe	   la	  posibilidad	  de	  un	  Autoprácticum,	  en	  el	  que	  el	  estudiante	  busca	  y	  propone	  un	  centro	  
concreto	   con	   el	   que	   ya	   haya	   contactado	   previamente	   y	   aceptado	   la	   tutorización	   del	   período	   de	  
prácticas.	  En	  este	  caso,	  se	  solicita	  al	  alumno	  los	  contactos	  necesarios	  para	  formalizar	  el	  contrato	  con	  
el	  centro	  escogido,	  pasando	  a	  formar	  parte	  de	  la	  red	  de	  centros	  de	  prácticas	  de	  la	  titulación,	  una	  
vez	   comprobado	   la	   idoneidad	   del	   centro.	   Las	   preferencias	   manifestadas	   por	   el	   estudiante	  
serán	   tenidas	   en	   cuenta	   de	   cara	   a	   la	   asignación	   siempre	   y	   cuando	   se	   ajusten	   a	   la	   oferta	   de	  
centros	  y/o	  Comunidad	  Autónoma,	  prevaleciendo	  éstas	  últimas	  en	  caso	  de	  discrepancia.	  


En	  todos	   los	  casos	  el	  objetivo	  del	  Departamento	  de	  Prácticas	  garantizar	  a	   los	  estudiantes	   los	  
centros	   o	   entidades	   que	   cumplan	   con	   los	   requisitos	   para	   acoger	   y	   tutorizar	   su	   periodo	   de	  
prácticas	  externas,	  en	  el	  que	  adquieran	  las	  competencias	  acordes	  a	  la	  titulación	  cursada.	  Para	  
asegurar	  la	  asignación	  de	  centro	  de	  prácticas	  la	  recogida	  de	  las	  preferencias	  de	  los	  alumnos	  se	  
realiza	  en	  el	  semestre	  anterior	  a	  la	  realización	  de	  las	  prácticas.	  	  


LISTADO	  DE	  CENTROS	  DE	  PRÁCTICAS	  
Actualmente	   la	   Universitat	   Internacional	   de	   Valenciana	   tiene	   firmado	   Convenio	   de	  
Cooperación	  con	  la	  Consellería	  de	  Cultura,	  Educación	  y	  Deporte	  de	  la	  Generalitat	  Valenciana,	  
Navarra,	   Cantabria,	   Canarias,	   Castilla-‐La	   Mancha,	   Cataluña,	   Ceuta,	   Extremadura,	   La	   Rioja,	  
Madrid,	  Murcia	  y	  Melilla.	  
	  
Además	  de	  este	  convenio	  a	  nivel	  de	  consejerías	  de	  educación	  con	  las	  comunidades	  autónomas	  
referidas,	  lo	  cual	  nos	  permite	  contar	  con	  plazas	  suficientes	  para	  las	  prácticas,	  se	  detallan	  otros	  
centros	  que	  conformarán	  nuestra	  oferta	  formativa	  para	  la	  realización	  de	  las	  prácticas	  externas:	  
	  
ARETE	  
FUNDACIÓN	  DIAGRAMA	  
Centro	  de	  Inserción	  Mercedes	  Pinto	  	  
INSTITUTO	  ANTONI	  DE	  MARTÍ	  I	  FRANQUÉS	  
Atemytea	  
Asociación	  Prodes	  
Fundación	  Salud	  Infantil	  
Centro	  YMCA	  
Psicopedagogía	  Te	  Motivan	  
Eduocio	  
CEPAIM	  
Asociación	  Autismo	  Ourense	  
Escola	  Fasia	  
Colegio	  Medalla	  Milagrosa	  de	  Zamora	  
COLEGIO	  LA	  PRESENTACIÓN-‐HH	  CARMELITAS	  VEDRUNA	  
Academia	  Luis	  Vives	  
Colegio	  Helios	  
C.P.	  Palma	  
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	  Centro	  psicológico	  	  
La	  Salle	  Virgen	  del	  Mar	  
CAIF	  Logopedia	  
Institut	  Castellet	  
ATTENDERE,	  Terapia	  de	  la	  escucha	  
ALERE,	  Psicologia	  y	  logopedia	  
ASPANAES,	  Asociación	  de	  personas	  con	  Trastorno	  de	  Espectro	  Autista	  
KRASIS,	  Psicoterapia	  
YO	  SI	  PUEDO,	  Psicopedagogía	  
CERELEN	  Psicopedagogia	  y	  logopedia	  
EDER	  Gabinete	  de	  psicopedagogía	  y	  logopedia	  
ASPRONA,	  PLENA	  INCLUSIÓN	  
FADO	  Psicólogos	  
TREVOLET	  
IDEAT	  
GELFIS	  
TERAPITEA	  Centro	  de	  Psicología	  
EUREKA	  Psicología	  
ÍTACA	  Centro	  sanitario	  de	  Psicología	  
TOC	  TOC	  Psicología	  infantil	  y	  juvenil	  
Gemma	  Echevarría	  Correa	  
PSICOSALUD	  	  
Mainfor	  Soluciones	  Tecnológicas	  y	  Formación	  S.L.	  
Easy	  Yeah!	  
AONIA	  
Sa	  Training	  -‐	  Centro	  de	  Instrucción	  de	  Alto	  Rendimiento	  Aeronáutico	  
Fundación	  Aula	  Smart	  
Avante	  Formación	  
Euroformac	  
AEFOL	  
Grupo	  SAE	  
elearning	  media	  
INNEDU	  
VISYON	  
Learn	  With	  Us	  E-‐knowledge	  solutions	  
Educación	  3.0	  
SUUBLY	  
Global	  learning	  
Educación	  3.0	  
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8.1.	  Valores	  cuantitativos	  estimados	  para	  los	  indicadores	  y	  su	  justificación	  


• Tasa	  de	  graduación:	  porcentaje	  de	  estudiantes	  que	  finalizan	  la	  enseñanza	  en	  el	  
tiempo	  previsto	  en	  el	  plan	  de	  estudios	  o	  en	  un	  año	  académico	  más	  en	  relación	  
a	  su	  cohorte	  de	  entrada.	  


• Tasa	  de	  abandono:	  relación	  porcentual	  entre	  el	  número	  total	  de	  estudiantes	  de	  
una	   cohorte	   de	   nuevo	   ingreso	   que	   debieron	   finalizar	   la	   titulación	   el	   año	  
académico	  anterior	  y	  que	  no	  se	  han	  matriculado	  ni	  en	  ese	  año	  académico	  ni	  en	  
el	  anterior.	  


• Tasa	   de	   eficiencia:	   relación	   porcentual	   entre	   el	   número	   total	   de	   créditos	   del	  
plan	   de	   estudios	   a	   los	   que	   debieron	   haberse	   matriculado	   a	   lo	   largo	   de	   sus	  
estudios	   el	   conjunto	   de	   graduados	   de	   un	   determinado	   año	   académico	   y	   el	  
número	  total	  de	  créditos	  en	  los	  que	  realmente	  han	  tenido	  que	  matricularse.	  


La	   estimación	   de	   las	   siguientes	   tasas	   se	   ha	   basado	   en	   la	   media	   aritmética	  
ponderada	  (en	  función	  del	  número	  de	  alumnos	  y	  cursos)	  de	  las	  titulaciones	  de	  grados	  
del	  Área	  de	  Educación	  de	  la	  Universitat	  Internacional	  Valenciana.	  


Con	  estas	  consideraciones	  las	  tasas	  estimadas	  propuestas	  para	  este	  título	  resultan	  
las	  siguientes:	  


Tasa	  de	  Graduación:	  	  85%	  	  


Tasa	  de	  Abandono:	  	  	  10%	  


Tasa	  de	  Eficiencia:	  	  	  90%	  


El	   Sistema	   de	   Garantía	   Interno	   de	   Calidad	   (SGIC)	   de	   la	   Universitat	   Internacional	  
Valenciana	  tiene	  planificado	  una	  revisión	  de	  resultados	  de	  sus	  titulaciones	  con	  carácter	  
anual.	  Para	  esta	  revisión,	  se	  han	  planteado	  una	  serie	  de	  indicadores	  que	  se	  registrarán	  
todos	   los	  años	  y	  nos	   indicarán	   las	   tendencias	  en	   la	   titulación	  para	  detectar	  cualquier	  
posible	   desviación	   de	   nuestra	   previsión	   inicial	   e	   introducir	   las	   acciones	   de	   mejora	  
necesarias	   que	   corrijan	   estas	   desviaciones	   antes	   que	   los	   estudiantes	   finalicen	   sus	  
estudios.	  	  


Estos	   indicadores	   se	   revisarán,	   anualmente,	   dentro	   de	   los	   procedimientos	  
establecidos	  en	  el	  SGIC	  de	  la	  Universitat	   Internacional	  Valenciana	  (VIU).	  El	  análisis	  de	  
estos	   indicadores	   se	   realizará	   para	   cada	   curso	   académico	   del	   Plan	   de	   Estudios	   de	   la	  
titulación	  con	  la	  finalidad	  de	  observar	  sus	  tendencias.	  Los	  indicadores	  propuestos	  son:	  


Indicadores	  de	  rendimiento	  


 Alumnos	  matriculados:	  Número	  de	  alumnos	  que	   se	  matricularon	  en	  un	  
curso	  académico	  determinado.	  


 Alumnos	  No	  matriculados:	  Número	  de	  alumnos	  que	  se	  matricularon	  en	  
un	   curso	   académico	   determinado	   y	   no	   se	   matricularon	   en	   el	   curso	  
académico	  posterior.	  	  


C
SV


: 3
79


18
20


41
89


32
37


15
93


06
38


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 
  


 


	   	  


Grado	  en	  Pedagogía	  
 


 Créditos	  matriculados:	  Número	  de	  créditos	  matriculados	  por	  los	  alumnos	  
en	  un	  curso	  académico	  determinado.	  


 Créditos	   superados:	  Número	  de	   créditos	   superados	  por	   los	   alumnos	   en	  
un	  curso	  académico	  determinado.	  


Medidas	  de	  percepción	  


o Satisfacción	  con	  la	  titulación:	  Nivel	  de	  satisfacción	  de	  los	  alumnos	  con	  
la	  titulación.	  


o Satisfacción	   con	   el	   profesorado:	  Nivel	   de	   satisfacción	   de	   los	   alumnos	  
con	  el	  profesorado	  de	  su	  titulación.	  
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


a) Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada.  


b) Criterio 5.- Se corrigen las siguientes erratas, dentro de los apartados 5.1. y 5.5.: 


a. Apartado 5.1.-  


i. Se añade la distribución temporal de las materias básicas. 


ii. Se añade la materia Políticas Educativas del módulo Módulo Optativo 


en el apartado 5.1. 


iii. Se modifica la denominación de las dos materias denominadas Políticas 


Educativas de los módulos Módulo Obligatorio y Módulo Optativo, 


pasando a ser Políticas Educativas [Bloque Obligatorio] y Políticas 


Educativas [Bloque Optativo], respectivamente. 


iv.  Se modifica la denominación de la materia Investigación Educativa, 


pasando a ser Investigación en Educación, haciéndola coherente con el 


apartado 5.5. 


v. Se modifica la denominación de la asignatura Historia de la Educación 


en España, pasando a ser Historia de la Educación en la España 


Contemporánea haciéndola coherente con el apartado 5.5. 


vi. Se modifica la denominación de la asignatura Pedagogía Laboral, 


pasando a ser Pedagogía Laboral y de las Empresas haciéndola 


coherente con el apartado 5.5. 


b. Apartado 5.5.-  


i. Se añade la asignación temporal de las asignaturas Historia de la 


Educación, Pedagogía del Deporte y Educación Comparada. 


ii. Se modifica la denominación de las dos materias denominadas Políticas 


Educativas de los módulos Módulo Obligatorio y Módulo Optativo, 


pasando a ser Políticas Educativas [Bloque Obligatorio] y Políticas 


Educativas [Bloque Optativo], respectivamente. 


iii. Se corrige la planificación temporal de la asignatura Teoría de la 


Educación, pasando del segundo semestre al primero, conforme a lo 


reflejado en el documento adjunto al criterio 5.1. 


iv. Se asigna la materia Mención en Pedagogía Social a la mención en 


Pedagogía Social. 
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v. Se asignan las asignaturas de la materia Mención en Pedagogía Laboral 


a la mención en Pedagogía Laboral. 


vi. Se asignan las asignaturas de la materia Mención en Tecnología 


Educativa a la mención en Tecnología Educativa. 


vii. Se asignan las asignaturas de la materia Mención en Diagnóstico y 


Orientación a la mención en Diagnóstico y Orientación. 


Apartado 5.1- Corrección de erratas 


Fruto de una revisión interna, se detectó la ausencia de las tablas correspondientes a la 


distribución temporal de las materias básicas en el documento anexo al apartado 5.1., así como 


la ausencia de la materia Políticas Educativas del módulo Módulo Optativo. Se han incorporado 


todas las tablas faltantes. 


Además, se han modificado las denominaciones de las dos materias Políticas Educativas, 


pertenecientes a módulos distintos. Para facilitar la distinción entre estas, se propone 


renombrarlas a Políticas Educativas [Bloque Obligatorio] y Políticas Educativas [Bloque 


Optativo], respectivamente. 


Finalmente, se han detectado inconsistencias en las denominaciones de dos asignaturas y una 


materia entre los apartados 5.1. y 5.5. Por ende, se solicita modificar las denominaciones de las 


siguientes asignaturas, para que figuren en consonancia con el apartado 5.5. de la memoria: 


Denominación Actual Corrección Propuesta Tipo 


Historia de la Educación en España 
Historia de la Educación en la España 


Contemporánea 
Asignatura 


Pedagogía Laboral Pedagogía Laboral y de las Empresas Asignatura 


Investigación Educativa Investigación en Educación Materia 


Apartado 5.5- Corrección de erratas 


En la revisión mencionada anteriormente también se observó en el apartado 5.5. una serie de 


erratas en la información subida, siendo inconsistentes con el apartado 5.1. Estas consisten, por 


un lado, en una asignación temporal errónea en la asignatura Teoría de la Educación y, por otro, 


en la ausencia de asignación temporal de las asignaturas Historia de la Educación, Pedagogía del 


Deporte y Educación Comparada, todo ello en el apartado 5.5.  


Por ende, se solicita modificar el apartado 5.5 para reflejar cada asignatura en su semestre 


correspondiente, quedando de la siguiente manera: 


 Teoría de la Educación,  al primer semestre 


 Historia de la Educación,  al segundo semestre 


 Pedagogía del Deporte,  al cuarto semestre  


 Educación Comparada,  al quinto semestre 
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En línea con la modificación del apartado 5.1., se han modificado las denominaciones de las dos 


materias Políticas Educativas, pertenecientes a módulos distintos. Para facilitar la distinción 


entre estas, se propone renombrarlas a Políticas Educativas [Bloque Obligatorio] y Políticas 


Educativas [Bloque Optativo], respectivamente. 


En otro orden de cosas, se asigna la materia Mención en Pedagogía Social a la mención en 


Pedagogía Social, así como las asignaturas de las materias Mención en Pedagogía Laboral, 


Mención en Tecnología Educativa y Mención en Diagnóstico y Orientación a su respectiva 


mención, debido a que en la Sede no aparecen reflejadas como tal, si bien la propia 


denominación de las mismas sugiere que en el proceso de grabar los datos en la Sede durante 


la verificación del título no se quedaron guardados. 


Cabe decir que todos los cambios solicitados tienen por objeto eliminar incoherencias entre la 


información recogida en los los criterios, no suponiendo ningún cambio relevante en el título ni 


en su despliegue. 
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APARTADO 2. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
SOLICITADA DEL TÍTULO  
 


RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES QUE SE PRESENTAN 


 Criterio 2.- Se incluye la justificación de la modificación solicitada.  


 Criterio 6.1.- Se modifica el calendario de contratación de personal académico para 


adecuarlo al nuevo calendario de implantación del Título.  


 Criterio 10.1.- Se modifica el calendario de implantación para implantar conjuntamente 


los cuatro cursos del Grado en el curso académico 2021/2022. 


 Criterio 11.- Se actualizan las personas asociadas al título. 


 


MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


En primer lugar, la Universidad solicita esta modificación debido a que la implantación real del 


Grado en Pedagogía, debido a las demoras en los procesos administrativos para su verificación 


e implantación, se producirá en el curso 2021/2022 y no en el 2020/2021, por lo que se retrasa 


un año respecto a lo previsto en la Memoria. 


Por otro lado, tras la verificación del Grado en Pedagogía por parte de la Agencia Nacional de 


Evaluación y Acreditación (ANECA), se ha constatado que un gran número de los interesados en 


cursar el Grado en Pedagogía posee formación previa (incluyendo otras titulaciones 


universitarias) o experiencia profesional en el ámbito del título, y desea efectuar 


reconocimientos de créditos de asignaturas de diferentes cursos del Plan de Estudios.  


En este sentido, se ha detectado interés por parte de titulados de la Universidad en Educación 


Infantil o Educación Primaria, títulos que poseen ciertas similitudes con el Grado en Pedagogía 


y cuentan con un amplio número de asignaturas comunes en los dos primeros cursos que 


podrían ser objeto de reconocimiento por parte de este perfil de estudiante, que se prevé sea 


numeroso entre los matriculados. 


En algunos casos, estos reconocimientos serían necesarios para permitir a los estudiantes 


cumplir con la Normativa de Permanencia de la Universitat Internacional Valenciana, que 


establece que los estudiantes deben matricularse de un mínimo de 30 ECTS. 


Por consiguiente, y con el fin de garantizar que todos los estudiantes de nuevo ingreso puedan 


formalizar una matrícula completa de 60 ECTS en su primer curso independientemente de los 


reconocimientos que soliciten, garantizando que pueden desarrollar sus estudios con una 


matrícula a tiempo completo; se solicita ajustar la Memoria de Verificación a la realidad de los 


potenciales estudiantes del Título en lo que se refiere al calendario de implantación, 


implantando de forma simultanea los cuatro cursos de la titulación.  


Como consecuencia de este cambio, se ajusta el calendario de contratación de personal 


académico al objeto de garantizar que esté disponible todo el personal en el curso académico 


en que tiene que impartir docencia. En este sentido, se adjunta en el apartado 6.1. una carta de 


compromiso de la Rectora de la Universitat Internacional Valenciana, garantizando la 
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contratación del profesorado descrito en la Memoria de Verificación del Grado en Pedagogía, 


permitiendo asegurar la viabilidad de la propuesta.  
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Alegaciones al Informe Provisional de Verificación de fecha 26/10/2020 


 


Denominación del Título 
Graduado o Graduada en Pedagogía por la 
Universitat Internacional Valenciana 


Menciones 


Mención en Tecnología Educativa, Mención 
en Pedagogía Laboral,  
Mención en Pedagogía Social, 
Mención en Diagnóstico y Orientación 


Universidad solicitante Universitat Internacional Valenciana 


Universidad/es participante/s Universitat Internacional Valenciana 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Educación 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 


 


MOTIVACIONES 
 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En la definición que se hacen de las actividades formativas AF1 a AF7 se indica que son de 


carácter síncrono, pero el porcentaje de presencialidad que se ha consignado es de 0. Debe 


subsanarse este aspecto. 


Siguiendo el requerimiento realizado por la Comisión de Evaluación de la ANECA, se ha elevado 


el porcentaje de presencialidad de todas las actividades síncronas, excepto las tutorías, al 100%. 


Por su parte, la presencialidad de las tutorías se ha subido al 30%. Dado el carácter mixto 


(síncrono y asíncrono) de esta actividad formativa, se considera apropiado computar un 


porcentaje de presencialidad estimado del 30%. 


 


El número total de horas de las actividades formativas de la materia 1 del módulo 1 (360) no 


cubre el total de horas programadas para dicha materia (36 créditos, 900 horas). Lo mismo 


ocurre con la materia 1 del módulo 3 (190 horas programadas según las actividades formativas 


y 24 créditos asignados a la materia) y la materia 7 también del módulo 3 (12 créditos pero 


únicamente 82 horas planificadas atendiendo a las actividades formativas). Se debe revisar. 


Se han revisado las horas asignadas a la materia 1 del módulo 1. Se trata de una errata derivada 


de la subida de la Memoria de Verificación a la Sede. El trabajo autónomo representa 600h y no 


60h.  
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De la misma manera, se han revisado las horas asignadas a la materia 1 del módulo 3. Faltaba 


asignar la actividad formativa trabajo autónomo con una carga de 400h y había un error en el 


número de horas de las tutorías, que es de 50h.  


En lo que respecta a la materia 7 del módulo 3, también existían varios errores de subida a la 


Sede que ya han sido subsanados. Así, se ha elevado el número de horas de la AF5 a 10h y la AF8 


a 200h, la AF7 a 36h.  


 


Los sistemas de evaluación grupales pueden alcanzar un máximo del 70%, lo que no permite 


garantizar la adquisición individualizada de las competencias. 


Se ha eliminado en la descripción de las actividades la alternativa en la realización de forma 


individual o en pequeños grupos, manteniendo el trabajo en pequeños grupos solamente en la 


actividad formativa de trabajo cooperativo, que alcanza una ponderación máxima de un 40%. 


Además, se ha ampliado la ponderación mínima de la evaluación de la prueba final, de carácter 


individual, al 40%. En todo caso, es importante tener en cuenta que la obtención de una 


calificación igual o superior a 5 en la prueba es requisito indispensable para la superación de 


todas las asignaturas.  


  


RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 


Se indica que el título se imparte en la modalidad a distancia, aunque en la justificación del título 


se señala que la Universitat Internacional Valenciana es una universidad de modalidad 


presencial siendo su carácter e-presencial y síncrono 


 


Se ha modificado el párrafo, adaptándolo a la modalidad en que se está solicitando la 


verificación del programa formativo (a distancia).  
C
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) es una universidad reconocida por el Ministerio 


de Educación, Cultura y Deporte de España. Fue fundada e impulsada por la Generalitat 


Valenciana, dentro del Sistema Universitario Público Valenciano, con objeto de promover la 


formación online más allá de nuestras fronteras. Desde el año 2014 el Grupo Planeta entró a 


formar parte del consejo de administración de la universidad, adquiriendo el 70% de 


participación de la universidad; el 30% restante sigue en manos de la Generalitat Valenciana, 


resultando a día de hoy un ejemplo de colaboración entre sector privado y sector público.  


Es una universidad joven que comparte con las universidades más clásicas el respeto por la 


educación superior. La oferta docente consta de grados, másteres oficiales, másteres propios y 


cursos de experto que se revisan y amplían cada año con el objetivo de ofrecer siempre a los 


alumnos una formación completa y actualizada en base a las necesidades formativas del 


mercado laboral. 


 


La VIU se caracteriza por su modelo metodológico a través de tecnologías TIC, que vertebra el 


conjunto del proceso de enseñanza y aprendizaje de la institución. Es una Universidad de 


modalidad a distancia según manifiesta el informe REACU Orientación para la elaboración de 


títulos de grado y máster en enseñanza no presencial y semipresencial del 26 de febrero de 


2018, en el que se dan orientaciones complementarias y adicionales a los protocolos, manuales 


y guías de evaluación de títulos que son de aplicación en cada una de las Agencias de Evaluación, 


facilitando información tanto a evaluadores como a las Instituciones de Educación Superior 


sobre aspectos a tener en cuenta en  modalidad “no presencial” y “Enseñanza “online” 


(virtuales), cuando la enseñanza "no presencial" utiliza como principal medio para el desarrollo 


de las actividades formativas las TIC, dejando aparte las actividades de evaluación, que podrán 


en su caso organizarse de manera "presencial".” 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 
o profesional del mismo.  


 


El origen del Grado en Pedagogía se remonta a más de un siglo atrás, ya que desde 1904 existe 


una cátedra de Pedagogía Superior en la Universidad Complutense de Madrid. Aunque no es 


hasta 1932 cuando se crea la Sección de Pedagogía en la Facultad de Filosofía y Letras de esta 


misma Universidad (interrumpida en 1936 por la Guerra Civil). En 1955 reaparece este título en 


la Universidad de Barcelona, en 1959 se crea en la Universidad Pontificia de Salamanca, y en 


1964 en la Universidad de Valencia. La Pedagogía, como “ciencia gestora”, ponía el énfasis en la 


formación de los profesionales de las Escuelas Normales, inspectores y directores de centros 


graduados; o a aquellos profesionales que se dirigían a trabajar con estudiantes de secundaria 


(exigencia de obtención de la Certificación de Aptitud Pedagógica) (García Raga y López Martín, 
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2014). Desde ese momento la historia de la Pedagogía en los estudios universitarios ha ido 


creciendo en volumen y pluralidad de orientaciones formativas. Su inicio estuvo vinculada a la 


formación de profesionales dirigidos al sistema educativo, pero la aprobación de la LRU (1983) 


reorienta la formación universitaria, se deja de lado los estudios de Ciencias de la Educación 


para volver a considerar la denominación de Pedagogía (RD 915/1992, de 17 de julio, BOE 27. 8. 


1992). Este cambio es respuesta a la demanda de nuevos perfiles profesionales. 


La importancia de la labor del Pedagogo responde a la continua actualización de la realidad 


educativa, social y laboral de nuestro contexto. Se debe adaptar rápidamente a las demandas 


sociales y a la realidad cambiante. Porque sería un error pensar que la educación se termina 


cuando se concluyen los estudios obligatorios, es por ello que el pedagogo tiene cabida en la 


educación y formación, en cualquier etapa evolutiva del ser humano en contextos formales, no 


formales e informales. Siguiendo las palabras de López Martín (2009) consideramos que a finales 


del siglo XX y principios del XXI se ha logrado el afianzamiento de la Pedagogía como titulación 


universitaria, en una etapa de continuos cambios en la estructura del sistema universitario de 


nuestro país, donde se ha entendido como prioritario la educación como un instrumento al 


servicio de la convivencia ciudadana.  


En este contexto, es importante señalar los motivos que nos llevan a decidir apostar por un 


grado en Pedagogía. La necesidad de la figura del Pedagogo en cualquier ámbito educativo 


radica en la aportación que va a realizar en mejorar cualquier proceso de enseñanza-


aprendizaje, dentro y fuera del sistema formal. No podemos reducir la educación solo al 


contexto del aula, sino que debemos concebirla desde diferentes realidades en ámbitos 


propicios y necesarios donde se desarrollen procesos formativos de guía y acompañamiento, 


donde los pedagogos pueden aportar los conocimientos que adquieran en el grado. Está en su 


mano orientar sobre la manera de enseñar y cuándo realizarlo. La relevancia social de estos 


estudios se sitúa en que la educación de una población, de una comunidad, es cardinal para la 


mejora social de un país y es, desde la Pedagogía, donde se pondrá la reflexión, el análisis y el 


enfoque necesario para diseñar las estrategias educativas para alcanzar las metas que se 


planteen. Es ineludible preparar a profesionales de la Pedagogía que reflexionen y estudien 


sobre cómo mejorar la educación de cualquier colectivo social.  


Otro pilar estratégico es que se hace necesaria la formación pedagógica de aquellos 


profesionales que se quieran dedicar a la docencia, a la formación, a la educación no formal, 


considerando la labor docente-educadora como una tarea compleja. Bien sabido es que dominar 


el conocimiento teórico a impartir no es suficiente para el buen desarrollo de una clase, es por 


ello, que se requiere de la formación pedagógica de estos profesionales. 


El profesional de la Pedagogía, por tanto, debe estar formado para prestar atención y delimitar 


las carencias formativas de cualquier grupo y contexto social. Estará formado para diseñar 


planes, proyectos, programas y actividades ajustadas a cada colectivo social. Asimismo, podrán 


gestionarlas, llevarlas a cabo y hacer seguimiento y evaluación de las mismas. Es una profesión 


siempre actual, porque las posibilidades de actuación del Pedagogo son tan elevadas como el 


ilimitado número de grupos sociales donde intervenir. Es por ello una carrera siempre necesaria. 
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El programa que hemos configurado formará para diseñar estrategias de intervención 


pedagógica, implementarlas en contextos reales y evaluarlas conforme a los más elevados 


niveles de calidad. Nuestros contenidos abarcan desde las bases científicas hasta las últimas 


innovaciones y tendencias en el campo de la Pedagogía. 


El Plan de estudios se ha diseñado para contribuir a una mayor capacitación de los profesionales 


del área de la Educación y a una mejor especialización. Por ello, el Plan de Estudios quiere 


apostar, sin olvidar las bases teóricas que apuntalan los cimientos de nuestra formación, por 


otras áreas de conocimiento complementarias y punteras en el área de la Educación y la 


formación. Nuestro objetivo es contribuir con esta formación a la excelencia académica en el 


área de la Educación. 


El Grado en Pedagogía de la VIU es el primer grado de estas características que ofrece la 


posibilidad de elegir hasta dos menciones entre cuatro, que favorecen su capacitación en áreas 


de trabajo fundamentales en las sociedades actuales: 


 Diagnóstico y Orientación: responde a la especialización tradicional del Pedagogo, 


donde debe poner en práctica sus estrategias para adaptar y ajustar la educación a las 


necesidades e inquietudes del alumnado. Su labor es fundamental para la integración 


real de los alumnos con diversidad funcional dentro en un aula normalizada, lo que 


favorecerá su inclusión e inserción escolar y social. 


 Pedagogía Laboral: la capacitación en esta área profesional dirige la labor del Pedagogo 


al ámbito de la formación. El Pedagogo estará preparado para elaborar planes de 


formación ajustados a las necesidades y demandas de las empresas. Asimismo, el área 


de recursos humanos es un espacio de desarrollo profesional fundamental de este 


sector. 


 Tecnología Educativa: no es posible entender la educación en la actualidad sin el uso de 


las TIC. En este sentido, desde esta especialización se busca desarrollar las destrezas 


profesionales necesarias para el mejor aprovechamiento de estos recursos y 


herramientas TIC en el campo de la Pedagogía, mejorando los procesos de enseñanza-


aprendizaje. 


 Pedagogía Social: esta mención busca preparar expertos que trabajen con los colectivos 


vulnerables, en riesgo de exclusión social, por aspectos sociales, conductuales, 


biológicos, etc. La necesidad de esta especialización estriba en la importancia de 


contribuir a la inclusión real de estos grupos sociales.  


Tal y como se explicará en el apartado 5.1.1 Descripción general del plan de estudios, la 


realización de estas menciones es optativa, ya que se distribuyen en los créditos de materias 


optativas. Los 48 ECTS de materias optativas pueden realizarse cursando asignaturas de las 


materias de mención o simplemente asignaturas de materias optativas. El alumnado que curse 


24 ECTS de una misma materia de mención obtendrá dicha mención, pudiendo obtener hasta 


dos menciones durante el plan de estudios. 


El Grado en Pedagogía de la VIU quiere alejarse de la tradicional capacitación de estos estudios 


únicamente en el área de la educación formal en la escuela. Por este motivo, sus líneas de 


especialización son una de las grandes fortalezas de este Grado, dirigiendo su especialización a 
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escenarios como el social o el laboral, sectores ambos muy ligados al desarrollo y construcción 


de una identidad profesional plural y holística. Se trata de salidas profesionales que tienen 


nuevos nichos y oportunidades de inserción laboral. En esta línea, en las conclusiones del 


“Encuentro Internacional de Pedagogía 2020”, llevadas a cabo en el año 2013 en la Universidad 


de las Islas Baleares, se afirma que, de los cuatro ámbitos de actuación pedagógica, es el social 


el que mayor interés profesional genera, por delante del educativo. 


Aporta una preparación adecuada para ejercer diferentes puestos en el sistema educativo, en 


departamentos de recursos humanos de organizaciones empresariales o en servicios de 


protección social y promoción de empleo. Apostamos porque, a los objetivos tradicionales de la 


Pedagogía centrada en la enseñanza escolar, se sumen otras esferas como la social, las TIC y 


especialistas en formación, tal y como apuestan también autores como Torío (2006), Sáez y 


Molina (2003) y Riera y Civi (2008). 


Respecto al itinerario en Tecnología Educativa, este se presenta como una de las grandes 


innovaciones en este sector, si tenemos en cuenta que escasos títulos de Pedagogía cuentan con 


esta especialización. Junto con otros títulos de la VIU, busca desarrollar las competencias 


adecuadas para diseñar, crear, programar, poner en marcha y evaluar procesos de enseñanza 


donde las TIC expanden sus posibilidades educativas y formativas. Por tanto, el presente 


programa responde al criterio de innovación educativa promovido por la VIU, en su propia 


normativa (http://www.dogv.gva.es/datos/2015/05/18/pdf/2015_4565.pdf). 


El Grado en Pedagogía faculta para un desarrollo profesional efectivo en todos los ámbitos de la 


educación y la formación, para el área de la empresa y las TIC. Las salidas profesionales que 


promueven estos estudios se concretan, entre otros, en puestos de trabajo como los siguientes: 


 Orientador en centros educativos o servicios de empleo. 


 Responsable del departamento de formación en empresas. 


 Director o gestor de entidades o centros educativos.  


 Asesor pedagógico en entidades que trabajan con familias, menores y colectivos en 


situación de riesgo y exclusión social. 


 Formador en acciones dirigidas a la inserción en el mercado laboral. 


 Diseñador de programas educativos y acciones formativas de diferente naturaleza. 


 Mediador socioeducativo. 


La metodología VIU 2.0 aporta un valor diferencial a otros modelos pedagógicos llevados a cabo 


por otras universidades. Se centra en las competencias y en los resultados de aprendizaje que 


debe adquirir el alumnado, por ello busca transformar el diseño curricular de las materias. Su 


programación no se centra en el contenido sino en las competencias que se deben desarrollar: 


saber, saber hacer, saber ser/estar. 


Teniendo en cuenta la metodología que desarrolla la VIU, este es el primer Grado en Pedagogía 


que se oferta en la modalidad online en una universidad española. Este hecho favorece la 


formación continua de profesionales del área de la Educación, ya en activo, de una manera 


accesible y adaptada a sus necesidades. 
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2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 
la elaboración del plan de estudios  


Planes de estudios de universidades españolas, universidades europeas e internacionales de 
calidad o interés contrastado: 


A) España 


Se han analizado los planes de estudios del Grado en Pedagogía de cuatro Universidades 


españolas: Universidad de Málaga, Universidad de La Laguna, Universidad de Sevilla y 


Universidad de Santiago. 


ENTIDAD: Universidad de Málaga 


DENOMINACIÓN: Grado en Pedagogía. 240 ECTS https://www.uma.es/grado-en-


pedagogia/info/9486/plan-de-estudios/ 


TIPO Pública 


FECHA: 2017-2018 


DESCRIPCION: Este Grado ofrece a los alumnos una perspectiva global de la formación en 


Pedagogía. Centra gran parte de su especialización en el perfil de la Pedagogía laboral en 


detrimento de la Pedagogía social, la cual sólo es considerada en la formación general del título, 


pero no considera la especialización de esta área de conocimiento, tan necesaria y de actualidad. 


ENTIDAD: Universidad de Sevilla 


DENOMINACIÓN: Grado en Pedagogía, 240 ECTS. http://www.us.es/estudios/grados/plan_174 


TIPO Pública 


FECHA: 2017-2018 


DESCRIPCION: La especialización que fomenta este Grado se dirige de manera clara a abordar 


las diferentes áreas de trabajo de la Pedagogía social en detrimento de otras áreas en auge como 


la Pedagogía Laboral. Se centra en los ámbitos sociales de la mujer, educación de personas 


adultas y educación ambiental, pero no considera de manera directa dentro de esta área social 


el trabajo con menores en situación de exclusión social o inmigrantes. Deja de lado abordar con 


concreción la especialidad en TIC, siendo este un campo profesional en auge en este Grado. 


ENTIDAD: Universidad de La Laguna 


DENOMINACIÓN: Grado en Pedagogía. 240 ECTS https://www.ull.es/estudios-


docencia/grados/pedagogia/ 


TIPO Pública 


FECHA: 2017-2018 


DESCRIPCION: El Grado que ofrece esta universidad se centra en una formación holística del 


profesional de la educación. La especialización se orienta por un lado al área social y por otro al 


área educativa, quedándose con esta última en una visión tradicional de la figura del pedagogo. 


No contempla las salidas profesionales más novedosas y en auge como la Pedagogía laboral o la 


relacionada con el desarrollo de espacios TIC. 
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ENTIDAD: Universidad de Santiago 


DENOMINACIÓN: Grado en Pedagogía. 240 ECTS. http://www.usc.es/graos/es/grados/ciencias-


sociales-juridicas/pedagogia 


TIPO Pública  


FECHA: 2017-2018 


DESCRIPCION: La formación que presenta este Grado no incluye hasta la especialización el 


desarrollo de conocimientos esenciales del área de la Pedagogía, por lo que puede 


desencadenar que un alto porcentaje del alumnado desconozca algunas salidas profesionales 


que no se han relacionado con materias de obligado cumplimiento en el grado, como las 


dirigidas a la orientación laboral.                                         


B) Europa 


Se ha tomado como referencia el análisis de estudios de Educación en Europa realizado por 


Senent y otros, incluido en el Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social. 


La muestra de los Países de la Unión Europea se ha incluido Noruega más los países de nueva 


adhesión como son Eslovenia, Polonia, República Checa y Eslovaquia.  


Se han estudiado 16 países, con un total de 67 titulaciones estudiadas, de unas 


aproximadamente 110 universidades. Del análisis realizado se ha establecido cuatro grandes 


clasificaciones de los Grados: 


 Pedagogía/Ciencias de la Educación: 26 titulaciones. Se incluyen las titulaciones más 


generalistas, con un perfil más variado. 


 Educación Social/Educación Especializada: 15 titulaciones. Se dirigen principalmente a 


la formación de profesionales de educación no formal, que desarrollan su Trabajo con 


colectivos en situación de exclusión social. 


 Educación/Pedagogía Especial: 10 titulaciones. Agrupan aquella formación que aborda 


las necesidades educativas especiales. 


 Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario: 16 titulaciones. Se incluyen aquellas 


titulaciones que se dirigen a la educación especializada. 


En cada uno de estos cuatro bloques se encuadran las siguientes universidades: 


 Pedagogía/Ciencias de la Educación:  


o Alemania: Pedagogía 


o Austria: Licenciatura en Ciencias Pedagógicas. 


o Bélgica: Licence en Sciences de l’Education y Pedagogische Wetenschappen. 


o Dinamarca: Pedagogía. 


o Eslovenia: Pedagogía; Organización y gestión de recursos y sistemas educativos; 


Organización de recursos y procesos educativos. 


o Francia: Licence-Maitrise en Sciences de l’Education. 


o Grecia: Filosofía y Pedagogía; Educación. 


o Italia: Ciencias de la Educación. 


o Luxemburgo: Bachelor en Sciences Education; Master en Sciences Education. 
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o Noruega: Pedagogía; Tecnología, Organización y Aprendizaje; Didáctica. 


o Polonia: Pedagogía. 


o Portugal: Ciencias de la Educaçao. 


o Reino Unido: Educación; Educación Profesional. 


o R. Checa: Pedagogía; Especialización Pedagógica; Educación.  


 Educación Social/Educación Especializada:  


o Alemania: Pedagogía Social. 


o Bélgica: Educateur speeécialise. 


o Dinamarca: Educación Social. 


o Eslovenia: Educación Social. 


o Francia: Educador Especializado; DUT1 en educación especializada; Educateur 


de Jeunes Enfants. 


o Italia: Educador Profesional. 


o Irlanda: Estudios de Infancia. 


o Luxemburgo: Educateur Gradué (educador social). 


o Noruega: Educación social; Bienestar de la Infancia. 


o Portugal: Educación de la Infancia. 


o Reino Unido: Estudios de la Infancia. 


 Educación/Pedagogía Especial: 


o Alemania: Pedagogía asistencia. 


o Austria: Licenciado en Ortopedagogía. 


o Eslovenia: Educación especial. 


o Grecia: Educación Especial. 


o Noruega: Pedagogía Especial; Lenguaje de Signos. 


o Portugal: Licenciatura en Educación Especial y Rehabilitación; Pedagogía 


especial. 


o República Eslovaca: Pedagogía Especial; Pedagogía Terapéutica. 


 Animación Sociocultural y Desarrollo Comunitario: 


o Alemania: Pedagogía cultural. 


o Austria: Animador Social; Diploma Mediador Pedagógico. 


o Eslovenia: Educación de adultos. 


o Francia: DUT en Animación sociocultural; DEFA (animador sociocultural). 


o Italia: Operador cultural; Experto en Ciencias de la Educación. 


o Irlanda: Trabajo comunitario con jóvenes; Desarrollo Comunitario. 


o Polonia: Animación sociocultural. 


o Portugal: Animaçao cultural. 


o Reino Unido: Educación comunitaria. 


o República Checa: Cuidado social. 


o República Eslovaca: Educación de adultos. 


                                                           
1 Diploma Universitario  
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A continuación, se citan los principales referentes utilizados en la redacción de este apartado: 


- Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social. ANECA 


- Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación. ANECA 


- Senent, J. M (coord.)(2003). Análisis comparado de los estudios superiores de 


educación en Europa (excepto Formación del Profesorado). Documento de Trabajo 


de la Red de Educación. 


- Senent, J. M. (2005). Los estudios de Pedagogía en Europa en el contexto de la 


implantación del proceso de Bolonia y la situación de la Educación 


Comparada. Revista española de educación comparada, (11), 95-133 


- Sociedad Ibérica de Pedagogía Social. 


- Sociedad Española de Pedagogía. 


- Colegios Oficiales: Colegio de Pedagogos de Cataluña, Colegio Oficial de Pedagogía 


y Psicopedagogía de las Islas Baleares, Colegio Oficial de Pedagogos y 


Psicopedagogos de la Comunidad Valenciana, Colegio de Pedagogos y 


Psicopedagogos de Andalucía, Iniciativa Colegial de Pedagogos/as y Psicopedagogos 


de Andalucía, Iniciativa Colegial de Pedagogos de Navarra, Iniciativa Colegial de 


Pedagogos y Psicopedagogos de Madrid, Asociación Profesional de Pedagogos y 


Psicopedagogos de Castilla y León, Asociación Profesional de Pedagogos y 


Psicopedagogos de Galicia. 


- Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de septiembre de 2015, por el que se 


determina el nivel de correspondencia al nivel del Marco Español de Cualificaciones 


para la Educación Superior del Título Universitario Oficial de Licenciado en 


Pedagogía. https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-10577 


- Tuning Educational Structures in Europe. http://www.deusto-


publicaciones.es/deusto/pdfs/tuning/tuning04.pdf 


- Centro de Estudios y Nuevas Tecnologías. Universidad Jaume I. Castellón. 


- Real Decreto 915/1992 (BOE, 24 de julio de 1992), en el que se recoge el perfil 


formativo de estos estudios. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales.  


- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el real Decreto 


1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 


enseñanzas universitarias. 


Para la elaboración del Programa del Grado en Pedagogía se ha tenido en cuenta diferentes 
referentes externos, que han ayudado a determinar las competencias que debe desarrollar un 
estudiante de este Título. Los referentes externos considerados son los siguientes:  


 Comité académico del título: Grado en Pedagogía 
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 Ernesto Colomo. Director de Área de Educación. 


 Ana Gómez. Técnico de Calidad Académica. 


 Marta Gómez. Producto e Innovación. 


 Alicia Del Diego. Producto e Innovación. 


 Mónica Rodríguez. Directora de Calidad. 


Panel de expertos de la VIU: 


El presente plan ha sido desarrollado por una comisión formada por los siguientes agentes: 


Se contó con la participación de:  


 Vicente Gabarda Méndez. Dr. en Pedagogía, Vicerrector de Investigación e 


Innovación Educativa, VIU. 


 Ernesto Colomo. Dr. en Pedagogía, Director del Área de Educación de VIU. 


 Ana Rodríguez Martín. Dra. en Pedagogía. Vicerrectora de Ordenación Académica y 


Profesorado, VIU. 


 Antonio Martínez Sánchez. Dr. en Pedagogía, Universidad de Almería 


 Miguel Ángel Suvires García. Dr. en Pedagogía, Universidad de las Islas Baleares. 


 Julio Ruiz Palmero. Dr. en Pedagogía, Universidad de Málaga. 


 Mónica Rodríguez. Directora de Calidad, VIU. 


 Ana Gómez. Técnico de Calidad Académica, VIU. 


 María Mercedes Romero Rodrigo. Dra. en Pedagogía, VIU. 


 Susana Chorén Rodríguez. Dra. en Pedagogía. 


Estas sesiones con expertos siguieron el esquema de trabajo que se presenta a continuación: 


1. Presentación de los objetivos académicos y de desarrollo de habilidades profesionales 


del nuevo programa a diseñar.  


2. Valoración de competencias y conocimientos que se consideran imprescindibles para 


perfiles profesionales del ámbito empresarial por parte de los expertos. 


3. Dinámica de grupo prospectiva con el objetivo de llegar a conclusiones sobre las 


necesidades de las empresas y organizaciones sobre el perfil de los nuevos graduados, 


a través de la situación actual de las empresas y organizaciones de ámbito internacional, 


que nos aporta una visión general del entorno en el que desarrollan su actividad y el 


tipo de profesionales que lo forman. 


4. Finalmente se busca el consenso entre los participantes en las conclusiones alcanzadas. 


Estas sesiones de paneles de experto han contado con un orden del día y unas actas a partir de 
las cuales se han extraído las siguientes conclusiones, que suponen un aval para esta propuesta 
de actualización de este grado por parte de la Universitat Internacional Valenciana: 


 Los profesionales de la Pedagogía tienen el criterio para, en cualquier acción formativa, 


poder detectar la necesidad, diseñar un plan de trabajo, un proyecto formativo y tener 


el juicio para evaluarlo. Asimismo, conocer el impacto que puede tener la propia acción 


en el desarrollo de cada área profesional. 
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 Los profesionales en Pedagogía se deben distinguir como expertos en cuatro áreas 


fundamentales: laboral, social, educativo y TIC. Por ello, desde este nuevo Grado es 


prioritario potenciar los sectores más desconocidos dentro del área de la Pedagogía: el 


ámbito laboral, social y TIC, con el objetivo de alejarse del pensamiento predominante 


sobre que la Pedagogía está relegada al ámbito escolar.  


 El Plan de Estudios debe apostar por la unión de la formación básica que establezca los 


fundamentos de la Pedagogía con una formación holística, global, donde se adquiera las 


líneas básicas de los perfiles escolar, laboral y social, que posteriormente se concretarán 


en las menciones. En este sentido, se solventa el problema de las propuestas de planes 


de estudios analizadas, donde la presencia de los tres perfiles no era recurrente en las 


diferentes universidades. Se busca aportar una formación general y conociendo las 


diferentes realidades del contexto. Siendo clave la introducción de las TIC de manera 


transversal (algo que no ocurre en los planes de estudio de la Universidad de Sevilla y 


de la Universidad de la Laguna, siendo un aspecto que esta propuesta de plan de 


estudios mejora), dentro de los tres perfiles, de manera que se considere la formación 


en entornos virtuales. Asimismo, se deben considerar nuevas áreas de conocimiento 


como la neuroeducación, otorgando un sello diferenciador a esta formación. 


 Se debe reforzar la Pedagogía laboral, no sólo en la línea de las empresas de formación, 


sino como profesionales de formación en cualquier empresa, en cualquier sector 


laboral, incluido en el departamento de recursos humanos, que puedan desarrollar 


acciones de mejora y capacitación de sus empleados. Es necesario que el Plan de 


Estudios fomente el perfil del diseñador instruccional, diseñador técnico-pedagógico. Se 


debe potenciar el vínculo con las empresas. Esta necesidad ha surgido tanto de las 


comisiones realizadas como del análisis de los planes de estudio, donde se ha detectado 


que la orientación tiene escasa presencia en algunas de las propuestas formativas (en el 


plan de estudios de la Universidad de Santiago su presencia y relevancia es escasa, 


mientras que en el de la Universidad de La Laguna también se precisa de mayor carga 


de créditos para estas materias). 


 En el ámbito de la Pedagogía Social, existe un nicho de mercado sin abordar en los 


centros educativos terapéuticos, recursos de educación no formal, recursos de ocio y 


tiempo libre, etc. Es por ello su inclusión como mención, siendo un ámbito que solo es 


potenciado de forma significativa en el plan de estudios de la Universidad de Sevilla, 


teniendo baja presencia en otros, como el de la Universidad de Málaga. 


 Se establece que una de las primeras carencias que se encuentra de este sector es la 


falta de reconocimiento social. Lo que conlleva a que se confunda con otras figuras 


profesionales.  


 En cuanto a otras salidas profesionales es necesario considerar la figura del Pedagogo 


como director de centros escolares, como agente de liderazgo y gestor de procesos, no 


sólo en el contexto escolar, sino como gestor de personas, en la selección de personas, 


con planes de mejora. De la misma forma debe considerarse la relevancia de los 


Pedagogos en la calidad de los procesos y en la innovación educativa. 
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 La metodología propia de la VIU así como las menciones ajustadas a la demanda laboral 


nos sitúa en una posición diferencial respecto a otras ofertas formativas del Grado en 


Pedagogía. Asimismo, contribuye a completar la formación del alumnado de la VIU que 


hayan cursado otros Grados del área educativa. 


Estas comisiones se han reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha 
contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en 
todos sus apartados. 


Los procedimientos de consulta interno y externo se han desarrollado durante un periodo de 2 
meses.  


Una vez valoradas y contrastadas las conclusiones obtenidas en los grupos de trabajo y paneles 
de expertos organizados, se corrobora la necesidad de crear el Grado en Pedagogía y se confirma 
la adecuación del programa planteado, tras incluirse las sugerencias aportadas durante las 
reuniones de trabajo mantenidas. 


Con toda esta información y con la participación de estos representantes se diseña el Programa 


del Grado.  


 


2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 


El Grado en Pedagogía establece sinergias con dos grados del Área de Educación de la 


Universidad Internacional de Valencia, el Grado en Infantil y el Grado en Primaria, que en la 


actualidad cuentan con una óptima trayectoria de implantación y reconocimiento.  


El alumnado que haya cursado en la VIU otras titulaciones del Área de Educación podrá 


completar su capacitación con aspectos concretos del área de conocimiento de la Pedagogía. 


Asimismo, las menciones que se establecen en este Grado son un elemento diferencial, dando 


respuesta a las cuatro áreas fundamentales de interés y salidas profesionales de esta figura 


profesional: educativo, social, laboral y TIC. Todo ello, contribuye a que la figura del Pedagogo 


se instaure en otras áreas profesionales más alejadas de su labor tradicional, dando respuesta 


a una demanda laboral y ampliando su campo de actuación. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


5.1. Estructura de las enseñanzas 


5.1.1 Descripción general del plan de estudios 


 
El plan de estudios está distribuido en 60 ECTS de materias básicas, 102 ECTS de 
materias obligatorias, 48 ECTS de materias optativas, 18 ECTS de Prácticas Externas y 
12 ECTS de Trabajo Fin de Grado.  
 
Los 48 ECTS de materias optativas pueden realizarse cursando asignaturas de las 
materias de mención o simplemente asignaturas de materias optativas. El alumnado 
que curse 24 ECTS de una misma materia de mención obtendrá dicha mención, 
pudiendo obtener hasta dos menciones durante el plan de estudios. 
 


Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, según carácter de materia 


 


CARÁCTER CRÉDITOS 


Básicas 60 


Obligatorias 102 


Optativas 48 


Prácticas Externas 18 


Trabajo de Fin de Grado 12 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la 


siguiente tabla: 


Cuadro resumen de las materias básicas 


 


Módulo Materia* Asignaturas 


Básico Educación Historia de la Educación 
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Teoría de la Educación 


Didáctica 


Organización y gestión de 
centros 


Filosofía de la Educación 


Economía de la Educación 


Antropología Antropología de la Educación 


Psicología 


Procesos Psicológicos Básicos 


Psicología de la Educación y del 
Desarrollo 


Sociología Sociología de la Educación 


*Las materias deben relacionarse con las que aparecen en el anexo II del RD 1393/2007. 


La distribución temporal del Plan de Estudios se presenta de forma más detallada en la 


siguiente tabla: 


MATERIA EDUCACIÓN 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Didáctica 6 Básica 1 


Teoría de la Educación 6 Básica 1 


Historia de la Educación 6 Básica 2 


Organización y gestión de centros 6 Básica 2 


Filosofía de la Educación 6 Básica 3 


Economía de la Educación 6 Básica 5 


TOTAL ECTS 36   


 


MATERIA ANTROPOLOGÍA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 
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Antropología de la Educación 6 Básica 1 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA PSICOLOGÍA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Psicología de la Educación y del Desarrollo 6 Básica 1 


Procesos Psicológicos Básicos 6 Básica 2 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA SOCIOLOGÍA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Sociología de la Educación 6 Básica 1 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA HISTORIA DE LA EDUCACIÓN 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Historia de la Educación en la España Contemporánea 6 Obligatoria 6 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA INNOVACIÓN EDUCATIVA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Innovación Educativa 6 Obligatoria 3 


TOTAL ECTS 6   
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MATERIA INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Orientación Educativa 6 Obligatoria 4 


Diagnóstico en Educación 6 Obligatoria 3 


Neuroeducación 6 Obligatoria 8 


TOTAL ECTS 18   


 


MATERIA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA EN EDUCACIÓN 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Investigación Educativa 6 Obligatoria 4 


Métodos de Investigación en Educación 6 Obligatoria 6 


TOTAL ECTS 12   


 


MATERIA PEDAGOGÍA DEPORTIVA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Pedagogía del Deporte 6 Obligatoria 4 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA PEDAGOGÍA LABORAL 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Pedagogía Laboral y de las Empresas 6 Obligatoria 4 


Educación de Adultos y Formación Continua 6 Obligatoria 7 


TOTAL ECTS 12   
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MATERIA PEDAGOGÍA SOCIAL 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Pedagogía Social 6 Obligatoria 3 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN EDUCATIVA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Diseño y Desarrollo de Programas 6 Obligatoria 6 


Evaluación de Programas y Centros 6 Obligatoria 7 


Evaluación Educativa 6 Obligatoria 2 


TOTAL ECTS 16   


 


MATERIA TECNOLOGÍA EDUCATIVA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Tecnología Educativa 6 Obligatoria 2 


TOTAL ECTS    


 


MATERIA POLÍTICAS EDUCATIVAS [BLOQUE OBLIGATORIO] 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Educación Comparada 6 Obligatoria 5 


Política y legislación educativa 6 Obligatoria 3 


TOTAL ECTS 12   
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MATERIA MENCIÓN EN PEDAGOGÍA LABORAL 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Formación en Entornos Laborales 6 Optativa 5 


Entornos Virtuales de Aprendizaje 6 Optativa 6 


Diseño y Desarrollo de Contenidos Elearning 6 Optativa 7 


Gestión y Control de la Calidad en las Organizaciones 6 Optativa 8 


TOTAL ECTS 24   


 


MATERIA MENCIÓN EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Tecnología e Innovación Educativa 6 Optativa 5 


Diseño, Desarrollo y Evaluación de Materiales 


Didácticos 
6 


Optativa 
6 


Educación Transmedia 6 Optativa 7 


Las TIC como Soporte en las NEE 6 Optativa 8 


TOTAL ECTS 24   


 


MATERIA MENCIÓN EN PEDAGOGÍA SOCIAL 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Marginación y Exclusión Social 6 Optativa 5 


Prevención de Adicciones 6 Optativa 6 


Intervención Pedagógica en el Ámbito 


Sociocomunitario 
6 


Optativa 
7 


Mediación y Resolución de Conflictos 6 Optativa 8 
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Educación para la Salud 6 Optativa 5 


Educación Medioambiental 6 Optativa 6 


Políticas Sociales 6 Optativa 7 


Estructura Social y Desigualdad 6 Optativa 8 


TOTAL ECTS 48   


 


MATERIA MENCIÓN EN DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Atención al Alumnado con Necesidades Educativas 


Especiales 
6 


Optativa 
5 


Técnicas e Instrumentos Diagnósticos 6 Optativa 6 


Implicaciones Pedagógicas de los Estilos de 


Aprendizaje 
6 


Optativa 
7 


Orientación Profesional 6 Optativa 8 


Familia y Escuela 6 Optativa 5 


Educación para la Igualdad y la Diversidad 6 Optativa 6 


Atención Educativa al Alumnado con Altas 


Capacidades 
6 


Optativa 
7 


Dificultades de Aprendizaje y Trastornos del 


Desarrollo 
6 


Optativa 
8 


Dificultades de Aprendizaje y Trastornos 


Conductuales 
6 


Optativa 
5 


Dificultades de Aprendizaje y Trastornos de la 


Comunicación 
6 


Optativa 
6 


TOTAL ECTS 60   
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MATERIA CONTEXTOS EDUCATIVOS 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Procesos y Contextos Educativos 6 Optativa 5 


Procesos de Enseñanza-Aprendizaje por 


Competencias 
6 


Optativa 
6 


TOTAL ECTS 12   


 


MATERIA COMUNICACIÓN 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Comunicación Oral 6 Optativa 8 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA DESARROLLO PROFESIONAL 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Desarrollo Profesional y Deontología 6 Optativa 7 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA POLÍTICAS EDUCATIVAS [BLOQUE OPTATIVO] 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Derechos Humanos y Educación 6 Optativa 6 


TOTAL ECTS 6   


 


MATERIA PRÁCTICAS EXTERNAS 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 
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Practicas Externas I 6 
Prácticas 
Externas 


4 


Prácticas Externas II 6 
Prácticas 
Externas 


5 


Prácticas Externas III 6 
Prácticas 
Externas 


7 


TOTAL ECTS 18   


 


MATERIA TRABAJO FIN DE GRADO 


Asignaturas ECTS Carácter Semestre 


Trabajo Fin de Grado 12 
Trabajo Fin de 


Grado 
8 


TOTAL ECTS 12   


 


LISTADO ENTERO DE COMPETENCIAS DE MENCIÓN 


Competencias de la Mención en Pedagogía Laboral 


CMPL01. Diseñar propuestas para acciones formativas en entornos laborales. 


CMPL02. Conocer las características y los procesos de la gestión, la creación, la impartición y la 


evaluación de acciones formativas en plataformas elearning. 


CMPL03. Diseñar propuestas de materiales y recursos para la formación online. 


CMPL04. Conocer los modelos ISO y EFQM. 


Competencias de la Mención en Pedagogía Social 


CMPS01. Conocer experiencias y estrategias de acompañamiento educativo ante la 


marginación y exclusión social. 


CMPS02. Diseñar propuestas de proyectos socioeducativos para colectivos en situación de 


marginación y exclusión social. 


CMPS03. Conocer los efectos de las drogas, las bases psicofisiológicas y psiconeurológicas, así 


como las bases e influencias sociales de las conductas adictivas. 


CMPS04. Exponer información preventiva sobre el consumo de drogas u otras conductas 


adictivas. 


CMPS05. Conocer los supuestos y fundamentos teóricos de la intervención socioeducativa y 


sus ámbitos de actuación. 
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CMPS06. Conocer los procedimientos y las técnicas sociopedagógicas para la intervención en 


contextos no escolares. 


CMPS07. Conocer el proceso de mediación, sus técnicas y actividades para la prevención del 


conflicto. 


CMPS08. Diseñar propuestas de programas para la resolución de conflictos en el aula. 


CMPS09. Analizar el conflicto y la mediación en el ámbito de las relaciones de género, las 


interculturales y sociales. 


CMPS10. Diseñar propuestas de estrategias didácticas para la enseñanza-aprendizaje de la 


Educación de la Salud. 


CMPS11. Diseñar propuestas de estrategias didácticas para la enseñanza-aprendizaje de la 


Educación Ambiental. 


CMPS12. Conocer los antecedentes históricos de las políticas sociales y el actual Estado de 


Bienestar. 


CMPS13. Analizar los distintos ámbitos de las políticas sociales así como las legislaciones que 


las sustentan. 


CMPS14. Identificar factores de riesgo que pueden llevar a una situación de exclusión social, 


desde una perspectiva pedagógica. 


Competencias de la Mención en Tecnología Educativa 


CMTE01. Analizar el impacto de la tecnología en los procesos de aprendizaje y enseñanza, 


desde una perspectiva pedagógica. 


CMTE02. Diseñar propuestas didácticas que, a través de la tecnología, propicien metodologías 


activas en el aula. 


CMTE03. Diseñar, desarrollar y evaluar materiales didácticos para su uso educativo o formativo 


en distintos ámbitos y contexto. 


CMTE04. Incorporar contenidos transmedia en el diseño de recursos educativos y formativos. 


CMTE05. Diseñar recursos, materiales y actividades educativas mediante el uso de las TIC, para 


la mejora de los procesos de aprendizaje-enseñanza en diferentes trastornos del desarrollo y 


dificultades de aprendizaje. 


Competencias de la Mención en Diagnóstico y Orientación 


CMDO01. Elaborar propuestas de adaptaciones curriculares para el alumanado con 


necesidades educativas específicas. 


CMDO02. Conocer las diferentes técnicas o tratamiento pedagógico que se pueden poner en 


práctica con el alumnado con necesidades educativas específicas. 


CMDO03. Aplicar instrumentos de diagnóstico, corregirlos e interpretar los resultados. 


CMDO04. Resolver problemas de fiabilidad y validez de los instrumentos de diagnóstico. 
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CMDO05. Evaluar los estilos de aprendizaje del alumnado, según el cuestionario CHAEA 


(Cuestionario Honey-Alonso de Estilos de Aprendizaje). 


CMDO06. Aplicar los resultados de las evaluaciones de los estilos de aprendizaje en la 


orientación educativa. 


CMDO08. Identificar las necesidades, bases, modelos y funciones de la orientación profesional. 


CMDO09. Diseñar programas de orientación  en el campo de la orientación profesional. 


CMDO10. Analizar el papel del pedagogo como facilitador y mediador de la relación entre 


familia y escuela. 


CMDO11. Conocer las bases conceptuales de la Educación para la Igualdad y la Diversidad. 


CMDO12. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos 


que atiendan a la diversidad. 


CMDO13. Conocer los rasgos psicológicos de la superdotación y los talentos especiales. 


CMDO14. Diseñar propuestas de adaptaciones curriculares para alumnado con altas 


capacidades. 


CMDO15. Diseñar propuestas de intervención adaptados a las características diferenciales de 


alumnos con trastornos del desarrollo. 


CMDO16. Diseñar propuestas de intervención adaptados a las características diferenciales de 


alumnos con trastornos conductuales. 


CMDO17. Diseñar propuestas de intervención adaptados a las características diferenciales de 


alumnos con trastornos de la comunicación. 


Competencias de Optativas 


CO01. Conocer los procesos de interacción y comunicación en el aula. 


CO02. Analizar las relaciones entre los distintos contextos educativos del alumnado. 


CO03. Conocer los principios de la comunicación eficaz, de aplicación en las funciones 


pedagógicas. 


CO04. Diseñar propuestas didácticas planificadas por competencias. 


CO05. Conocer las posibilidades de desarrollo profesional y actualización de la formación en la 


profesión pe. 


CO06. Analizar los valores y principios éticos que conforman la identidad profesional de la 


profesión de la pedagogía. 


CO08. Diseñar acciones de educación en valores orientadas a la preparación de una ciudadanía 


activa y democrática. 


PROCEDIMIENTOS DE CONTROL DE IDENTIDAD Y AUTORÍA EN LA METODOLOGÍA E-
PRESENCIAL SÍNCRONA 


 


C
SV


: 4
27


91
52


44
84


42
41


66
79


18
71


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427915244844241667918716





 
   Grado en Pedagogía 


 


 


A. INTRODUCCIÓN AL PROGRAMA DE EVALUACIÓN 


 


La garantía de la calidad en los procesos de evaluación debe ser parte del compromiso de 


responsabilidad social de nuestra Universidad, consciente del contexto de globalización de los 


mercados laborales y universitarios en los que participa. 


 


Aspiramos a un modelo de gobernanza interna en el proceso de evaluación que responda con 


garantías al reto de la rendición de cuentas (acreditación, plan de mejora etc.) la transparencia 


y la calidad sin reticencias y de forma rigurosa. 


 


El siguiente documento describe las operaciones del programa de evaluación segura que son de 


aplicación en todas las titulaciones oficiales con exámenes online.  


 


¿En qué se concreta el Programa para la garantía de la calidad en la Universidad Internacional 


de Valencia? 


 


1. En asegurar que el individuo que se matricula es el que efectivamente accede al 


campus y se evalúa.  


2. En establecer un sistema de doble validación técnica y humana para asegurar 


que el estudiante es el autor efectivo de las pruebas de evaluación, ya sean estas 


de contenido (examen) o de evaluación continua (portfolio de asignaturas). 


3. Control del fraude: 


3.1 Asegurar la integridad de las pruebas de evaluación que el estudiante realiza 


mediante medidas internas orientadas a detectar el fraude. 


3.2 Establecimiento de un sistema de doble validación técnica y humana para el 


control del entorno y que garantice que el estudiante puede desempeñar sin 


ayuda externa las pruebas de evaluación. 
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B. SÍNTESIS DEL PROCESO 


 


¿Cómo solucionamos y damos cumplimiento a estas tres exigencias?  


 


El sistema se compone de tres fases: 


 


Fase I: Safe digital onboarding 


Fase II: Acreditación de la autoría y tutela de los exámenes on line 


Fase III: Control del fraude  


 


El análisis de estas tres fases sugiere que están plenamente relacionadas con la trayectoria del 


estudiante desde que es admitido en nuestra Universidad, hasta que se evalúa de forma 


definitiva en una materia con la prueba final, tal y como muestra el siguiente gráfico: 
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La primera toma de contacto del estudiante con el campus virtual es el Portal de Bienvenida. El 


primer aviso que recibe tiene que ver con el proceso de registro en las dos principales 


tecnologías que gestiona el programa de seguridad, los eslabones 1 y 2 el anterior gráfico. 


 


 


Por ejemplo, en la imagen anterior se observa que el estudiante aún no ha tomado parte del 


proceso de registro en ninguna de las dos herramientas del control. 
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En la imagen de arriba se observa el mensaje de retroalimentación cuando el estudiante 


completa de forma progresiva ambos registros. 
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En esta imagen se observa el acceso a los tutoriales de uso del campus cuando el estudiante se 


ha registrado en las herramientas de control y ya puede acceder al campus. 


 


 


 


 


C. Fase I: Proceso de “onboarding” 


 
En relación con la fase I, “el aseguramiento de la identidad y para dar cumplimiento a la garantía 


de que el sujeto que se matricula es el que efectivamente accede al campus y se evalúa” se 


observa que está relacionado con el proceso de “onboarding”, esto es, el primer acceso al 


campus virtual.  


 


A través de estas operaciones se lleva a cabo el proceso para autenticar su identidad con sistema 


de reconocimiento biométrico y contraste con el DNI.  


El procedimiento en síntesis consiste en un servicio multidispositivo de video-identificación 


desde el campus virtual con validación y OCR (reconocimiento óptico de caracteres) del 


documento de identidad y firma de esta identificación con aceptación expresa de la normativa 


de autoría académica. El proceso se realiza garantizando los máximos estándares de garantía 


legal del proceso de identificación. 


 
Las operaciones que el estudiante debe de llevar a cabo son las siguientes: 


 
1. El alumno accede por 


primera vez al campus y se inicia 


una landing page al Prestador de 


Servicios de Confianza Cualificado 


que tiene la misma imagen 


corporativa que la Universidad. 


2. Se inicia la video-


identificación, se captura el selfie, 


el anverso y el reverso de su 


documento de identidad. 
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3. Con el OCR del documento se cumplimenta un 


formulario personalizable del que se genera el 


documento de aceptación de identidad y normativa 


de autoría de los trabajos de evaluación continua. 


4. El alumno firma con un código PIN que le 
enviamos al móvil. 
 


 


Una vez finalizado este proceso y firmado el 


documento, la Universidad recoge la traza técnica del 


proceso y genera el certificado acreditativo de la 


video-identificación y firma del documento. 


 
Este certificado vendrá firmado electrónicamente por 


el prestador de Servicios de Confianza y tendrá un 


sellado de tiempo que garantizará la integridad de la 


información recogida en dicho documento. 


 


 


El proveedor de esta solución es la empresa Lleida.net ha sido seleccionado de forma minuciosa 


por tres razones:  


 
- Cuenta con la cualificación de Prestador de Servicios de Confianza 


Cualificado, auditado y reconocido como tal por la CNMC (Comisión Nacional 


de los Mercados y la Competencia, dependiente del Ministerio de Economía). 


Este es el máximo nivel de acreditación que puede tener a nivel europeo un 


prestador de servicios (Reglamento europeo eIDAS), tal y como consta en 


este enlace https://sede.minetur.gob.es/es-


es/firmaelectronica/Paginas/Prestadores-de-servicios-electronicos-de-


confianza.aspx 


 
- Por este motivo, presta el máximo nivel de seguridad jurídica tanto, los 


servicios de video-identificación de la identidad como la custodia de las 


evidencias de los mismos durante el plazo de 10 años.  
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- Cuenta con clientes del sector financiero y de cuerpos de seguridad del 


estado y tiene más de 20 años de experiencia. Puede trabajar con grandes 


volúmenes de datos y la transferencia de la gestión de los datos a la 


universidad para su comprobación es automática a través de un módulo de 


back office. 


 


El resultado de esta primera fase de la cadena de garantías arroja una evidencia de identificación 


y aceptación de la normativa de autoría, que es comprobada por el servicio de Relación con el 


alumno y repuesto convenientemente en la sección de registros de la actividad académica, en 


las salas de coordinación de los títulos en el campus virtual (informe de acreditación de la 


identidad y que debe ser guardado y custodiado por el plazo de 5 años de cara a las 


acreditaciones). 


 


Aunque contamos con un proveedor que actúa como certificador de confianza por su 


acreditación, la tutela del proceso y la comprobación de los datos corresponde a la Universidad 


como parte incuestionable del proceso de onboarding.  


 


 


D. Fase II: Acreditar de la autoría del proceso de evaluación continua y tutela de exámenes 


on line 


 


Es preciso considerar desde dos enfoques este requerimiento, por un lado, la acreditación de la 


autoría en el proceso de evaluación continua y por el otro la acreditación de la autoría y el 


proceso de tutela para evitar el fraude que se lleva a cabo durante los exámenes online (pruebas 


de contenido). 


 


2.1 Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación continua 


 


¿Cómo se puede asegurar la efectiva autoría de un trabajo o de una actividad aplicativa que 


se evalúa en el porfolio?  


 


Por un lado, gracias al sistema de onboarding seguro, donde el estudiante se compromete a 


aceptar la normativa de autoría de los trabajos.  
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Por otro lado, es preciso recordar que el valor diferencial que presenta la Universidad 


Internacional de la Valencia frente a otras Universidades del entorno online, reside en un 


sistema de enseñaza-aprendizaje intensivo en presencialidad controlada.  


 


Es decir, el estudiante no autogestiona la manera en la que adquiere el conocimiento, sino que 


el proceso de enseñanza-aprendizaje se articula a través de una metodología planificada  que 


inicia las unidades de aprendizaje con una clase magistral, como punto de arranque 


interpretativo básico de los contenidos que se están desplegando, al que sigue un diseño 


instruccional que incorpora la realización de actividades guiadas en tiempo real, dinámicas de 


grupo, tutorías, correcciones de trabajos en directo etc.  


 


El estudiante se encuentra acompañado durante todo el proceso formativo y con una presencia 


activa en las clases. De esta manera, todos los días de la semana se imparten clases síncronas 


como parte esencial del despliegue de la asignatura. Si bien esas clases no son obligatorias y 


quedan grabadas, la centralidad de estas en el conjunto de la metodología garantiza una 


asistencia sostenida y un contacto permanente con el profesor. 


 


Puesto que en el proceso de matrícula se han recogido las credenciales del alumno, el profesor 


dispone de información para comprobar la identidad de los alumnos de forma continua. Es decir 


que el diseño instruccional incorpora un proceso formal de control de la identidad. Este proceso 


se realiza durante el despliegue del ejercicio guiado. 


 


Además, se cuenta con los siguientes sistemas de verificación. 


 


a) El Sistema de Gestión del Aprendizaje-LMS. 


El Learning Management System (LMS) es la plataforma que sirve como espacio compartido de 


trabajo entre el estudiante y el profesor. Se trata de un espacio logado, al que se accede tras la 


introducción de las credenciales personales de cada estudiante. En él, existe un aula por cada 


una de las asignaturas, donde se alojan los materiales, se generan las videoconferencias, se 


realizan las actividades y se produce el proceso de evaluación. 


 


b) La herramienta de videoconferencia. 


Las videoconferencias, que se generan a través de la plataforma LMS, se materializan en una 


segunda solución donde tienen lugar las sesiones de trabajo síncrono entre el estudiante y el 


profesor y entre los propios estudiantes. Se trata de una herramienta que permite proyectar 


una presentación para guiar la sesión, crear grupos de trabajo, realizar tours a través de la web 


o compartir recursos en tiempo real entre otras cuestiones. 
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La Universidad Internacional de Valencia ha implantado la herramienta de videoconferencias 


BlackBoard Collaborate en versión Ultra. Se trata de un sistema con mayor calidad de definición 


para el desarrollo de una experiencia formativa más inmersiva y que, por tanto, permite un 


control de la identidad de estudiante más preciso que la versión anterior. 


Acreditación de la autoría en el proceso de evaluación de contenido 


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se emplea la tecnología de SMOWL.  


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


SMOWL es un sistema integrado en el campus virtual de la Universidad Internacional de Valencia 


que permite un registro continuo de autenticación de la identidad del estudiante online. Utiliza 


un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 


detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba 


de contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual por parte de 


los profesores que realizan el examen para garantizar todos los resultados. 


De esta manera este software tiene como objetivo la identificación del estudiante previamente 


a las pruebas, la captura de imágenes durante su desarrollo, así como la alerta sobre situaciones 


que puedan suponer riesgos para esta identificación y la gestión de alertas de situaciones 


comprometedoras durante la realización del mismo para el control del entorno y la garantía la 


seguridad a dos niveles. 


-      Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


-      Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y sin 


ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la garantía de la 


integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los resultados de 


aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos en el título. 


El profesor configura el examen y establece situaciones de alerta a través de filtros. Entre estos 


filtros se encuentran situaciones como la ausencia del estudiante ante la cámara, la falta de 


visibilidad derivada de obstáculos ante la cámara, la falta de luz, la presencia de más de una 


persona en la habitación o el intento de acceso con un IP diferente. 


Tal y como se ha mencionado anteriormente, cuando el estudiante se matricula forma parte del 


proceso de incorporación el registro de su imagen y la configuración del software de 


reconocimiento facial. 


 


A lo largo de la prueba el estudiante debe tener obligatoriamente la cámara web encendida 


mientras cumplimenta el ejercicio.    


De esta forma, software de reconocimiento facial va tomando una serie de imágenes que van 


informando al profesor y al personal de soporte del control de identidad del estudiante durante 


el desarrollo de la prueba. Esta información es consultada por el profesor antes del inicio de la 
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corrección del examen a través de un panel de control al que se puede acceder desde la misma 


aula de cada asignatura. Esta información le permite detectar situaciones de fraude durante la 


realización del examen e intervenir disciplinariamente si es requerido anulando el examen. 


La Universidad Internacional de Valencia ha elegido esta tecnología por disponer del 


reconocimiento europeo Seal of Excellence de la Comisión Europea. 


2.2.1 Alta de exámenes soportados por SMOWL 


Iniciado el despliegue de las asignaturas y una vez familiarizado el alumno en el campus, se 


llevará a cabo el proceso de “enrollment” en la herramienta SMOWL, con un link externo a la 


aplicación que se colocará en el aula general de la titulación. Aunque los alumnos llevan a cabo 


muchos exámenes, solo se precisa llevar a cabo el proceso de alta del alumno en la herramienta 


una sola vez. 


El proceso de alta en SMOWL por parte del alumno es muy sencillo y no requiere de la 


autenticación con DNI debido a que el alumno ya se registró en la Fase I, tal y como se mostraban 


en las imágenes al inicio. El estudiante debe tener la cámara abierta para tomarse tres 


fotografías de identificación y volver de nuevo al campus. De esta forma se crea su modelo 


matemático personal. El único requerimiento por tanto es que el alumno tenga webcam. 


El proceso de alta de una prueba de SMOWL se ha automatizado para evitar operaciones 


intervenidas que son susceptibles de error humano.  


De esta forma, el examen se convierte en una prueba válida de evaluación soportada por una 


tecnología que acredita que el alumno es el efectivamente matriculado y además se vigila que 


su comportamiento durante el examen sea el idóneo y no hay nadie junto a él en el curso del 


examen ni abre páginas web. 


El alumno recibirá información pertinente del uso del sistema de evaluación en las aulas 


generales por parte de Relación con el alumno y por parte de los responsables de las titulaciones 


para que la experiencia del estudiante sea cómoda.  


2.2.2 Funcionamiento de SMOWL 


Una vez que la prueba está dada de alta en el sistema, el estudiante que acceda a ella observa 


como se le activa la cámara que debe estar habilitada y funcionando perfectamente.  


A partir de este momento, SMOWL captura imágenes de forma aleatoria (y silenciosa) 2 cada 


minuto y las compara con el patrón biométrico inicial del estudiante.  


 


Las fotos sacadas se irán contrastando con la base de datos creada para el estudiante y dará 


lugar a un informe personal de verificación. 


Las imágenes que se capturan a través del navegador del estudiante son transmitidas mediante 


canales seguros y almacenados de manera segura. 


Una vez terminada la prueba el estudiante abandona el campus y finaliza el proceso. Cuarenta 


y ocho horas después el profesor de la asignatura podrá descargarse el informe que le sintetiza 


y concluye todos los requerimientos, tal y como se verá a continuación. 
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En todo el proceso se combinan validación automática síncrona, junto supervisión manual 
síncrona y asíncrona (revisión de las evidencias posterior al examen) para garantizar todos los 
resultados, control del fraude y control del entorno durante el examen. 
 
De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 
 
1. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen empleando 


la cámara web del equipo del estudiante. El sistema está programado con unos filtros muy 
estrictos, establecidos previamente que dan alarma en tiempo real al profesor que vigila el 
examen cuando se detecta cualquier tipo de anomalía: desde bajos niveles de luz, posiciones 
inadecuadas en la cámara, presencia de otras personas frente a la pantalla, movimientos 
fuera de la cámara, comportamientos y movimientos anómalos. Este sistema es síncrono, 
se produce durante el examen y tiene una doble validación humana y técnica. El profesor 
supervisa y asiste al estudiante durante el examen, al mismo tiempo que el sistema SMOWL 
monitoriza e identifica al estudiante continuamente. 
 


2. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real el plano desde 
atrás, o lateralmente para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el 
proceso de evaluación. La cámara del dispositivo móvil del alumno, ya sea teléfono móvil o 
tableta que se incorpora previo al examen al proceso de tutela online. Esta cámara servirá 
para realizar una primera inspección del entorno en el curso de examen y está activa durante 
todo el examen monitorizando el entorno. De la misma manera que en la cámara frontal, la 
cámara de entorno, recoge datos de vigilancia de forma síncrona, se produce durante el 
examen y tiene una doble validación humana y técnica (el profesor supervisa) al tiempo que 
el sistema SMOWL monitoriza e identifica al estudiante continuamente.  


 
3. El sistema de filtros permite el control de la pantalla del estudiante impidiendo que acceda 
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a otros recursos de información o abra otra ventana en su ordenador que no sea la del 
examen. 


Este proceso es vigilado durante el examen por los profesores de la asignatura en primera 
instancia y revisadas posteriormente la trazabilidad de todas las fotografías tomadas en el 
proceso, ya que el sistema continuo de autenticación de la identidad del estudiante online utiliza 
un algoritmo de reconocimiento facial automático para verificar la identidad del usuario y 
detectar comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de aprendizaje. La tecnología 
pues asiste al profesor en el proceso de vigilancia y tutela. 
 
Como resultado de estas acciones se generan unos informes, tal y como se detalla más adelante, 
que son revisados por los profesores, de manera manual y repuestos y almacenados como 
evidencia de evaluación. 
 
2.2.3 Sistemas para el control del entorno: cámara de control del entorno. 
 
El sistema SMOWL es un sistema multidispositivo ya que se incorpora al proceso de seguimiento 
y control del fraude, una segunda cámara que audita el plano trasero o lateral del alumno 
dominando de esta forma toda la estancia en la que se encuentra el estudiante realizando la 
prueba. 
 
Adicionalmente a la cámara frontal, se le toman fotos también con la cámara de su móvil que 
está integrada en el Sistema SMOWL. Las imágenes quedan registradas por el procedimiento 
mencionado anteriormente y reflejadas en el informe final. 
 
Si bien el registro de alta en la herramienta es SMOWL para la activación se realiza una única vez 
y su activación es automática al iniciar un examen, la instalación de la cámara de entorno debe 
realizarse en cada una de las pruebas para la garantía de control del fraude y asegurar que el 
alumno está solo en la estancia y no recibe ayuda exterior. 
 
Mediante un tutorial que se activa al inicio de cada examen, se guía al estudiante paso a paso a 
lo largo del proceso de configuración de la segunda cámara o cámara de entorno, realizando 
una exploración de la habitación, incluyendo los alrededores, el techo y debajo de la mesa.   
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Imagen 1. En esta imagen se observa la entrada del estudiante al examen, donde se le avisa de 
que va a ser monitorizado en 360 grados y que debe configurar su cámara frontal y su cámara 
adicional. 
 
 
 


 
Imagen 2. En esta imagen se observa como el alumno selecciona una cámara adicional a la 
frontal, la cámara de entorno. 
 
Luego se le pide que coloque el móvil detrás o lateralmente apuntando al ordenador. Debe 
colocar el móvil cargado en modo avión y conectado a una Wifi estable. 
 
 
 
  
 
 
 
 
Cuando cierra el examen todas las imágenes de ambas fuentes (dos cámaras) se reponen e 
integran en el informe SMOWL final para la determinación de la conducta adecuada. 
 
Consecuente con lo anterior, esta solución integrada con hardware de dos cámaras 
proporciona una vista de 360 grados del entorno del examen, la biometría para autenticar la 
identidad de la persona que realiza la prueba y el software que captura todos los datos de 
audio y video. 
 
Durante la supervisión en vivo, el profesor puede intervenir cuando sea necesario, para dar 
una advertencia al candidato. 
Imagen 3. En esta imagen se observa como el alumno realiza un control del entorno en 360 
previo al examen. 
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Imagen 4. En esta imagen se observa como el alumno, ya en el curso del examen es monitorizado por dos 
cámaras. 
 
 


 


Imagen 5. Al mismo tiempo, el profesor controla desde la consola de vigilancia a los alumnos 


eligiendo la vista frontal y 360 al tiempo. 
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En el caso de incidencia el equipo de soporte técnico dispone de pautas para asistir al estudiante 


y al profesor. 


 


2.2.4 Informe SMOWL 


 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación es el informe que genera SMOWL cuarenta y ocho horas después del examen. 


 


Este informe es concluyente porque ofrece información muy detallada de todo el proceso del 


examen como refuerzo de datos a la vigilancia del profesor. 


 


Para acceder a él el profesor encargado de la asignatura debe descargarlo desde el aula en el 


que se ha llevado a cabo la evaluación, en el menú izquierdo en la sección “SMOWL Results”. 


 


Donde se carga un cuadro de mando de síntesis de todos los alumnos y el desarrollo que se ha 


llevado a cabo. 


 


 


  


 


Como puede verse el informe de síntesis se puede descargar en dos formatos para almacenarlo 


como evidencia. 
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Los signos de exclamación indican que se han detectado acciones que son susceptibles de ser 


revisadas en cualquiera de las dos cámaras. 


Los profesores por tanto deben revisar estos detalles, a fin de esclarecer las razones por las que 


el sistema le advierte de peligro de fraude, si es que no pudieron hacerlo en el curso del examen 


online. 


 


Desplegando el menú de detalles de cada alumno el sistema explicita con imágenes la evidencia 


del fraude en el proceso de control del entorno. 


 


 


 


 


 


 


El Informe impulsa, llegado el caso la intervención disciplinar por parte del profesor y del 


Director del Título en caso de que el alumno cometiera fraude por ejemplo abriendo otra 


ventana del navegador tal y como se ve en la imagen. 


 


C
SV


: 4
27


91
52


44
84


42
41


66
79


18
71


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427915244844241667918716





 
   Grado en Pedagogía 


 


 


 


 


 


El informe especifica el momento en el curso del examen en el que se ha producido el potencial 


fraude marcándolo en rojo. 


 


 


 


 


Así mismo el número de incidencias que se han producido. 


C
SV


: 4
27


91
52


44
84


42
41


66
79


18
71


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427915244844241667918716





 
   Grado en Pedagogía 


 


 


 


 


Los exámenes correctos y que no presentan incidencias, son señalados pertinentemente. 


 


 


 


 


Estas evidencias del examen son recopiladas por el profesor y almacenadas en la sala de 


coordinación de la titulación en las carpetas de Registros de la Actividad Académica. 
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Para reforzar la garantía de prevención del fraude, las pruebas están configuradas en un día y 


una hora concreta, momento en que se activa la prueba y se asigna un tiempo para su 


realización. Una vez concluido ese tiempo, se guardan los datos y se envía la prueba 


automáticamente, con lo que el alumno no puede volver a acceder a la misma. 


 


Cada profesor tutela un grupo de 90 estudiantes divididos en dos tramos horarios y en cada 


tramo horario 25 estudiantes. Es decir que un profesor controla de forma síncrona asistido por 


la tecnología a 25 alumnos, para el caso concreto de este título.  


 


Los profesores reciben pertinente formación en este sentido, tanto capacitación técnica, como 


capacitación metodológica para la realización de pruebas. 


 


 


 


E. Fase III: Control del fraude 


 


 


Las medidas que la Universidad adopta para el control y prevención del fraude se establecen en 


dos direcciones: 


 


a) El control del fraude en los exámenes, tal y como se ha mencionado 


anteriormente. 


b) El empleo de Turnitin -preferiblemente por ser considerada como la numero 1 


del mundo- o Safeassing para evitar el fraude en la evaluación continua y evitar 


la apropiación de ideas. 


El software para el control antiplagio: Turnitin y Safeassing 


 


Integrado en la plataforma LMS, el software de antiplagio permite identificar si existen 


coincidencias entre las propuestas entregadas por los estudiantes a modo de actividad y otros 


documentos publicados en la web o en el marco de la propia Universidad.   


 


La Universidad Internacional de Valencia cuenta con dos aplicaciones antiplagio: Turnitin y 


Safeassing. Con los que el claustro gestiona el riesgo de la mala conducta académica y 


comprueba la integridad académica de las pruebas de evaluación, comparando el contenido 
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producido con la única base de datos que incluye Internet, trabajos estudiantiles y artículos 


científicos indexados. 


 


Cuando un profesor se incorpora al claustro de la Universidad Internacional de Valencia se le 


incluye en un proceso de formación intensivo en el que, junto con la capacitación en el campus 


virtual, el manejo de estas herramientas es obligatorio, así mismo su empleo a lo largo del 


despliegue de las asignaturas y las pruebas de evaluación. 


 


La implementación de estas dos herramientas se incluye a través de la configuración de las 


tareas en el aula de cada asignatura dentro del campus por parte del profesor.  


 


Además, se informa a los estudiantes de las implicaciones académicas que puede tener el plagio 


así mismo las consecuencias que pueden derivarse de la detección de un caso de suplantación 


de la identidad o fraude de cualquier otra naturaleza durante la realización de las diferentes 


pruebas. 


 


 


F. Medidas de seguridad extra y disuasorias. Normativa de evaluación 


 


Mensajes disuasorios y gestión remota de escritorios  


 


Se ha implementado un sistema de ventanas emergentes. El objetivo de este sistema de 


ventanas emergentes, al margen de servir como canal informativo, es convertirse en un 


elemento disuasorio ante una posible mala praxis por parte del estudiante. 


 


El sistema contempla dos tipos de acciones diferenciadas: 


• Recordatorios sobre la normativa vigente en la universidad en relación con la autoría de 


las pruebas. En estos recordatorios se recogen indicaciones específicas para la realización del 


examen, así como los requisitos técnicos mínimos de los equipos para afrontar de un modo 


adecuado las pruebas de evaluación. 


 


• Control remoto: Se informa a los estudiantes, previamente a la realización de cada una 


de las pruebas de que, tanto el profesor como los técnicos de soporte podrán solicitar en 


cualquier momento aceptación para tomar control remoto del ordenador desde donde se 


realiza el examen. Negarse o no seguir estrictamente las instrucciones recibidas supondría la 


expulsión inmediata de la sala y la no superación del examen. 
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Normativa de evaluación de alumnos 


 


La normativa de evaluación de alumnos de la Universidad Internacional de Valencia recoge en 


un anexo todos los extremos relacionados con los procesos de acreditación de la identidad y 


control del fraude que es conocida por los alumnos gracias a los sistemas de información 


mencionados anteriormente y que además impulsan las acciones disciplinarias llegado el caso. 


 


 


G. Recursos 


 


Es decir, que la tecnología actúa como elemento de soporte y facilitador de operaciones, 


siempre bajo la supervisión de los responsables de la titulación o el personal de administración 


y servicios. 


La tabla a continuación detalla el perfil profesional, las personas y recursos humanos que forman 


parte de los niveles de trabajo anteriormente mencionados. 


 


La información detallada de los recursos en cada departamento viene descrita en el apartado 


6.2 Otros recursos humanos de la memoria de verificación. 


 


 


PROCESO TECNOLOGÍA  RECURSOS HUMANOS 


Safe Digital onboarding Acreditación Biométrica y 


contraste con la 


documentación acreditativa 


del alumno. 


 


Firma y aceptación del 


proceso online 


 


Equipo de relación con el 


alumno   


Equipo de soporte técnico  


 


Director del título (Validación 


final y reposición). 


Control de autoría, control 


del entorno y control del 


fraude en los exámenes y en 


la evaluación continua. 


Acreditación Biométrica. 


Control del entorno con 


webcam 


Equipo de relación con el 


alumno  


Equipo de soporte técnico. 
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Profesor; valida la 


información  


 


Director del título (Validación 


final y reposición). 


 


 


Control del fraude con 


Turnitin y Safeassing 


 


Software especializado en 


control del fraude en el 


empleo de fuentes 


Profesor de la asignatura. 


 


El proceso de soporte tecnológico en caso de incidencia técnica es responsabilidad del 


departamento de soporte técnico. El equipo de soporte técnico de la Universidad Internacional 


de Valencia atiende a demanda a los estudiantes que lo requieren tanto vía telefónica, como vía 


online. Están en la propia sede de la Universidad en horario de 14.00 a 22.00h para dar respuesta 


especializada a las incidencias que deriven de los exámenes habida cuenta de su importancia. Al 


mismo tiempo y en el resto de las horas de atención se dispone de un servicio 24 horas, 7 de 


días a la semana, para atender consultas generales sobre tecnología y el funcionamiento del 


campus. 


El equipo de soporte cuenta con un sistema de comunicación para la gestión remota de equipos 


que le permite la gestión a distancia de los ordenadores de los alumnos en el caso de que se 


precisara solventar cualquier incidencia de orden técnica. Este equipo de soporte da servicio 


tanto al proceso de onboarding seguro, como al servicio de tutela de exámenes. 


Una vez que el alumno ha realizado el proceso de onboarding, su información queda recogida 


en una base de datos a la que se accede a través de una consola back-office desde el que se 


tendrá una visión completa de las operaciones de video-identificación y firma realizadas, así 


como del estado en el que dichas operaciones se encuentren en el momento de la consulta. 


Desde este módulo, que está gestionado por el departamento de Relación con el alumno se 


podrán recuperar operaciones de firma, validar o denegar identificaciones y descargar los 


certificados generados de los procesos de video- identificación y firma.  


Además, los alumnos disponen de un sistema de ayuda Remota (Zendesk) con un repositorio 


completo de información. 


Cabe destacar en este punto el reciente nombramiento de la figura del Responsable de 
Evaluación. Se trata de un académico con larga trayectoria docente que es dependiente del 
departamento de Calidad y que da servicio a todas las áreas académicas para el cumplimiento 
de los sistemas de evaluación comprometidos en la memoria a través de estos sistemas y 
soportes tecnológicos de garantía. 
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5.1.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida.  


La Universidad Internacional de Valencia (VIU) en calidad de Institución de Educación 


Superior Europea forma parte en la Carta Universitaria Erasmus – Erasmus Charter for 


Higher Education under the Erasmus+ Programme. 


La Carta Erasmus de Educación Superior o ECHE (Erasmus Charter for Higuer Education) 


es el documento que establece el encuadre para las actividades dentro del Programa 


Erasmus +, y le ha sido concedido a la VIU para toda la duración del Programa (finaliza 


en 2020). Se trata de un requisito previo que es necesario para todas aquellas 


instituciones participantes de Erasmus +, y su concesión define la apropiada preparación 


y disposición de las mismas para poder desarrollar el mismo.  


La Universidad Internacional de Valencia-VIU promueve la movilidad académica de sus 


estudiantes, así como de su personal docente y de administración y servicios. Para ello, 


a través del programa Erasmus+, pone a su alcance diferentes servicios de apoyo, becas 


y ayudas para que puedas realizar parte de tu aprendizaje, práctica o actividad 


profesional en otra universidad, empresa o institución durante el periodo en que estas 


estudiando o trabajando en la VIU. 


El programa Erasmus+, que se enmarca dentro de las estrategias de la Unión Europea 


“Europa 2020, Educación y Formación 2020” y “Rethinking Education”, tiene como 


objetivo promover la movilidad internacional de los estudiantes y personal docente. 


Aprovechando así las ventajas que brinda una formación y experiencia intercultural. 


Las estancias de estudios pueden realizarse en algunas de las universidades que 


disponen de la Carta Erasmus de Educación Superior (ECHE), y con las cuales la VIU haya 


firmado un acuerdo de intercambio de movilidad. Carta Erasmus ECHE 


Los estudios, las prácticas laborales, curriculares o extracurriculares de estudiantes se 


podrán desarrollar en aquellas empresas u organismos con los que la Universidad 


Internacional de Valencia-VIU haya contactado previamente. El número de becas 


ERASMUS+ que se ofrece se hace público en la convocatoria de becas Erasmus+ para 


cada curso. Desde que se hace pública la resolución de la convocatoria, en el marco del 


Campus Virtual de la VIU y de la sede electrónica, los estudiantes que han obtenido una 


de las ayudas reciben las indicaciones necesarias para preparar su estancia de movilidad 


y las informaciones referentes a los trámites que tienen que llevar a cabo antes, durante 


y después de la finalización de su estancia de movilidad. 


Desde la Universidad estamos ampliando los convenios con Universidades, en la 


actualidad las instituciones colaboradoras con VIU son las siguientes: Instituciones 


colaboradoras  


 


El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Calidad de la VIU ha establecido 
acuerdo de colaboración en el marco del programa Erasmus+ con las siguientes 
instituciones: 
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INSTITUCIÓN PAÍS AREA DE ESTUDIO NIVEL DE IDIOMA 


University 
deLiege 


Belgi
ca 


Languages 
(translation) 


Certified B1 in French required for courses 
taught in French. Certificate B1 in English 
required for courses taught in English. 
Bilingual programs: both certificates 
required. More information: 
http://www.ulg.ac.be/cms/c_14110/en/la
nguage-requirements 


ESSCA 
Franc


ia 
Business studies 


Expected B1 recommended B2. English 
and Spanish 


Instituto 
Politécnico de 


Bragança 


Portu
gal 


Primary education 
Expected b1 recommended B2. English 
and Portuguese 


Universidade da 
Beira Interior 


Portu
gal 


Psychology and 
behavioural 


sciences 


Expected B1 recommended B2. English 
and Spanish 


Université 
Paris-Est Creteil 
Val-de-Marne 


Franc
ia 


Business and 
administration// 
management and 


international trade 


Expected B1 recommended B2. English 
and Spanish 
 


Universitá degli 
Studi di Perugia 


Italia Education Expected B1 recommended B2. Italian 


Universitá degli 
Studi di Perugia 


Italia Psychology 
English B1, Italian B1 only for students 
who apply for laboratory training 


Abant Izzet 
Baysal 


University 


Turq
uía 


Education English B1 for studies – b2 for teaching 


Università di 
Pisa 


Italia Business studies Expected B2 - English 


Open University 
of Cyprus 


Chipr
e 


Arts and 
humanities, social 
sciences, business, 


law 


Recommended B" (English and Greek) 


 
 


 
 


 


MOVILIDAD EN EL TITULO GRADO EN PEDAGOGÍA 
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Este título es susceptible de participar en el programa de movilidad Erasmus+, siguiendo 


las bases establecidas en la convocatoria correspondiente publicada por el 


Vicerrectorado de calidad y RRII. 


En el momento de presentar la solicitud, el alumno deberá adjuntar, junto con la 


documentación necesaria, adicionalmente el programa completo de la asignatura que 


desea cursar en la Universidad de acogida. A raíz de la solicitud se elabora el Learning 


Agreement, que es el contrato que incluye las asignaturas que el alumno cursará en la 


Universidad de acogida y las asignaturas que se reconocerán en la VIU. Estará firmado 


por el Director de título, el Responsable de la oficina Erasmus, el alumno y el 


Responsable del título de la Universidad de acogida. Las materias a cursar en la estancia 


deberán ser coherentes con las competencias que tiene que adquirir en las asignaturas 


objeto de reconocimiento. En caso de ser necesaria una modificación del mismo, no se 


aceptarán los cambios que sin el visto bueno previo del Director del Título. 


El número total de créditos reconocidos dependerá de las asignaturas que finalmente 


pueda cursar el alumno en la Universidad de acogida, si bien en el caso de las estancias 


anuales debería estar comprendido entre 36 y 60 créditos ECTS y en el caso de estancias 


semestrales entre 18 y 30 créditos ECTS.  


 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios.  


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias 
y asignaturas del plan de estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


 Las asignaturas están ordenadas según módulos y materias, siendo las de menor 
especialización las impartidas en los primeros cursos.  


 Las asignaturas de mayor especialización de los últimos cursos se coordinan de forma 
interdisciplinar con el fin de relacionar los contenidos de las mismas a lo largo de los 
cuatro años, permitiendo así la adquisición de competencias más complejas.  


El mapa competencial de la titulación permite fijar objetivos concretos por curso académico. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 
cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 
competencial, estableciendo: 


 metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


 actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 
diferentes materias o asignaturas, 


 procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más materias, un calendario de fechas clave y entregas publicado a 
comienzo del año académico 


 


En el diseño del título se han establecido diferentes modelos de coordinación docente:   
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 HORIZONTAL: 


Esta coordinación durante el desarrollo del curso académico es fundamental para 
garantizar a los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los 
mismos a lo largo del curso. Asimismo, es imprescindible coordinar la entrega de las 
pruebas o trabajos evaluables y los criterios de evaluación adoptados en las mismas, así 
como los resultados de aprendizaje de forma que el alumno conozca qué ha de 
demostrar para superar las asignaturas. La coordinación entre el profesorado de un 
mismo curso implicado en el título se realiza a través de reuniones llevadas a cabo antes 
de comenzar cada semestre lideradas por los directores del título, en las que se revisan 
los resultados de aprendizaje a obtener por los alumnos en un curso académico, con ello 
se toman decisiones sobre mejoras de las actividades formativas a desarrollar para 
alcanzarlos y mejoras en el sistema de evaluación para valorarlos de manera integral.  


 


 VERTICAL: 


Así mismo, y con idéntica periodicidad, se realizan reuniones de coordinación entre los 
coordinadores de curso y coordinadores de módulo con el director de la titulación para 
garantizar la adecuada continuidad en el aprendizaje del alumnado. En estas reuniones 
fundamentalmente se debe de garantizar la adquisición de competencias y habilidades 
descritas en el título y asociadas a cada materia, de forma que los profesores de una 
misma materia que imparten asignaturas que se encuentran en distintos cursos 
aseguren con la metodología, las actividades formativas y la evaluación, permiten 
alcanzar los objetivos descritos en el título. Todo ello es fundamental para garantizar a 
los alumnos que no hay solapamientos de contenidos ni lagunas de los mismos a lo largo 
del grado. 


 


 TRANSVERSAL: 


Se realizan reuniones de coordinación entre el director del título y los responsables de 
las diferentes actividades programadas en el título que tienen como objetivo la 
adquisición de competencias transversales, tales como: 


 Prácticas. Estos responsables se coordinan con los profesores coordinadores de las 
materias/módulos relacionados con las prácticas por medio de reuniones 
periódicas y un contacto continuado para revisar las guías de prácticas que se 
envían cada año al centro colaborador.  Es el coordinador de prácticas de VIU, quien 
en contacto con el coordinador/tutor del centro y el coordinador de prácticas del 
título realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación al 
ámbito profesional 


 Trabajo Fin de Grado (TFG). El coordinador del TFG se reúne con los directores de 
los TFG de la titulación, al principio del curso académico, y después de las lecturas 
de los mismos. En ocasiones son precisan reuniones intermedias donde se 
resuelven cuestiones relativas a particularidades de cada trabajo a realizar. 


 


Todos estos mecanismos de coordinación docente son analizados y revisados por dos grupos de 
trabajo: 
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- Anualmente se realiza en las Juntas de Área, la presentación de Planes de Mejora de 


cada titulación, donde se analizan entre otros indicadores las actas de las reuniones de 
coordinación. En estas Juntas de Área participan VR de Calidad, Directora de Calidad, 
Directores de Área y Directores de Titulación. Estos planes presentados por cada 
Director de título son consensuados y aprobados para su implementación. 


- Anualmente también, se planifica la Comisión de Titulación. Esta Comisión está formada 
por el Director del Área, Director de titulación, Director de Calidad, Técnicos de calidad, 
Vicerrectora de Calidad, estudiantes, representante de prácticas y empleadores.  


 


Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión de Titulaciones se trabajan junto 
con los Planes de Mejora de las titulaciones y se elaboran Planes de Mejora por Área que son 
presentados en consejo de Gobierno Académico para su aprobación y posterior comunicación 
al resto del profesorado vinculado al grado.  


 


5.2. Estructura del plan de estudios 


5. 2. 1. METODOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD. 


La modalidad de enseñanza propuesta para el presente título guarda consonancia con el 
modelo metodológico de la Universitat Internacional Valenciana – VIU. Este modelo, que 
vertebra el conjunto de procesos de enseñanza y aprendizaje de la institución es, por naturaleza, 
e-presencial y síncrono. 


Estos dos conceptos (e-presencialidad y sincronía) se materializan a través de todas 
aquellas sesiones de diferente tipo (clases expositivas, actividades prácticas, tutorías y pruebas 
objetivas) donde el profesor y el estudiante comparten un espacio y un tiempo determinado.  


Estas actividades se proponen con un 100% de e-presencialidad, puesto que forman parte 
de las actividades formativas necesarias para el desarrollo de la asignatura y, además, quedan 
grabadas y alojadas para su posterior visualización. 


Por otro lado, estas sesiones no solamente proporcionan espacios de encuentro entre 
alumno y profesor, sino que permiten fomentar el aprendizaje colaborativo, creando grupos de 
trabajo en las propias sesiones. Este tipo de aprendizaje se puede trabajar, 
complementariamente, a través de otras herramientas de comunicación asíncrona como los 
foros. 


También se concibe como recurso para el trabajo asíncrono la plataforma LMS que se utiliza 
como aula virtual. En ella, se recogen diferentes herramientas que permiten atender de un 
modo integral, y a la vez individualizado, a cada estudiante. 


 


Como puede observarse, esta propuesta sitúa, a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, en el eje central de los procesos. En este sentido, contar con las herramientas 
adecuadas y con la formación precisa se convierte en un elemento fundamental para el 
desarrollo de la labor docente y discente. 


 


A continuación, exponemos los principios metodológicos y tecnológicos que rigen la VIU y 
cada una de sus titulaciones: 
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Principios metodológicos: 


 La metodología de la VIU está constituida por todos los agentes, procedimientos y 
recursos que se ponen a disposición del alumno para favorecer el proceso de enseñanza-
aprendizaje en el título que cursa. 


 La VIU propone una metodología online, concebida como tal y no siendo la traslación 
digital de ninguna otra metodología. 


 Los principales factores de garantía de la calidad en la VIU son: 


o La definición de los programas por parte de un grupo de expertos conocedores 
de las necesidades presentes y futuras del entorno, y concretamente de las 
empresas y organizaciones. 


o La planificación detallada de lo que un programa ofrece, sus resultados de 
aprendizaje y los pasos a seguir para conseguirlo. 


o La figura del Director de título y del Orientador Académico, que velan por el 
correcto desarrollo de cada una de las ediciones de un programa. 


o Un equipo docente del más alto nivel, partícipes de la vocación por la 
internacionalización, la innovación y el uso inteligente de la tecnología. 


o Una selección de recursos y actividades de aprendizaje que permite la 
consecución de los objetivos del programa, con la dedicación y el esfuerzo 
establecidos en la definición del mismo. 


o La comunicación y la participación activa por parte de un conjunto de 
estudiantes que parten de una experiencia y conocimientos previos que 
sumarán a la experiencia de aprendizaje de un grupo. 


o Un modelo de evaluación continua que aporta, tanto al alumno como a la 
institución, evidencias claras del grado de consecución de los aprendizajes 
propuestos. 


 Las videoconferencias aportan un valor diferencial y se establecen los mecanismos para 
que no supongan un agravio comparativo para aquellos alumnos que no puedan 
seguirlas en directo.  


 La flexibilidad para el seguimiento del programa es total dentro del curso. Para 
conseguir los objetivos de aprendizaje propuestos en cada módulo, es necesaria la 
actividad semanal del alumno, así como el ajuste a las fechas de inicio y final del 
programa y de cada uno de los módulos. 


 


Principios tecnológicos: 


 La tecnología es una herramienta al servicio del modelo de la VIU, por definición 
dinámico, por lo que debe evolucionar permanentemente para atender a las nuevas 
necesidades y para favorecer la mejora permanente del mismo. 


 La tecnología debe favorecer el acercamiento de los alumnos de la VIU a las nuevas 
tendencias tecnológicas de una forma transparente, es decir, sin que ello implique un 
esfuerzo de aprendizaje sobre la herramienta que pueda distorsionar el verdadero 
objetivo de aprendizaje del alumno en un título. 


 Se establecen los mecanismos necesarios para un sencillo, rápido e intuitivo proceso de 
conocimiento y familiarización con las herramientas proporcionadas. 


 La infraestructura tecnológica debe garantizar el servicio 24 horas al día, los 7 días de la 
semana, durante los 365 días del año. 
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Recursos disponibles 


Las asignaturas han sido diseñadas específicamente por esta universidad para la formación 
audiovisual e interactiva, con aprovechamiento de los recursos que la enseñanza on‐line puede 
ofrecer. El manejo de las herramientas virtuales y de las diferentes plataformas, así como de los 
mecanismos informáticos, conlleva un valor añadido a la formación. 


Los estudiantes, en cada una de las titulaciones, cuentan con una serie de materiales y recursos, 
elaborados específicamente para cada asignatura, entre los que encontramos:    


 El manual de la asignatura: es un texto base, que suministra las claves conceptuales y, 
teóricas de la misma.  


 Un documento multimedia: concebido como facilitador del aprendizaje, este 
documento actúa tanto como resumen del manual de la asignatura como complemento 
del mismo. 


 Al menos un vídeo docente, orientado hacia el desarrollo de competencias 
complementarias a las contempladas en los recursos anteriores. 


 


Estos materiales se complementarán con las diversas actividades y/o materiales que el 
profesorado pondrá a disposición del alumno a lo largo de la asignatura. Además, cada alumno/a 
contará con un espacio personal de tutorías, que se realizarán a través de videoconferencias, 
chats y correo electrónico, en función de las necesidades específicas de cada una de las materias 
y del desarrollo personal del trabajo. 


 


Las herramientas de las que disponen los alumnos en el aula virtual de la universidad son: 


- Presentación: espacio con la información general de la asignatura (profesor, dirección de 
correo electrónico, fecha de inicio y fin, bienvenida). 


- Últimas noticias: lugar donde poder consultar los anuncios más recientes, novedades y 
contenidos publicados con carácter más reciente.  


- Calendario y anuncios: en estos espacios están disponibles todos los anuncios y 
notificaciones añadidos en calendario. 


- Recursos y material: organizado por carpetas, en ellas se pone a disposición el manual de la 
asignatura, el documento multimedia (SCORM), los videos docentes, material 
proporcionado por el profesor y otros recursos adicionales de la asignatura. 


- Actividades y tareas: herramienta donde el estudiante consulta las actividades y tareas a 
realizar y que están detalladas en la guía didáctica de la asignatura. Este espacio está 
destinado, a su vez, a la subida de los trabajos para la corrección y feedback del profesor 
(incluye un apartado de comentarios y posibilidad de subida de correcciones propuestas por 
el docente). 


- Videoconferencia: herramienta que permite la impartición de clases en directo. En ella está 
integrada la pizarra y el chat. Permite hasta seis cámaras conectadas de forma simultánea, 
realizar grupos de trabajo dentro de la misma sesión entre los asistentes, recorridos web o 
compartir el escritorio para aquellos usuarios con rol de moderador. En esta herramienta 
encontramos:  
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o Una sala abierta durante toda la asignatura para que los alumnos puedan 


conectarse con sus compañeros en cualquier momento sin necesidad del profesor. 
En este sentido, se proporcionan espacios de trabajo colaborativo. 


o Sesiones programadas: clases planificadas en el marco de la asignatura (clases 
expositivas, clases prácticas y tutorías) y detalladas en los calendarios generales y 
las guías de cada asignatura.  
Estas sesiones quedan grabadas y alojadas para visualizaciones, revisiones y 
consultas de los estudiantes. 


- Foro: los foros son espacios para la discusión y debate del alumnado. Existen varios foros 
donde poder plantear desde las dudas sobre los materiales docentes hasta actividades 
formativas propuestas por el profesor de la asignatura. 


- Calificaciones: espacio donde el alumno consulta de manera individual las notas y 
comentarios realizados por el profesor sobre sus trabajos. 


- Enviar e-mail: herramienta de comunicación con el profesorado y compañeros de la 
asignatura. 


Adicionalmente el profesor puede hacer uso de otras herramientas si su actividad docente 
lo requiere. Todas están integradas en el campus: wiki, blog, herramienta de grupos. 


 


5. 2. 2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


Durante el desarrollo de cada una de las asignaturas, se programan una serie de actividades 


de aprendizaje que ayudan a los estudiantes a consolidar los conocimientos trabajados en cada 


una de las asignaturas.  


A continuación, listamos las actividades genéricas que podrán formar parte de cada 


asignatura: 


- Clases expositivas 
Se trata de sesiones donde el profesor, a través de metodologías como la lección 


magistral o la lección magistral participativa, expone los fundamentos teóricos de la 


asignatura. Las explicaciones parten de los materiales teóricos expuestos anteriormente 


(manual y documento SCORM) y pueden ser reforzadas con otros recursos 


complementarios.  


 


- Clases prácticas 
Son sesiones de trabajo síncronas en las que el profesor desarrolla junto con los alumnos 


actividades prácticas que se basan en los fundamentos teóricos vistos en las clases expositivas. 


Su desarrollo consta de las siguientes fases: 


La primera fase se desarrolla en la sala principal de la videoconferencia, el profesor plantea 


la actividad.  


A continuación, divide a los alumnos en grupos de trabajo de máximo 10 componentes a 


través de las salas colaborativas y se comienza con la actividad. En esta fase el profesor va 


entrando en cada sala colaborativa rotando los grupos para resolver dudas, dirigir el 


trabajo o dar el feedback oportuno. Los alumnos también tienen posibilidad de consultar 


al profesor en el momento que consideren necesario. 


C
SV


: 4
27


91
52


44
84


42
41


66
79


18
71


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=427915244844241667918716





 
   Grado en Pedagogía 


 


 
La fase también se desarrolla en la sala principal y tiene como objetivo mostrar el ejercicio 


o explicar con ejemplos los resultados obtenidos. 


Por último, se ponen en común las conclusiones de la actividad realizada. 


Tipos de clases prácticas: 


 Estudio de casos: El estudio de casos es un método de aprendizaje que 
facilita el aprendizaje por descubrimiento, el estudiante asume el papel de 
protagonista activo de su propio aprendizaje, potenciando la adquisición 
de las competencias asignadas a la asignatura mediante el estímulo de 
analizar un supuesto práctico o una experiencia sobre el que se formulan 
preguntas y se investigan las respuestas. 


 
Durante estas sesiones síncronas, el profesorado contextualiza y expone el 
caso a analizar, a través de una presentación, un documento, un testimonio 
y/o un vídeo. Tras la contextualización y exposición del caso, el alumnado 
formula cuestiones, a partir de la información que ha recibido; también el 
profesorado puede completar estas cuestiones planteando otras de interés 
para el caso. Antes de comenzar a investigar sobre las cuestiones 
planteadas, se pueden formular hipótesis sobre ellas, que después serán 
ratificadas o corregidas. De forma individual o en pequeños grupos s Se 
comienzan a trabajar esas cuestiones individualmente. Para finalizar se 
ponen en común los resultados, mientras que el profesorado va 
destacando aquellos aspectos más relevantes de la puesta den común. 


  
 Resolución de problemas: El estudiante resuelve cuestiones planteadas por 


el profesor que tienen como base una situación concreta. Mediante esta 
actividad formativa se desarrollan habilidades y capacidades de 
aprendizaje autónomo ideando estrategias que permitan obtener una 
solución. 


 
Durante estas sesiones síncronas, el profesorado plantea una situación 
problemática al alumnado. De forma individual o en pequeños grupos, e El 
alumnado, individualmente, trabaja en proponer o desarrollar una solución a la 
situación. La sesión finaliza con una puesta en común donde se comparten las 
soluciones propuestas o desarrolladas, de forma que, todo el grupo-clase conozca 
las diferentes soluciones que se han planteado o desarrollado sus compañeros. 
Durante la puesta el común, tanto el profesor como el resto de compañeros 
participarán comentando aquellas debilidades y fortalezas de la solución. 


 
 Simulación de software: Mediante esta actividad se presenta un software y el 


alumno practica con él. 
 


Al comienzo de la actividad, el profesor presenta el software con el que se va a 
trabajar: su finalidad, sus características, el proceso de instalación, etc. 
Posteriormente, a través de la herramienta de compartir pantalla, va explicando 
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la utilización del software paso a paso, de forma que el alumnado pueda ir 
repitiendo estos pasos en su equipo. 
 
Tras explicar los aspectos procedimentales, se exponen los supuestos reales de 
utilización profesional del software y ejemplos. A continuación, se plantea una 
actividad o proyecto y el alumnado comienza a trabajar en ella, con la supervisión 
del profesor, para la resolución de aquellas dudas técnicas que puedan surgir del 
uso del software. 


 
 Diseño de proyectos: En esta actividad el alumno desarrolla una propuesta, 


objeto, artefacto, prototipo o producto relacionado con las competencias y los 
contenidos de la asignatura. Normalmente, es presentado a través de un informe 
con la planificación al detalle de cómo se llevaría a cabo, sin necesariamente llegar 
a ponerlo en práctica, o a través de algún software específico y expuesto al 
profesor o a los compañeros. 


 
Durante las sesiones, el profesorado expone el tipo o los tipos de proyectos a 
realizar. El alumnado, de forma individual o en pequeños grupos, individualmente, 
comienza a trabajar en el diseño del proyecto, con el seguimiento del 
profesorado. Ante las dificultades comunes a todos los proyectos que surjan, el 
profesorado vuelve a reunir al alumnado en gran grupo para solventar estas 
cuestiones. 
 
Las exposiciones de los proyectos se pueden realizar al final o de forma parcial, de 
forma que el resto del alumnado también realizar sugerencias al trabajo de sus 
compañeros. 


 


 Trabajo cooperativo: las actividades de trabajo cooperativo se realizan a 
través de esta metodología, donde la tarea propuesta por el profesorado 
se debe realizar en grupos de trabajo, para demás de trabajar las 
competencias específicas de la actividad se trabajen otras habilidades 
como el trabajo en equipo, el liderazgo, la toma de decisiones, la 
inteligencia colectiva y la resolución de conflictos. 


 
En las diferentes actividades planteadas para las sesiones de trabajo cooperativo, 
el alumnado trabajo en pequeños grupos, desempeñando un rol específico y 
asumiendo cada uno diferentes tareas. Durante estas sesiones, en la herramienta 
de videoconferencias, se crea una sala por cada grupo de trabajo, donde cada 
grupo de reunirá, repartirá los roles, distribuirá las tareas y realizará la puesta en 
común dentro del pequeño grupo. El profesorado irá accediendo a cada una de 
estas salas, para supervisar el trabajo de los grupos y solventar dudas. 


- Tutorías 
Las tutorías son sesiones individuales síncronas y asíncronas donde el estudiante y el 
profesor comparten información acerca del progreso académico del primero, se 
resuelven dudas y se dan orientaciones específicas ante dificultades concretas que 
plantean los alumnos. Se realizan a través de videoconferencia y e-mail, el plazo máximo 
de respuesta del profesor está establecido en 48h. 
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- Trabajo autónomo 


Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro 


del aula, para conseguir un aprendizaje autónomo y significativo.  


- Prueba objetiva final  
Como parte de la evaluación de cada una de las asignaturas (a excepción de las prácticas 


y el Trabajo fin de título), se realiza una prueba. Esta prueba se realiza en tiempo real y 


tiene como objetivo evidenciar el nivel de adquisición de conocimientos y desarrollo de 


competencias por parte de los estudiantes. 


- Estancia en el centro de prácticas 
Esta actividad hace referencia a las horas de presencialidad física que el estudiante 


realiza en el centro de prácticas como parte del programa formativo. Durante esta 


estancia, el tutor cuenta con la referencia de dos tutores: uno externo (tutor del centro 


de prácticas) y uno académico (tutor de la universidad). La función del tutor externo se 


focaliza en la orientación y acompañamiento en el contexto del centro de prácticas, 


mientras que la función del tutor externo es asegurar el seguimiento del programa 


formativo, la comunicación fluida con el centro y la resolución de dudas de carácter 


académico. 


- Elaboración de la Memoria de prácticas 
Derivada de la actividad formativa anterior (Estancia en el centro de prácticas), el 


estudiante debe realizar un trabajo escrito que tiene como resultado la elaboración de 


una memoria. Al tratarse de una actividad individual, se fundamenta en las bases del 


trabajo autónomo, aunque participan igualmente los dos tutores, que le proporcionan 


documentación y orientaciones para el desarrollo de la memoria. 


- Autoevaluación 
Enmarcada en la asignatura de Prácticas Escolares, esta actividad formativa tiene por 


objetivo la valoración crítica del estudiante acerca de su desempeño en el centro de 


prácticas. Al igual que la actividad anterior, al tratarse de una reflexión individual, se 


asociaría al trabajo autónomo. 


- Desarrollo del Trabajo Fin de Grado  
Como parte de la asignatura Trabajo Fin de Grado, esta actividad engloba las tareas que 


el estudiante desarrolla en el proceso de elaboración del trabajo escrito. Aunque se trata 


de una actividad donde el elemento principal es el trabajo autónomo (lectura de textos 


y redacción escrita), resulta clave la función de acompañamiento realizada por el tutor/a 


del trabajo. Esta figura, experta en la línea sobre la que verse el trabajo, proporciona 


asesoramiento sobre aspectos diversos como la revisión bibliográfica, la estructura, 


estilo de redacción o el acto de exposición y defensa del trabajo. 


- Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 
Una vez finaliza el Desarrollo del Trabajo Fin de Grado, el estudiante debe realizar una 


exposición pública del mismo ante un tribunal. Esta exposición supone una actividad 


formativa donde, de nuevo, es fundamental el trabajo autónomo. Aun así, como 


apuntábamos, el estudiante recibe orientaciones por parte del tutor/a del trabajo. 


 


A modo de resumen, y partiendo de la definición metodológica abordada en el punto anterior, 


se ofrece a continuación una tabla donde se especifica el porcentaje de e-presencialidad 


asociado a cada una de las actividades formativas descritas: 
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Actividad formativa % de presencialidad 


Clases expositivas 100% 


Clases prácticas 100% 


Tutorías 30% 


Trabajo autónomo 0% 


Prueba 100% 


Estancia en el centro de prácticas 100% 


Elaboración de la Memoria de prácticas 0% 


Autoevaluación 0% 


Desarrollo del Trabajo Fin de Grado 0% 


Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado 100% 


 


 


METODOLOGÍAS 


Desde la Universitat Internacional de Valencia, entendemos por metodologías docentes 
aquellos procesos que el profesor diseña para desarrollar cada una de las actividades formativas 
descritas. 


Dada la diversidad de opciones que ofrecen estos procesos, especialmente en una modalidad e-
presencial, se detallan a continuación las metodologías asociándolas a las diferentes actividades 
formativas. 
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Actividad formativa Metodología Explicación 


1. Clases expositivas 
Lección magistral El profesor expone los contenidos de la asignatura sin intervención del estudiante. 


Lección magistral 
participativa 


El estudiante interviene, complementando o dando feedback a la exposición del profesor. 


2. Clases prácticas 


Estudio de casos   
El profesor facilita al estudiante herramientas para facilitar el aprendizaje activo y que este adquiera 
las competencias asignadas a la materia. 


Resolución de problemas 
La finalidad de esta metodología es favorecer la consecución de un grado elevado de autonomía 
intelectual mediante un planteamiento concreto formulado por el profesor. 


 


Simulación El profesor mediante esta herramienta representa una situación real. 


Trabajo Cooperativo  
 


Metodología basada en el trabajo en equipo, el profesor propicia la interacción entre estudiantes, a 
través de esta metodología se adquieren competencias transversales y habilidades interpersonales. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


3. Tutorías Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


4. Trabajo autónomo Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta 
planteada por el profesor. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 


5. Estancia en los 
centros de prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


6. Elaboración de la 
Memoria de prácticas 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 


Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta 
planteada por el profesor. 


7. Desarrollo del 
Trabajo Fin de Grado 


Seguimiento El profesor realiza tareas de orientación y seguimiento al alumnado. 


Revisión bibliográfica Se propone la lectura o visualización de un recurso como base del trabajo. 
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Estudio de casos El estudiante resuelve cuestiones que se plantean y que tienen como base una situación concreta 
planteada por el profesor. 


Diseño de proyectos Se realizan propuestas de intervención específica en el marco de la asignatura. 
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Como apuntábamos anteriormente, estas metodologías son algunos ejemplos que pueden 
asociarse a las distintas actividades formativas siendo necesario, según la naturaleza de cada 
asignatura, seleccionar las más adecuadas para el desarrollo de las competencias por parte del 
estudiante. 


 


5. 2. 3. SISTEMA DE EVALUACIÓN 


El modelo de evaluación diseñado para este título se dirige a la evaluación de competencias 
y se sustenta en los principios del Espacio Europeo de Educación Superior. Además, está 
adaptado a la estructura de la formación e-presencial que es propia de la Universitat 
Internacional Valenciana. 


La evaluación se entiende como una parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje, 
de modo que se desarrolla de forma constante y está diseñada para que ofrezca información y 
retroalimentación tanto a los estudiantes, a los que permite mejorar su aprendizaje y alcanzar 
su promoción, como al profesorado, al que proporciona criterios que le permiten sustentar su 
juicio para establecer una calificación y le dota de elementos para revisar su programa 
educativo. Por ello se ha diseñado un modelo de evaluación de carácter formativo, transparente, 
en el marco de la igualdad de oportunidades para los estudiantes, flexible, relevante e integral. 


 


EVALUACIÓN GENERAL DE LAS ASIGNATURAS 


Con carácter general (a excepción de las asignaturas relativas a las Prácticas y al Trabajo Fin de 
Grado), cada asignatura incluye dos grandes procesos de evaluación: 


 


a) La Evaluación del Portafolio  


Se desarrolla a lo largo de todo el curso, y tiene una doble finalidad, formativa y sumativa. La 
unidad de evaluación es la asignatura. De esta forma, se realiza el seguimiento directamente en 
cada asignatura, y se extrae una síntesis del desempeño mostrado en cada una de ellas. 


Los elementos que componen esta evaluación son los trabajos que realizan los estudiantes en 
el marco de las clases prácticas descritas anteriormente (estudio de casos, resolución de 
problemas, revisión bibliográfica, simulación, trabajo cooperativo, diseño de proyectos) y que 
forman parte del portafolio de cada asignatura.  


 
Los instrumentos para realizar la evaluación de estos trabajos variarán en función de la 
naturaleza de cada sesión pudiendo utilizarse, por ejemplo, informes escritos (en el caso del 
estudio de casos, la resolución de problemas y el diseño de proyectos), el comentario crítico de 
recursos (en el caso de la revisión bibliográfica), participación en grupos de debate o la 
observación directa (en el caso del trabajo cooperativo y la simulación). 


 


b) La Evaluación de la prueba 


Hace referencia a la evaluación, de carácter sumativo, de la prueba. Esta prueba, como 
apuntábamos anteriormente, es de carácter individual y valora el nivel de adquisición de las 
competencias trabajadas en la asignatura.  
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Los instrumentos para la evaluación pueden ser igualmente diversos, según la naturaleza de 
la asignatura, pudiendo ser pruebas de carácter estandarizado (con diferentes tipos de ítems) 
o tratarse de la realización de supuestos prácticos, entre otros. 


 


Con el objetivo de ofrecer un marco flexible de evaluación en función de la naturaleza de 


cada asignatura, se propone que los porcentajes asociados a cada uno de los dos elementos 


(Evaluación del portafolio y Evaluación de la prueba) puedan oscilar entre un 40% y un 60%. 


No obstante, se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes 


para superar la asignatura.  


SISTEMA DE EVALUACIÓN DE ASIGNATURA 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del Portafolio  40 60 


Evaluación de la prueba 40 60 


 


EVALUACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DE PRÁCTICAS 


La singularidad de las asignaturas de prácticas requiere el planteamiento de un sistema de 
evaluación específico. 
Como hemos apuntado anteriormente, hay dos actividades formativas asociadas a esta 
asignatura (Estancia en el centro de prácticas y Desarrollo de la memoria de Prácticas). 
Estas actividades servirán como fundamento para el sistema de evaluación de estas 
asignaturas. En este sentido, se proponen como elementos: 


 Informe del tutor externo: hace referencia a la valoración que realiza el tutor de 
prácticas del centro y, por tanto, se asocia especialmente a la actividad “Estancia 
en el centro de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación específico en 
este sentido, orientado a conocer, entre otras cuestiones, el nivel de adquisición de 
competencias asociadas a cada periodo de prácticas. 


 Evaluación del tutor académico: este elemento se relaciona con las dos actividades 
formativas, puesto que el tutor participa en ambas. Se diseña un instrumento de 
evaluación específico que vela por un correcto seguimiento de la estancia en el 
centro y del desarrollo de la Memoria. 


 Memoria: el estudiante debe evidenciar su progreso a través de un informe escrito 
(memoria de prácticas). Este elemento se vincula directamente con la actividad 
formativa “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Los criterios para la evaluación 
de este trabajo, que lleva a cabo el tutor académico, están especificados en la guía 
didáctica de la asignatura y se fundamentan en el desarrol lo de las competencias 
asociadas a ella. 


 Autoevaluación: se solicita al estudiante que evalúe su propio desempeño. Este 
elemento se relaciona directamente con la actividad formativa “Autoevaluación”, 
aunque también se relaciona con las otras dos actividades propuestas, puesto que 
el estudiante valora su “Estancia en el centro de prácticas”, pero también el proceso 
de “Desarrollo de la Memoria de prácticas”. Se diseña un instrumento de evaluación 
específico, orientado a conocer la percepción del estudiante sobre el desarrollo de 
las dos actividades. 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN DE PRÁCTICAS 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Informe del tutor externo 20 20 


Evaluación tutor 
académico 


20 20 


Memoria de prácticas 50 50 


Autoevaluación 10 10 


 


EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


Siguiendo el planteamiento del sistema de evaluación de las asignaturas de prácticas, la 
evaluación del Trabajo Fin de Grado requiere un sistema específico. 
 
El Trabajo Fin de Grado incluye dos actividades formativas: el Desarrollo del Trabajo Fin de 
Grado y la Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado. Estas actividades servirán como 
fundamento para el sistema de evaluación de estas asignaturas. En este sentido, se 
proponen como elementos: 


 Informe del tutor del Trabajo Fin de Grado: hace referencia a la valoración que 
realiza el tutor del trabajo de fin de título acerca de la calidad del trabajo en su 
conjunto. En este sentido, se convierten en criterios de evaluación aspectos como 
la riqueza de la fundamentación teórica, la estructuración, la adecuación y la forma 
del trabajo, vinculándose directamente con la actividad formativa relativa al 
“Desarrollo del Trabajo Fin de Grado”. Se diseña un instrumento de evaluación 
específico para este elemento, en el que se contemplan los criterios expuestos.  


 Evaluación del tribunal del Trabajo Fin de Grado: se relaciona con la actividad de 
“Exposición y defensa del Trabajo Fin de Grado”. El tribunal valora la calidad del trabajo 
en base a la defensa que el estudiante realiza del mismo. Se toman como criterios 
aspectos como la estructura y formato de la presentación, el dominio del contenido o la 
comunicación verbal y no verbal durante la actividad. 


 
Se requiere una calificación mínima de 5 puntos en cada una de las partes para superar la 
asignatura. 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL TRABAJO FIN DE GRADO 


ELEMENTO PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA 


Evaluación del tribunal del 
informe del Trabajo Fin de 
Grado 


70 70 
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Evaluación del tribunal de 
la defensa del Trabajo Fin 
de Grado 


30 30 
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Valencia, 19 de octubre de 2020 


 


 


Dña. Eva Mª Giner Larza, Rectora de la Universitat Internacional Valenciana,  


 


Declara que:  


 


Delega en Dña. Mónica Rodríguez Gascó, Directora de Estudios y Calidad de la Universitat 
Internacional Valenciana, el trámite de las gestiones oportunas para la presentación ante el 
Ministerio de Universidades de los expedientes de verificación y modificación de Titulaciones de 
Grado, Máster Universitario y Doctorado de la Universitat Internacional Valenciana.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente en Valencia, a 19 de octubre de 
2020, 


 


 


 


 


 


Fdo. Dña. Eva Mª Giner Larza 
Rectora Magnífica 


Universitat Internacional Valenciana 


 


 


C
SV


: 4
09


82
08


45
67


01
63


65
05


79
20


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=409820845670163650579207



				2020-10-22T09:52:07+0200

		24356551B EVA MARIA GINER (R: B98585797)





				2021-02-03T12:19:22+0100

		España









		2021-10-11T12:07:28+0200
	España




